PRESTATARIO

GARANTE:

MONTO Y FUENTE:

PLAZOS Y
CONDICIONES:

COFINANCIAMIENTO:

DONACION:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

PROGRAMA DE DESARROLLO ELECTRICO IIIX

(CR-0036)

RESUMEN EJECUTIVO

Instituto Costarricense de Electricidad - ICE

Republica de Costa Rica

BID: US$320.0 millones (OC)
BEI: US$ 51.0 millones

GEF: US$S 3.3 millones
Aporte Local: US$141.1 millones
Total: US$515.4 millones
Plazo de amortizacién: 20 afios

Perifodo de desembolso: 5 y medio afios

Tipo de interés: variable

Inspeccién y vigilancia: 1%

Comisién de crédito: 0.75%

Banco Europeo de Inversiones (BEI)

Plazo de amortizacién: 15 afos
Periodo de desembolso: 4 afios
Tipo de interés: 6.1%

Fondo Ambiental Global (GEF)

El Programa de Desarrollo Eléctrico III tiene por
objeto efectuar las inversiones que se requieren, en
el periodo 1994-1999, en todas las Aareas de actividad
del subsector eléctrico, para mantener la calidad y
confiabilidad del servicio, ampliar la cobertura y
consolidar los esfuerzos del pais en conservacién de
energia.

En el programa se incluyen proyectos enmarcados
dentro de los planes de expansién de minimo costo de
generacién, transmisién y distribucién eléctrica.
También es parte del programa wuna serie de
actividades concurrentes consistentes en estudios
para la preparacién de proyectos futuros, y
fortalecimiento institucional del ICE. Los proyectos
que se incluyen son: (a) el proyecto hidroeléctrico
Angostura-177 MW, (b) el proyecto eb6lico Tejona-20
MW, (¢) un programa de obras de transmisién
eléctrica, (d) un programa de obras de distribucién
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CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

EXCEPCIONES A
POLITICAS DEL
BANCO:

ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAIS
Y EN EL SECTOR:

eléctrica, (e) el programa de conservacién de
energia, y (f) el programa de costos concurrentes.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 23 de
agosto de 1992, clasificé esta operacién en 1la
Categoria IV. El resumen ambiental elaborado en base
a los trabajos de consultoria contratados por el
Banco fue aprobado por el CMA el 10 de agosto de
1993,

Los beneficios del programa se encuentran: (i) en la
ampliacién de la infraestructura eléctrica del pais a
fin de ofrecer a los consumidores costarricenses un
suministro confiable de energia, base indispensable
del crecimiento econémico sostenido, (ii) en 1a
extensién del servicio a areas de bajos ingresos, no
cubiertas con el sistema actual, (iii) como resultado
del programa de conservacién de energia, un uso méas
racional de los recursos energéticos del pais, y (iv)
como resultado del proyecto edlico de Tejona, 1la
disminucién de la contaminacién global ambiental.

Como se ha experimentado en la ejecucién de los
proyectos pasados, los riesgos principales se
encuentran en los aspectos relacionados con los
procesos licitatorios debido a 1las apelaciones
frecuentes que son permitidas en 1la legislacién
actual; la reduccién de este riesgo depende de que se
encuentre una solucién con la Contraloria General de
La Republica en los aspectos indicados.

Como procedimiento de excepcién en las politicas de
adquisiciones del Banco se propone en base a la
jJustificacién derivado del analisis realizado (Ver
parrafos 3.13 al 3.28) 1la construccién por
administracién directa de varias obras del P.H.
Angostura (tinel, casa de maquinas, tuberia de
presién, caminos etc.), el montaje de equipos en
dicho proyecto y la construccién y montaje de las
ampliaciones de instalaciones de la red eléctrica
existente. Adicionalmente se propone que para la
contratacién de 1la firma consultora para 1la
supervisién de las obras por administracién directa
se realice en un solo evento en se efectie en forma
simulténea la precalificacioén y pedido de
propuestas.

El Banco se ha comprometido a apoyar la reactivacién
econdémica de Costa Rica mediante (i) la consolidacién
de la apertura comercial y financiera, eliminando
barreras a la inversién privada y a las
exportaciones, y (ii) el mejoramiento de los niveles
de atencién de la necesidades sociales basicas a
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través de un Programa Social Integral. En
congruencia, con la estrategia de mediano plazo del
Banco de fortalecer el sector privado, el programa de
desarrollo eléctrico III financiaria un estudio sobre
participacién del sector privado en las inversiones
del sector eléctrico que permitirid evaluar los
diferentes esquemas de participacién privada, una vez
removidas las actuales restricciones legales a 1la
inversién nacional y extranjera en el sector.
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I. EL MARCO DE REFERENCIA

Panox ama eggngmj,gg & ggign te

Luego de dos afios de crecimliento lento, la economia de Costa Rica
crecié un 7.3 por ciento en 1992, como resultado de la respuesta de
los sectores de manufacturas y de servicios al crecimiento de la
inversién nacional y para exportaciones no tradicionales. El
crecimiento de PIB seri de 5 por ciento en 1993,

En 1992 y en los primeros tres trimestres de 1993, las autoridades
han logrado reducir la inflacién, eliminar el déficit del sector
piblico no financiero y acumular reservas internacionales. Por
tanto, es probable que 1la inflacién serd menor de 1la meta
establecida por el Banco Central de Costa Rica (BCCR) del 12 por
ciento para 1993. Aunque el sector publico no financiero registré
un pequefio superédvit (aproximadamente el equivalente del 0.8 por
ciento del PIB) durante el primer semestre de 1993, las altas tasas
de interés y un aumento en las operaciones del mercado abierto del
BCCR podrian ampliar sus pérdidas.

A pesar de un alto ritmo de crecimiento de las exportaciones, las
importaciones han aumentado ain mas répidamente en 1992 y en los
primeros tres trimestres de 1993. En 1992, el déficit en la balanza
comercial alcanzé el equivalente de un 8.1 por ciento del PIB y, en
base a cifras preliminares, creci6 en un 50 por ciento sobre los
primeros tres trimestres de 1993 en relacién al mismo periodo del
afio anterior. Este déficit fue financiado por una mejoria en 1la
balanza de servicios, especialmente en el turismo, y por la entrada
de capitales externos.

Con el fin de reducir el crecimiento de las importaciones y
controlar las presiones inflacionarias, el BCCR ha restringido la
expansién del crédito a través de un aumento en el encaje legal y
operaciones de mercado abierto. Estas politicas han resultado en
altas tasas de interés que atraen capitales externos de corto
plazo. Cuando 1las autoridades dejen de ejercer una politica
monetaria restrictiva, es probable que se acelere el proceso de la
devaluacién del colén.

En los 0ltimos diez afios, Costa Rica ha mejorado sus indicadores
del endeudamiento externo. Como porcentaje del PIB, la deuda
externa ha disminuido paulatinamente de 122 por ciento en 1983 a 70
por ciento en 1992. Asimismo, sobre el mismo periodo, el servicio
de la deuda ha bajado de 60 por ciento al 14 por ciento del valor
de las exportaciones. En dbélares corrientes, el endeudamiento del
pais al final de 1992 ($4,145 millones) estaba cerca de su nivel de
1983 ($4,181 millones). Sin embargo, la composicién actual de 1la
deuda muestra un aumento de la participacién de entidades
multilaterales de 13.5 por ciento en 1983 al 29.5 por ciento en
1992,
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Al final de 1992, la deuda de Costa Rica al Banco era de $663
millones, aproximadamente el 16 por ciento del total. En el mismo
aftlo, el servicio de la deuda de Costa Rica al Banco era el
equivalente al 3.0 por cilento de las exportaciones de bienes y
servicios. Las proyecciones de endeudamiento externo indican que el
BID incrementaré su papel como acreedor mas importante de la deuda
externa de Costa Rica en el mediano plazo. Proyecciones
conservadoras indican que, bajo el actual programa de préstamos, en
1997 la razén del servicio de la deuda de Costa Rica con el Banco
en relacién a sus exportaciones de bienes y servicios alcanzaria un
nivel cercano al 4.3 por ciento.

El préstamo propuesto con este proyecto aumentaria sensiblemente el
endeudamiento externo de Costa Rica. Proyecciones preliminares
indican que el servicio de la deuda con el BID en relacidén a sus
exportaciones seria de alrededor del 4.3% en 1997. Las mismas
proyecciones colocan a Costa Rica en un nivel significativo de
endeudamiento con el Banco para el afio 2001 -que lo convertirian en
el acreedor de una tercera parte del servicio de la deuda publica
de Costa Rica- situacién que se considera como un riesgo asociado
al proyecto bajo consideracién.

La _estrategia de anc

La estrategia del banco en Costa Rica busca apoyar la reactivacién
econémica de Costa Rica como complemento a 1la estrategia de
desarrollo actual del Gobierno de Costa Rica (GOCR) mediante: (i)
la consolidacién de la apertura comercial y financiera enfatizando
la eliminacién de obstédculos sectoriales a la inversién privada,
definicién de nuevos campos de participacién para la inversion
privada y la rehabilitacién y expansién de infraestructura, y (ii)
el mejoramiento de los niveles de atencién de necesidades sociales
basicas a través de un Programa Social Integral.

El programa de desarrollo Eléctrico III responde a la estrategia de
reactivacién econémica de Costa Rica, ya que le permitiria cubrir
el crecimiento esperado de 1la demanda eléctrica. La oportuna
ejecucién de este programa evitaria que la falta de energia
eléctrica se convierta en un obstidculo al crecimiento econémico
sostenido del pais, al garantizar un adecuado consumo industrial,
comercial y doméstico. Asimismo, el componente de distribucién
eléctrica (extensiones periféricas) permitird 1l1la extensiéon del
servicio eléctrico a &reas de bajos ingresos no cubiertas por el
sistema eléctrico actual, resultando en una mejor calidad de vida.
A su vez, el programa de conservacién de energia permitira un uso
mis racional de los recursos energéticos del pais.

En congruencia con la estrategla de mediano plazo del Banco de
fortalecer el sector privado, el programa de desarrollo eléctrico
111 financiaria un estudio sobre participacién del sector privado
en las inversiones del sector eléctrico. Dicho estudio se
realizaria durante la ejecucién del PDEIII y permitiria evaluar los
diferentes esquemas de participacién privada en los proyectos de



1.11

1.12

generacién preparados por el ICE, ademds de los proyectos de
generacién privada, transmisién y distribucién eléctrica, una vez
removidas las actuales restricciones 1legales a 1la inversién
nacional y extranjera en el sector eléctrico.

El subsector exgia é

1. Organizacién actual

El subsector estd constituido por el Instituto Costarricense de
Electricidad (ICE), principal ejecutor del desarrollo eléctrico
nacional, la Compafiia Nacional de Fuerza y Luz (CNFL), subsidiaria
del ICE; dos empresas municipales, la Empresa de Servicios Publicos
de Heredia (ESPH), la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico
de Cartago (JASEC), y cuatro cooperativas de electrificacién rural;
Coopeguanacaste, Coopelesca, Coopesantos y Coopealfaro. Estas
cooperativas pertenecen al sector privado (los accionistas son los
mismos abonados).

2. El sistema trico de ica

A diciembre de 1992, la capacidad instalada en generacion era de
1043,4 MW, de los cuales 968,5 MW pertenecen al ICE, y los
restantes 74,9 MW a las otras empresas eléctricas que actuan en el
sector. De la capacidad total instalada el 75,6 % esta constituida
por plantas hidroeléctricas y el 24,4Y restante por plantas
termoeléctricas. Con la capacidad de generacién instalada, mas la
que actualmente se encuentra en construccién se puede atender el
crecimiento de la demanda de energia hasta 1999 inclusive, afio en
que se tiene prevista la puesta en servicio de la hidroeléctrica
Angostura que es el componente mas importante del Programa de
Desarrollo Eléctrico III (PDEIII) 1/. El1 sistema de transmisién
estd constituido por 589,0 km en lineas de un circuito (413
kilémetros en lineas de 230 KV y 176 kilémetros en lineas de 138
KV), 373 kilémetros en lineas de doble circuito (130 kms en lineas
de 230 KV y 243,0 kms en lfneas de 138 KV). Actualmente, el
sistema se extiende desde Pefias Blancas (frontera con Nicaragua)
hasta Paso Canoas (frontera con Panami) en donde Costa Rica se
interconecta con dichos pafises al nivel de tensién de 230 KV. Las
distancias varian entre 130 y 230 kms. Con estas caracteristicas
las transferencias que se pueden efectuar por dichos
interconectores se encuentran limitadas a un rango entre 90 a 140
MW. Tanto en Costa Rica como en los paises vecinos con que se
encuentra interconectado, los sistemas eléctricos tienen
restricciones que se originan por la capacidad limitada de ciertos
elementos del sistema, tal es el caso en Costa Rica de la unién del
sistema norte con el sur a través del sistema de 138 KV. Con el

Como parte del PDEIII se incluye la planta eblica de Tejona para que entre en servicio en
1897. Sin Tejona se puede atender los requerimientos adicionales del sistema pero a un costo
mayor debido a los costos de los combustibles adicionales que se tendrian que utilizar en las
plantas termoeléctricas,
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PDEIII se propone construir una linea de 230 KV entre las
subestaciones de San Miguel, Este y Rio Macho con lo que se
resolveria dicha restriccién.

El Centro de Control de Energia desde el cual se controlan y
despachan 1las instalaciones principales del sistema eléctrico
nacional y se controlan los intercambios con los paises vecinos se
encuentra con dificultades en la adquisicién de partes de repuesto
para el mantenimiento por la obsolecencia de los equipos, a punto
de que ultimamente el tiempo para el restablecimiento de fallas del
sistema se ha visto afectada. Dentro del PDEIII se incluye el
subproyecto para la modernizacién del Centro.

Los sistemas de distribucién del ICE y 1las demds empresas
distribuidoras estédn conformados por aproximadamente 16,000
kilémetros de lineas de distribucién. Los circuitos de distribucién
consisten principalmente de alimentadores primarios de 34.5/19.9
KV, aunque todavia prevalecen circuitos que utilizan voltajes de
operacién de 4.16/2.4, 13.2/7.6 KV, que paulatinamente se estéan
convirtiendo al voltaje standard de 34.5 KV antes indicado. Con los
sistemas de distribucién existentes se atienden 742,758 abonados
para una cobertura nacional del 92X%. Con el PDEIII se espera
alcanzar una cobertura del 94%, con el 100X de la poblacién urbana
conectada al sistema. La extensién de las Areas de cubrimiento se
realiza normalmente en las zonas que cubre el ICE, la CNFL y las
empresas municipales JASEC y ESPH (que para el efecto participaran
en el financiamiento del programa de distribucién del PDEIII), pero
no as{ en las zonas que cubren las cooperativas eléctricas, que
tienen dificultad en participar con préstamos del Banco con capital
ordinario.

La calidad del servicio eléctrico prestado por el ICE se puede
apreciar principalmente por la disponibilidad promedio del servicio
observado por los consumidores, la cual se ha mantenido durante los
dltimos tres afios al nivel de 99.7%, que se considera muy
aceptable, en especial en un periodo en que ha habido razonamientos
de energia en otros paises de la regién. Las pérdidas del sistema
del 10.5 % alcanzadas también son indicativas de un sistema que
opera dentro de rangos normales y en el que se estan haciendo las
extensiones y modificaciones de la red de acuerdo al crecimiento de
la demanda.

3. regu e c 0

El servicio de energia eléctrica estd regulado por la Ley No. 258
de Servicio Eléctrico de 1941. Esta Ley creé el Servicio Nacional
de Electricidad (SNE) a quien se le dio la responsabilidad de fijar
las tarifas del sector eléctrico, telefénico, y de agua potable,
asi como de regular el servicio que incluye el establecimiento de
criterios de calidad en la prestacién del servicio. 2/

El establecimiento de criterios de calidad en la préctica no se ha implantado.



1.17

1.18

1.19

De conformidad con 1lo que se establece en una de las
condicionalidades del Programa Sectorial de Inversiones (Préstamo
No. 742/0C-CR) se debe fortalecer y convertir el Servicio Nacional
de Electricidad en un ente regulador auténomo, independiente y
eficaz, con una estructura legal que defina claramente las normas y
procedimientos en la fijacién de tarifas y precios de servicio de
manera transparente y acorde con una economia de mercado. Con la
reforma del SNE también se pretende infundir confianza en los
inversionistas privados y competencia entre los mismos en el
desarrollo de generacién eléctrica dentro del marco de la Ley 7200
(Ver parrafo siguiente) y las reformas que también se han acordado
dentro del Programa.

4, artic cién de vado

El gobierno de Costa Rica para aliviar las crecientes necesidades
de recursos financieros para inversién y servicio de la deuda de
las empresas publicas de electricidad, que tradicionalmente se han
atendido por los excedentes de operacién y nuevos endeudamientos,
apoy6é la aprobacién de la Ley 7200 del 18 de octubre de 1990 y su
reglamento (decreto No. 20346-MIRENEM). Como resultado de las
disposiciones citadas se ha establecido un programa de compra de
energia eléctrica producida por centrales eléctricas con una
capacidad limitada a 20 MW por central, que utilicen los recursos
energéticos renovables del pais, construidas y operadas por
empresas privadas cuyo capital, en un porcentaje no menor al 65%
debe ser costarricense, con un tope para el programa del 15% de la
capacidad total instalada en las centrales eléctricas del Sistema
Eléctrico Nacional; este limite hoy dia corresponde a 156 MW.
Dentro del Programa Sectorial de Inversiones, el Banco acordé con
el GOCR el 1levantamiento de 1los 1limites mencionados que se
consideran barreras para la participacién del sector privado en la
generacién de energia eléctrica en Costa Rica (durante la
preparacién del programa se modific6 el Reglamento de la Ley,
ampliidndose el numero de elegibilidades que se podian otorgar
dentro del limite del 15% establecido por la Ley).

Fuera de las reformas arriba indicadas, no se esperan cambios
importantes en el corto y mediano plazo al actual esquema
institucional, en el que se le asigna al ICE la responsabilidad de
asegurar al pais que en todo momento se dispone de la capacidad de
generacién eléctrica suficiente, y de la capacidad necesaria para
su transporte y distribucién. El andlisis financiero efectuado por
el Banco (Ver Capitulo V) indica que el ICE no tendra dificultades
financieras para poder acometer el financiamiento de las
inversiones contempladas para el PDEIII (inversiones de los
proyectos que se requieren hasta el afio 1999), y el préximo
programa de desarrollo (inversiones de proyectos que se requieren
hasta el afio 2003). Sin embargo, los proyectos principales que se
vislumbran para después de dicho afio, son 1los proyectos
hidroeléctricos de Guayabo (245 MW) y Siquirres (206 MW) con
requerimientos financieros estimados en US$530 millones y US$770
millones, respectivamente. Dada la magnitud de dichos
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requerimientos, el ICE y el Banco, acordaron estudiar 1las
alternativas que tendria el pais para una participacién mas amplia
del sector privado. Actualmente no existe un marco legal que le
permita, por ejemplo, a una empresa del sector privado, asociarse
con el ICE en un proyecto de generacién. Este estudio es uno de los
componentes del PDEIII.

5. Demanda de enexgia eléctrjca

La demanda total de energia eléctrica en Costa Rica, ha crecido de
1597 GWH en 1978 a 3652 GWH en 1992, una tasa de crecimiento
promedio anual de 6,1X. Después de la crisis econémica al comienzo
de los afios ochenta que redujo la tasa de crecimiento de la demanda
de energia eléctrica, especialmente en el sector industrial, el
reestablecimiento del crecimiento econémico en combinacién con 1la
reduccién en el valor real de las tarifas eléctricas causado por la
inflacién entre 1983 y 1987 produjo un crecimiento promedio de 1la
demanda de 7,8% anual. Durante los siguientes cinco afios (1987-
1992) se aumentaron las tarifas eléctricas sustancialmente (en
términos reales, solamente a partir del aflo 1989 3/ ) y se
inicié en octubre de 1987 una campafia publicitaria propiciando el
uso racional de la energia. Estas medidas contribuyeron a 1la
reduccién a 4,7% de la tasa promedio anual de crecimiento de la
demanda. El consumo total por abonado comenzé a estabilizarse a
partir de 1988,

A pesar de la reducciédn del consumo industrial promedio por abonado
(resultado también del fuerte aumento en el numero de abonados
industriales), el crecimiento econémico de este sector ha sido
acompafiado por un aumento, no una reduccién, de la intensidad del
consumo de energia eléctrica en relacién al valor agregado. Las
politicas de conservacién de energia incluidas en esta operacién
pueden fomentar el desarrollo de mecanismos comerciales para
aprovechar el uso de la energia para el desarrollo productivo,
mejorando al mismo tiempo la eficiencia energética. El aumento de
la competencia en general en Costa Rica, como resultado del
enfrentamiento del sector productivo con las fuerzas del mercado
liberadas por muchos aspectos del proceso actual de reforma
econémica en el pais, incluyendo la reforma comercial, la reforma
del estado, y la reforma financiera, también van a ser elementos
claves para estimular la eficiencia energética.

a. Proyecciones de demanda

Las proyecciones de la demanda toman como punto de partida la
necesidad de que las tarifas eléctricas en los afios que vienen
reflejen el nivel del costo marginal del servicio eléctrico. Las
tarifas fijadas a estos niveles aseguraran una expansién
econémicamente eficiente del mercado y del sistema eléctrico en

Tarifas a diciembre de cada afio: 1988-5.56, 1989-5.80, 1990-6.35, 1991-6.62, 1992-7.21
(centavos de dSlara a precios de diciembre de 1892)
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Costa Rica. El programa de conservacién de energia contribuira al
desarrollo eficiente de la demanda en reaccién a estos niveles
tarifarios.

Segin el estudio de costo marginal preparado en el presente afio
para el ICE, la tarifa promedio esté muy cercana al nivel promedio
del costo marginal del servicio US$0.0751/KWH (a precios de
diciembre de 1992). En el estudio mencionado todavia falta realizar
la fase correspondiente a la elaboracién de un programa de ajustes
en las tarifas eléctricas para que las mismas en su nivel y
estructura se acerquen a los costos marginales del servicio. El
Anexo I-1 muestra la estructura del costo marginal y lo compara
con la estructura tarifaria al final del afio 1992. Como se puede
apreciar, la deficiencia mas significativa de 1la estructura
tarifaria vigente en relacién a la estructura del costo marginal,
es el nivel de la tarifa residencial. Las proyecciones de demanda
incorporan el supuesto de que después de los aumentos tarifarios ya
aprobados, se concentrardn en este sector pequefios aumentos
tarifarios reales adicionales para asegurar el cubrimiento del
nivel promedio del costo marginal y aumentar 1la eficiencia
econémica de 1las tarifas residenciales. Por 1lo anteriormente
explicado, se recomienda que como condicién previa al primer
desembolso, que el ICE, en base a los resultados obtenidos del
estudio tarifario (continuacién del estudio de costo marginal), que
se elaborari con la asesoria del mismo consultor (financiado con el
préstamo 535/0C-CR), presente a la aprobacién del Banco un plan de
ajustes tarifarios mediante el cual y hasta el afio de 1997, el
nivel promedio de las tarifas residenciales lleguen por los menos
al 85% de su costo marginal. [Ver proyecto de resolucién]

En el Anexo 1-2 se presentan 1los supuestos basicos que se
utilizaron para las proyecciones de demanda. Los resultados del
estudio de demanda indican una tasa de crecimiento de la demanda
total de energia eléctrica en Costa Rica moderadamente fuerte,
reflejando, basicamente la expectativa de un ritmo de crecimiento
econémico sostenido, un nuevo dinamismo industrial y comercial, una
tasa de crecimiento de la poblacién de 1.8%, y la terminacién del
proceso de electrificacién del pais. No obstante, el crecimiento
proyectado de la demanda de energia eléctrica esta bien por debajo
del promedio de los ultimos diez afios y muy por debajo de los
aumentos anuales estimulados por las deficiencias tarifarias a
mediados de la década de los ochenta. Las proyecciones incorporan
el efecto a largo plazo de los aumentos tarifarios ya introducidos
y esperados, que produce una moderacién sustancial en el
crecimiento de la demanda. El programa de conservacién de energia
apoyard este proceso de ajuste de la demanda a los aumentos
tarifarios.

La tasa promedio de crecimiento de 1la demanda total proyectada
entre 1993 y 2010 es de 5.1% en el escenario base, 4.5% en el
escenario bajo, y 5.7% en el escenario alto. La demanda total
creceria de 3872 GWH en el afio 1993 hasta 5639 GWH en el afio 2000
en el caso base. Con pérdidas eléctricas estimadas en 10.5% de la
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generacién neta y un factor de carga del sistema subiendo levemente
hasta el 60%, los requerimientos de capacidad de generacién
eléctrica aumentarian de 837 MW en 1993 hasta 1211 MW en el afio
2000, o sea en 374 MW,

Las proyecciones del escenario base indican un crecimiento de 1la
demanda del sector residencial de 4.7 X entre 1993 y 2010, pero de
5,5% para el sector general y 5.8X% para el sector industrial. La
contribucién del sector residencial a la demanda total bajaria de
45.2% en 1993 (47.3% en 1991) a 42.1% en 2010. En cambio, 1la
contribucién del sector industrial aumentaria de 30.2% en 1993
(28.4% en 1991) a 30.4%X en 2010. La representacién del sector
general dentro del total aumentaria levemente de 20.0% en 1993 a
21.2% en 2010, reflejando el crecimiento esperado de las
actividades comerciales como el turismo y los servicios
financieros, y la posible moderacién del tamafio del sector publico.

Segan las proyecciones del escenario base, el consumo residencial
en Costa Rica, creceria de 1751 GWH en 1993 a 2513 en el afio 2000.
El consumo del sector general (incluye principalmente a
consumidores comerciales) llegaria a 1173 GWH en 2000, creciendo
del nivel de 775 GWH en 1993. Finalmente, el sector industrial
aumentaria su consumo de 1169 GWH en 1993 a 1750 GWH en el aiio
2000.

Xperie amiento del subsector

1. Préstamos otorgados

El Banco ha concedido a Costa Rica un total de 13 préstamos, por
un monto de US$603.8 millones, destinados al financiamiento de
proyectos en el sector energia. Los primeros diez proyectos
financiados han sido concluidos en forma satisfactoria en cuanto a
costo y plazo de ejecucién. Las condiciones contractuales
financieras y técnicas de estos préstamos han sido cumplidas. 4/

2, Préstamos bajo ejecucién

Los préstamos Nos. 200/IC-CR, 535/0C-CR, y el 5720C-CR, o sea los
tres 1ultimos préstamos otorgados por el Banco estédn siendo
desembolsados. La situacién de la ejecucién de 1los proyectos
financiados con estos préstamos es como sigue.

El préstamo 200/IC-CR, fue aprobado en marzo de 1986, por un monto
de US$74 millones, entrando en vigencia en marzo de 1987. El
proyecto consiste en la: (i) construccién de la primera unidad de
55 MW de 1la planta geotérmica de Miravalles, incluyendo 1la
perforacién de 20 pozos; (1i) realizacién de estudios exploratorios
complementarios del campo geotérmico Miravalles y estudios de

En el Capitulo IV de este informe se presenta el andlisis del cumplimiento de las condiciones
contractuales de car&cter financiero.



1.31

1.

32

factibilidad de 1las wunidades 3 y 4;  (iii1) realizacién de un
programa de adiestramiento de personal para la operacién y
mantenimiento de la planta; (iv) evaluacién del riesgo constituido
por el volcén Arenal, incluyendo su monitoreo; (v) realizacién de
una serie de estudios sobre la estabilidad del sistema eléctrico
del ICE; y (vi) realizacién de un estudio sobre los seguros de
bienes del ICE. El1 avance fisico ponderado del proyecto es de
aproximadamente de 70X, habiéndose desembolsado a la fecha el
equivalente de US$31,1 millones. La puesta en servicio de
Miravalles I estd programada para marzo de 1994, La ejecucién
fisica del componente de generacién ha sido atrasado, especialmente
en lo relacionado con 1la contratacién de los servicios de
perforacién de pozos. Ademads de la terminaciémn de Miravalles I,
falta terminar la fase I1 de los estudios de riesgo, disefio y
establecimiento del sistema de monitoreo en tiempo real del volcéan
Arenal, y los estudios de factibilidad de las unidades 3 & 4 de
Miravalles. Se estima que el plazo para el ultimo desembolso se
necesitarad ampliar hasta septiembre de 1995.

El préstamo 535/0C-CR, por un monto de US$94.6 millones, fue

aprobado en noviembre de 1987 y el contrato de préstamo entré en
vigencia en marzo de 1989. El programa en su ejecucién presenta un
avance fisico de aproximadamente 85% y se han desembolsado a 1la
fecha US$82.1 millones de los recursos del préstamo. Los recursos
del Programa se utilizan para financiar: (i) construccién de 1la
central hidroeléctrica Sandillal de 32 MW; (ii) un proyecto de
transmisién que incluye las lineas de transmisién de Arenal-Ciudad
Quesada-San Miguel, San Miguel-lLa Caja, Siquirres-Leesville y una
ampliacién del anillo metropolitano; (iii) un proyecto de
distribucién que <consiste de reconstruccién de circuitos,
desarrollo periférico, desarrollo vertical y mejoramiento de la
eficiencia del alumbrado publico El componente principal (la
hidroeléctrica Sandillal) se ha terminado satisfactoriamente y se
encuentra en produccién comercial. E1 componente de transmisién
eléctrica, se encuentra retrasado debido a: (i) la suspensién del
articulo 14 de 1la ley 6313 por consulta efectuada ante la Sala
Constitucional (Ver la Seccién B del Capitulo III); (ii) por
haberse apelado los procesos de licitatorios para la contratacién
de la mano de obra de las lineas y la correspondiente a una sub-
estacién m6vil. Se estima que el plazo del ultimo desembolso se
necesitaréd extenderlo por 7 meses hasta diciembre de 1994.

El préstamo 572/0C-CR, fue aprobado en junio de 1989 por un monto
de US$182.8 millones y entré en vigencia en septiembre de 1990. A
la fecha se han desembolsado el equivalente de US$10 millones. Los
componentes del programa son los siguientes: (i) proyectos de
generacién consistentes en la construccién de la segunda unidad de
la planta geotérmica de Miravalles-55 MW y de 1las centrales
hidroeléctricas Toro I1-24 MW y Toro II-66MW; (ii) proyecto de
transmisién que comprende 1la construccién y ampliacién de
subestaciones, tendido de lineas, reposicién de equipo de reserva;
(iii) proyecto de distribucién que abarca la reconstruccién o
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conversién de lineas, mejoramiento de circuitos secundarios, 1la
construccién de alimentadores y desarrollo periféricos de redes; y
(iv) proyecto de rehabilitacién de centrales termoeléctricas. Los
componentes principales de generacién eléctrica (las
hidroeléctricas Toro I & I1I, y la geotérmica de Miravalles II)
avanzan satisfactoriamente. La construccién de la casa de maquinas
de Toro I tiene un avance del 35% y se ha iniciado la construccioén
de la casa de mé&quinas de Toro II. En cuanto a Miravalles II, ya
se ha iniciado la perforacién de los pozos geotérmicos y estd a
punto de publicarse la licitacién para 1la adquisicién de 1los
equipos electromecénicos. Por su parte, la realizacién del estudio
de factibilidad de un proyecto geotérmico en un campo distinto a
Miravalles (Tenorio o Rincén de la Vieja) se ha visto afectado por
el proceso que ha seguido el ICE con el gobierno italiano y el
fondo rotatorio de las Naciones Unidades para financiar el estudio
de factibilidad en el campo geotérmico de Tenorio, y asi destinar
el financiamiento del Banco al estudio de factibilidad del campo
geotérmico de Rincén de la Vieja. Para completar los trabajos
pendientes del programa se necesitarad ampliar el plazo vigente para
desembolsos por un periodo de 12 meses hasta septiembre de 1996.

La experiencia del Banco, en el financiamiento de proyectos en el
subsector eléctrico en Costa Rica, ha sido generalmente
satisfactoria, aunque han habido demoras en el &rea de licitaciones
y en la adquisicién de terrenos y servidumbres, que son problemas
de indole general derivados de la legislacién vigente en el pais.
Desde el punto de vista de la gestién del ICE en los aspectos que
le competen, el Instituto ha demostrado amplia capacidad técnica
para ejecutar proyectos similares al proyecto propuesto.
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II. EL PROGRAMA

bjetivos de a

El Programa de Desarrollo Eléctrico III, tiene por objeto: (i)
efectuar inversiones en el subsector eléctrico, en el perfodo 1994-
1999, para que el pais pueda hacer frente al crecimiento de 1la
demanda de energia y potencia del Sistema Nacional Interconectado
(SNI), que son necesarias para mantener la calidad y la continuidad
del servicio eléctrico; (ii) aumentar la cobertura del servicio a
dreas de bajos ingresos no cubiertas por el sistema eléctrico
existente; (iii) continuar y consolidar los esfuerzos del pais en
conservacién de energia, y lograr ahorros de energia por parte de
los consumidores; (iv) preparar los proyectos futuros que se
requieren segin el plan de expansién; (v) desarrollar un programa
de fortalecimiento institucional del ICE en el &area de medio
ambiente; (vi) estudiar los esquemas y reformas para que el sector
privado pueda participar en las inversiones futuras y en las
actividades de construccién del ICE; (vii) lograr beneficios al
medio ambiente global, mediante la utilizacién de la energia eélica
en la generacién de energia eléctrica.

esc cién d ama

El Programa de Desarrollo Eléctrico III, consiste en un programa de
inversiones del subsector eléctrico, en el cual se incluyen
proyectos enmarcados dentro de los planes de expansién de minimo
costo, en practicamente todas las Areas de actividad del subsector,
como son la generacién, la transmisién, el control del sistema, y
la distribucién eléctrica. También se incluye una serie de
actividades concurrentes a través de las cuales se busca el
fortalecimiento institucional del subsector, se complementa 1la
capacidad del ICE en el manejo de los aspectos ambientales de la
institucién, se apoya la preparacién de proyectos prioritarios para
financiamientos futuros, y se estudian las alternativas que existen
para la participacién del sector privado en los proyectos futuros,
y para las actividades de construccién del ICE. A continuacién se
describen brevemente los proyectos y las actividades concurrentes
que integran el programa.

1., Obras de Generacién Eléctrica
a. Proyec hidroeléctrico d ngostura-177 MW

El Proyecto Angostura aprovecharad las aguas de los Rios Reventazén
(caudal promedio de 96 m3/seg), Tuis (5.1 md/seg) y Turrialba (4.5
m¥/seg), en la cuenca media del Rio Reventazén. Sobre el cauce de
este ultimo se construira la presa principal, con una altura maxima
de 38 metros y una longitud de cresta de 240 m, la cual formara un
embalse de regulacién semanal, con un volumen util de 10.9 Hm®, y
una extensién de 2.46 km? (246 hectareas). Las aguas de los Rios
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Tuis y Turrialba, se llevaridn al embalse mediante conducciones en
canal, que parten de pequefias presas derivadoras.

El agua del embalse ser4 llevada desde el embalse hasta la casa de
maquinas por un tunel de 6.4 kms; de los cuales 4.7 kms estaran
revestidos en concreto (diametro interno 6.8 m), y 1730 metros
blindados (diametro 5.8 m). Al final del tunel se encuentra ubicado
el tanque de oscilacién del tipo orificio restringido de 20 m de
diametro y 76 m de altura, enterrado en un 47%. Para el manejo de
las avenidas extraordinarias, el proyecto incluye dos vertederos,
uno principal con una capacidad de 5,500 m®/seg de tipo frontal,
con cinco compuertas radiales, y uno secundario con un dique
fusible con una capacidad de 1,500 m®/seg. Estos vertederos seran
complementados con la descarga de fondo con una capacidad de 300
m’/seg, con lo cual se alcanza una capacidad de evacuacién de 8,300
m®/seg, que corresponde al caudal de la avenida maxima probable. A
continuacién del tanque de oscilacién siguen la tuberia de presién
de acero expuesta de 729 metros (didmetro 5.8 - 3.1 m) y la casa de
maquinas que albergaré tres turbinas tipo Francis de eje vertical
con una capacidad instalada de 177 MW. La energia media anual es
estimada en 915 GWH y la correspondiente a un aflo critico o seco en
663 GWH. El1 agua seré restituida al Rio Reventazén por medio de un
canal rectangular (15 x 13.9 m) a los 10 kms, por el cauce del rio,
de la toma de aguas.

b. oyect () Tejona-20

El proyecto ebélico de Tejona consiste en la utilizacién parcial del
potencial energético del sitio de Tejona, situado en las
inmediaciones del lago Arenal. Este sitio ha sido estudiado por el
ICE desde 1976, estimandose que el mismo tiene un potencial para la
instalacién de por lo menos 60 MW. Por lo anterior, la instalacién
que se propone desarrollar con el Programa de Desarrollo Eléctrico
I1I, corresponderia a la primera etapa de la utilizacién del citado
potencial. El proyecto consistiria en la instalacién de un namero
suficiente de turbinas eébélicas (entre 40 a 100 wunidades,
dependiendo de la capacidad de cada una de las unidades) para
alcanzar 20 MW. El recurso es de tal magnitud que el factor de
planta del proyecto seria de 52%. Esto quiere decir que 1la
generacién media anual esperada seria de 93.5 GWH netos.

El proyecto ademids de las turbinas ebélicas, incorporaria un centro
de control de la planta eélica. El centro de control tendria un
control remoto en la hidroeléctrica Arenal que se encuentra a 7 kms
del campo ebélico. Por su parte, la conexién al sistema eléctrico se
realizaria desde la subestacién en Tejona con una linea de doble
circuito de 34.5 KV que llegaria a la subestacién de la planta
Arenal que se ampliaria con una seccién de transformaciéon de
34.5/230 RV, 30/40 MVA.
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2. Obras de 1

Este componente consiste de las obras que se requiere entren en
operacién, segin el plan de expansién de la transmision de minimo
costo, en el perifodo 1996-1999, para adecuar el sistema eléctrico y
poder colocar la energia proveniente de las plantas generadoras que
se adicionan, P.E. Tejona y P.H.Angostura, y 1los intercambios
proyectados con los paises vecinos, especialmente Panami. Las obras
del programa de transmisién eléctrica se agrupan en tres tipos de
obras, a saber: (a) Obras asociadas al P.H.Angostura 5/ que
consisten en: (i) una 1linea de 138 KV, entre la Subestacién
Angostura y la S.E. Céncavas, (1i) enlace entre la SE Angostura y
la linea existente Cachi-Siquirres de 138 KV, (iii) Subestacién
Angostura, 13.8/138 KV, 3x 77 MVA; (b) Obras de transmisién
complementarjas, En estas se incluyen las ampliaciones o nuevas
instalaciones (lineas y subestaciones) que se requieren para
entregar a los centros de consumo la energia proveniente de las
plantas generadoras que se adicionan y los intercambios con los
paises vecinos, que son: (i) las ampliaciones de la Subestaciones
Alajuelita, en 75 MVA, la S.E. Céncavas, en 30 MVA, 1la S.E. San
Miguel 45 MVA, (i1i) la extensién de 1la S.E. Rio Macho en una
seccién de 1linea de 230 kV, y una seccién base, (iii) 1la
construccién de la nueva S.E. Escaza 138/34.5/13.8 kV, 45 MVA, (iv)
la construccién de la linea de 138 kV Desamparados - La Caja, y (v)
la construccién de las lineas de transmisién Rio Macho - Este - San
Miguel de 230 kV, de 42 kilémetros en torres de acero. (c)
ampliacién de capacidad de subestaciones por crecimiento de
demanda. En estas se incluyen las ampliaciones de subestaciones
cuya demanda maxima superara su capacidad instalada, que son: (i)
la S.E. San Isidro, 30 MVA, (ii) la S.E. Guayabal 30 MVA, (iii) la
S.E. La Garita, 30 MVA, (d) Varias. Aqui se incluyen las
necesidades del sistema en: (a) compensacién reactiva al nivel 34.5
KV -90 MVAR, (b) reemplazo de transformadores de potencia, (c)
autotransformadores de reserva, y (d) equipos para pruebas y
mantenimiento de subestaciones.

3. Obras de Dist ucié léct

Como parte del programa de obras de distribucién se incluyen: (i)

obras de desarrollo vertical (refuerzos de circuitos secundarios),
consistentes en 500 circuitos del ICE, 200 de la CNFL y 50 de

ESPH,, (ii) obras desarrollo periférico (extensién de redes),
consistentes en 600 kms de lineas primarias, la instalacién de 994
KVA en transformadores de distribucién y 1la conexién de 11,282
nuevos abonados; (iii1) obras de conversién de voltaje ¥y
reconstrucc de uitos marios, mediante las cuales se
convertirian circuitos con voltaje de distribucién obsoletos (4.16,

Las obras de transmisién asociadas al proyecto ebSlico de Tejona se incluyen como parte de
dicho proyecto, y por lo tanto no se consideran como parte del programa de obras de
transmisién. Las mismas son objeto de la donacién de la GEF, y no del co-financiamiento del
BEI.
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13.2 KV) a 34.5 KV: 203.7 kms de circuitos trifasicos, 102.8 kms de
circuitos monofésicos, y 18,557 KVA en cambios de transformadores,
(iv) construcc e A" ta e rimarios, 205 kms de
circuitos trifésicos a 34.5 KV con los cuales se enlazan circuitos

de distintas subestaciones; (v) obras de distribucién asociadas a
las _obras de transmisién, en las cuales se incluye los siguientes

alimentadores primarios para enlazar las nuevas subestaciones que
se construirédn con el programa con la red existente: 14.5 kms del
circuito a 34.5 KV Toro-Cariblanco, 22 kms de lineas primarias a
34.5 KV asociadas a las subestaciones de transmisién Escaza, San
Miguel y Alajuelita; (vi) equipos para la operacién, para cubrir
las necesidades 1las empresas participantes en el programa (ICE,
CNFL, ESPH, y JASEC), incluyendo 1los sistemas de control y
supervisién (SCADA) para dos de los diez centros regionales de
distribucién.

4, rovecto M n _Ce o de Control de Energia

El proyecto de la Modernizacién del Centro de Control de Energia
consiste en el reemplazo del sistema de computadores del centro que
se encuentran obsoletos y con dificultades en la obtencién de
partes de repuesto para el mantenimiento del sistema, por un
sistema moderno de arquitectura abierta y distribuido, basado en
una red de A&rea local (LAN). También es parte del proyecto la
adquisicién de 1los programas de cédmputo en tiempo real para
operacién y despacho econémico del sistema interconectado nacional.
La mayoria de las unidades remotas (puntos de control y supervisién
importantes del sistema, como plantas generadoras y subestaciones
de transmisién) permanecen sin modificaciones, aunque se agregan
varias para controlar los nuevos puntos estratégicos del sistema.

5. Programa de conservacién de energia

El programa de conservacién de energia consiste en una combinacién
de esfuerzos para fomentar el uso eficiente de la energia eléctrica
por parte de los consumidores y acciones directas por parte de las
empresas eléctricas. El programa es un proyecto piloto para apoyar
el desarrollo comercial de servicios y equipos para la conservacién
que enfatiza un esfuerzo para mejorar la sefial econdémica recibida
por el abonado. El programa incluye una serie de actividades en dos
fases. Fase I incluye: (i) un componente para desarrollar
estructuras tarifarias econémicamente eficientes; (ii) un proyecto
para fortalecer el modelo econométrico de proyeccién de demanda;
(iii) un estudio de las barreras de mercado que impiden las
inversiones especificas en conservacién; (iv) un estudio para
construir una base de datos sobre usos finales de energia
eléctrica; (v) proyectos demostrativos de equipos eficientes en
todos los sectores de consumo; (vi) instalacién de un laboratorio
de mediciones de eficiencia energética para el programa nacional de
normalizacién y de plaqueo de equipos; (vii) programas de
informacién para concientizar y proveer asistencia técnica al
piblico y a la industria. Fase II: incluye estudios de disefio
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detallado de un programa de inversién de proyectos de uso eficiente
de energia e implantacién de los definidos en la fase I. También se
puntualizaridn el sistema de implementacién y de recuperacion de
costos, y la combinacién final de programas de instalacién de
medidores para la implementacién de reformas tarifarias, equipos
para el manejo de la carga, y otros equipos eficientes para los
sectores residencial, comercial e industrial.

6. Programa activ entes

Como programas concurrentes se incluyen los siguientes 6/: (1)
un programa de estudios de proyectos en el que se incluyen: (a)
estudios de tres proyectos hidroeléctricos: P.H. Pirris, P.H.
Guayabo -para llevar los estudios de estos proyectos al nivel en
que se encuentra el P.H.Angostura- y, el de la P.H. Boruca, en
donde se analizardn nuevos métodos constructivos, en especial 1la
construccién de la presa mediante el uso de concreto compactado
rolado, y adecuar el proyecto a las necesidades nacionales, sin
detrimento de una futura expansién del proyecto para necesidades
regionales; (b) estudio de factibilidad de una segunda etapa del
P.E. Tejona, y evaluacién de los recursos eblicos en tres sitios
distintos a Tejona, con la preparacién a nivel de prefactibilidad
de un nuevo proyecto eb6lico en el campo mis importante de los tres
evaluados; (c) evaluacién y mejoramiento de 1la organizacién y
metodologia utilizada para el planeamiento de 1la transmisién
eléctrica, incluyendo un definicién de las normas y contratos
(tarifas) que permita la utilizacién de la red eléctrica nacional
por terceros; (d) estudios de factibilidad de la modernizacién de
las plantas hidroeléctricas de mas de 15 aflos, incluyéndose 1la
complementacién y mejoramiento de la base de datos y los procesos
utilizados para el mantenimiento de las plantas hidroeléctricas;
(2) estudios de medio ambiente en donde se incluyen: (a) el
fortalecimiento institucional del Departamento de medio ambiente y
energia alterna del ICE, y el estudio de factibilidad del manejo
ambiental de la cuenca del rio Reventazén (medidas mitigantes 13 y
14 del resumen ambiental del programa); (3) estudios de esquemas y
reformas para que el sector privado pueda participar en las
inversiones de 1los proyectos de generacién del ICE, y de
alternativas futuras para las actividades de construccién del
Instituto; (4) fortalecimiento del sector eléctrico del ICE,
mediante: (a) la adquisicién de equipos e instrumentos diversos, y
(b) programas de entrenamiento para el personal técnico Yy
profesional; (5) un programa de adquisicién de vehiculos para los
proyectos y para las dependencias del sector eléctrico del ICE.

La justificacién de los gastos concurrentes se presenta en el Capitulo V
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Costo in e

1. Costo del programa

El costo total del programa ha sido estimado en US$515,400,000
incluyendo imprevistos, escalamiento y gastos financieros. Los
imprevistos empleados han sido el 10X excepto para los componentes
externos de los equipos y el componente local asociado a las obras
y montajes, a los equipos electromecénicos y de construccién, y
obras de transmisién del P.H. Angostura para los que se empled el
5%. Para las obras subterréneas del P.H Angostura se usé el 15%.
Los escalamiento de precios han sido calculados partiendo de los
datos proporcionados por el Departamento de Desarrollo Econdémico y
Social del Banco al 28 de julio de 1993.

El costo directo de construccién de los proyectos y por ende del
programa ha sido preparado con base en el nivel de precios vigentes
a diciembre 31 de 1992. Para los proyectos P.H Angostura, programa
obras de transmisién eléctrica, programa obras de distribucién, el
ICE tenia experiencia reciente y sobre dicha base preparé los
estimados. La estimacién se basa en las cantidades de obra, las
caracteristicas de las mismas. Los precios unitarios o globales de
equipos se fundamentan en 1los analisis de 1los procesos
constructivos, licitaciones o contratos otorgados recientemente, y
cuando esto no fue posible, en consultas con fabricantes de
reconocida reputacién. Para el programa de conservacién y uso
eficiente de energia, modernizacién del centro de control, y el
proyecto eb6lico de Tejona, el ICE ha contado con el apoyo de
consultores que han utilizado su propia experiencia y registros, lo
mismo que ofertas y cotizaciones recientes de fabricantes de
equipos. El estimativo se considera razonable y adecuado para la
cuantificacién del financiamiento propuesto en este documento.

El renglén de ingenierfa y administracién ha sido calculado
partiendo de la participacién que el ICE y los consultores externos
tendréan en la ejecucién de cada uno de los proyectos, y la que se
estima que el ICE efectuard como apoyo general para 1la
administracién y supervisién del programa. Las cifras son
razonables y congruentes con la experiencia reciente en Costa Rica
en los otros programas que se encuentran en ejecucién con
financiamiento del Banco.

El desglose del costo del programa y su financiamiento se presenta
en el cuadro que se presenta més adelante.

2. Plan de financiamiento

Como se puede apreciar del cuadro presentado, ©para el
financiamiento del programa, se propone la participacién financiera
del Banco, un co-financiamiento del Banco Europeo de Inversiones
con sede en Luxemburgo, y una donacién del Fondo Global para el
Medio Ambiente (Global Environmental Facility-GEF) que administra
el Banco Mundial. Las tres entidades citadas, financiarian cada una
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un grupo de proyectos en forma tal que los fondos de las mismas no
se utilicen en forma combinada. Esto permite la aplicacién en
forma auténoma de las politicas de contrataciones de servicios de
consultoria y adquisiciones de cada una de las tres instituciones.
A continuacién, se describe el financiamiento de cada una de las
fuentes externas mencionadas y el detalle del aporte local que se
requiere para la ejecucién del programa.

a. nan (o] C

El financiamiento del Banco provendria de un préstamo del capital
ordinario de 1la institucién por US$320 millones. Mediante dicho
préstamo se cubren 1las necesidades de financiamiento de los

proyectos: (i) P.H, Aungostura, (ii) P.E. Tejona, (iii) el programa

de obras de dist cié é a, y (iv) el programa de
conservacién de energia o de uso eficiente de energia. El monto del

financiamiento del Banco para los costos directos de los proyectos
citados alcanza el equivalente de US$195.1 millones, distribuidos
en la siguiente forma: (i) P.H Angostura 7/: US$157.7 millones,
(ii) P.E Tejona: US$19.9 millones (iii) programa obras de
distribucién: US$12.9 millones, (iv) programa de conservacién y uso
eficiente de energia: US$5.6 millones.

Con el préstamo del Banco, también se incluye dentro de 1la
categoria 1.1 un monto de US$6,500,000 para el financiamiento de
los siguientes rubros: (a) los servicios de empresas consultoras
para el P.H. Angostura por US$3,800.000, que se desglosan asi: (i)
asesoria de supervisién durante 1la construccién y métodos
constructivos (US$2,630,000), (ii) asesoria en ingenieria civil
para los disefios de construccién (US$500,000), (iii) asesorias en
las pruebas de eficiencia y cavitacién de las turbinas (US$45,000),
(iv) asesoria en la automatizacién de la planta (US$35,000), (v)
los costos del Grupo Consultivo de expertos (US$590,000); (b) los
costos de operacién de 1los vehiculos para 1la ingenieria y
supervisién de la construccién incluyendo los de los talleres
(US$1,400,000); (c) equipamiento de las oficinas de campo del ICE
(computadores, equipo médico y medicinas) (US$1,100,000), y (d) la
consultoria durante la implantacién del proyecto eblico de Tejona
por US$200,000,

1/

Incluye los costos eambientales definidos en el Resumen Ambiental aprobado por el Comité de
Medio Ambiente del Banco el 10 de agosto de 1883,
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Estimativo de costo y plan de financiamiento

(US$ millomes)
CATEGORIAS FUENTES DE FINARCIAMIERTO
BID BEI GEF ICE TOTAL z
1. Ingenieria y administracién 6.5 0.2 0 54.7 61.4 11.9
1.1 Ingenieria y supervisién 6.5 0.2 0 36.2 43.0 8.3
1.2 Administracién y gastos 0 0 0 18.4 18.4 3.6
generales
2. Costos directos de 185.1 41.8 2.8 51.7 2981.5 56.5
construccibén
2.1 Bidroeléctrico Angostura 156.7 0 0 40.7 197.4 38.3
2.2 Proyecto ESlico Tejona 19.9 0 2.8 2.5 25.2 4.9
2.3 Obras de Transmisién 0 38.2 0 0 38.2 7.4
2.4 Obras de Distribucién 12.9 0 0 7.3 20.2 3.8
2.5 Modernizacién Centro de 0 3.7 0 1] 3.7 0.7
Control de Energia
2.6 Programa Uso Eficiente de 5.6 0 0 1.2 6.8 1.3
Energia
3. Gastos concurrentes 14.1 [} 0 3.9 18.0 3.5
3.1 Estudios de proyectos 3.7 0 0 0.3 4.0 0.8
3.2 Aspectos ambientales 1.1 0 0 0.1 1.2 0.2
(fortalecimiento, y
estudio manejo integral
cuenca rio Reventazébdn)
3.3 Fortalecimiento sector 7.4 0 0 0.1 7.5 1.5
eléctrico (entrenamiento
y adquisicién equipos)
3.4 Adquisicién de vehiculos 1.6 0 0 3.4 5.0 1.0
3.5 Estudio alternativas del 0.3 0 0 0 0.3 0.1
Dept. construccién ICE
4. Sin asignacibn especifica A46.08 8.9 0.5 15.1 71.4 13.9
4.1 Imprevistos 18.6 2.6 0.1 11.6 32.8 6.4
4.2 Escalamiento de costos 28.3 6.3 0.4 3.5 38.5 7.5
5. Gastos financieros de 57.4 [} 0 15.7 73.1 14.2
construccién
5,1 Intereses 54.2 0 0 8.6 62.8 12.2
5.2 Comisiones de crédito 0 0 0 7.1 7.1 1.4
5.3 Inspeccién y vigilancia 3.2 0 0 0 3.2 0.6
TOTAL GENERAL 320.0 51.0 3.3 141.1 515.4 100.0
porcentajes 62.1 8.9 0.6 27.4 100.0
e — —
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2.19 En 1la categoria 3.0 se incluyen US$14,100,000 para el

2

2

2

.20

.21

.22

financiamiento de los gastos concurrentes asociados al programa. En
estos se incluyen: (a) un programa de estudios de proyectos y
sistemas en el que se encuentran: (i) la ingenieria adicional de
los proyectos hidroeléctricos Guayabo (US$690,000) y Pirris
(US$1,015,000); el estudio del proyecto hidroeléctrico de Boruca
(US$1,397,700); los estudios ebélicos en Tejona y la evaluacién del
recurso eb6lico en otros sitios (US$47,400); los estudios para las
mejoras en la organizacién y en las metodologias del planeamiento
del sistema de transmisién eléctrica (US$140,000); y los estudios
de la modernizacién de las plantas hidroeléctricas con mas de 15
afios, incluyendo los estudios para el mejoramiento de los métodos y
procesos que se utilizan en el mantenimiento de plantas
hidroeléctricas (U$$400,000); (b) wun programa de aspectos
ambientales, en donde se incluye el fortalecimiento del
Departamento de Medio Ambiente y energia Alterna del ICE
(US$63,300) y el estudio de factibilidad del manejo integral de la
cuenca del rio Reventazén (US$ 1,000,000); (c) un programa de
fortalecimiento del sector eléctrico del ICE mediante: (i) un
programa de adquisicién de equipos e instrumentos para todas las
dreas de actividad del sector eléctrico del ICE (US$5,299,000);
(11) un programa de capacitacién para las Areas que toca el PDEIII
incluyendo ademés el &rea de la geotermia (US$1,861,000), y (iii)
el estudio relativo a la participacién futura del sector privado en
los proyectos del ICE (US$202,800), (d) un estudio sobre esquemas
futuros de construccién de obras(US$280,000); y (e) el programa de
adquisicién de vehiculos (US$1,580,000).

Finalmente, con el financiamiento del Banco se cubren las partidas
que se originan para cubrir los imprevistos y escalamientos de los
rubros arriba mencionados (US$46,900,000), y los gastos financieros
durante el periodo de construccién (intereses y comisién de
inspeccién y vigilancia-FIV) que se generan a raiz del
financiamiento del Banco (US$$57,400,000), y los que se originan por
el financiamiento de los imprevistos y los de los escalamientos de
cada rubro.

El financiamiento del Banco, por el monto y rubros descritos,
corresponderia al 62.1% del costo total del programa, este
porcentaje se encuentra por debajo del 70% permitido por la matriz
actual del Banco para proyectos de energia y paises C como es Costa
Rica. Esto se debe a la presencia de la donacién del GEF y del co-
financiamiento del BEI. En este caso, el porcentaje seflalado para
el financiamiento del Banco es el maximo posible puesto que de lo
contrario se entraria a financiar insumos locales como terrenos,
servidumbres, costo de personal, uso de equipos de la empresa y
materiales locales que son propios de la contrapartida local.

b. Financiamiento d anc uropeo de Inversiones-BEI

Como mencionado anteriormente, el Banco Europeo de Inversiones le
ha expresado al Gobierno de Costa Rica y al Banco su interés de co-
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financiar el programa. El financiamiento del BEI estaria dirigido a
cubrir el costo total (ingenieria, costos directos, imprevistos, y
escalamiento) de los siguientes componentes del PDEIII: (i) el
programa de transmisién eléctrica, y (1i) el proyecto Modernizacién
del Centro de Control de Energia. En la forma indicada, el
financiamiento del BEI alcanzaria el equivalente de US$51,000,000 o
sea 9.9 X del costo total del programa.

El Consejo de Direccién del BEI aprobé el crédito el 15 de
septiembre pasado y el Consejo de Administracién (equivalente a un
Directorio Ejecutivo) el 6 de octubre de 1993. No obstante lo
anterior, se recomienda que el prestatario presente al Banco como
condicién previa al primer desembolso evidencia de que ha suscrito
un convenio con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), para obtener
los recursos adicionales al préstamo necesarios para la ejecucién
del Programa hasta por el equivalente de US$51,000,000 y que éste
haya sido declarado efectivo para desembolsos. [Ver proyecto de
resolucién]

c. Donaciéd e la GEF

El fondo global de medio ambiente tentativamente ha aprobado una
donacién por el equivalente de US$3.3 millones para cubrir parte
del costo del proyecto ebélico de Tejona. La donacién del GEF se
aprob6é en consideracién: (1) de los efectos benéficos del proyecto
al desplazar generacién termoeléctrica y por ende disminucién de
los gases que se emitirian al medio ambiente y que son causa del
calentamiento global de la tierra. En un estudio al respecto se
calculé que 1la cantidad de CO, que seria reducido es de
aproximadamente 60,000 toneladas métricas al afio, para una planta
de 20 MW, (ii) de que con la donacién el proyecto se incorporaba
como uno de los proyectos del plan de expansién de la generacién de
minimo costo y que por 1lo tanto abria la posibilidad de su
financiamiento por una institucién internacional de crédito como el
BID, y (iii) se cubrian los costos de la infraestructura que no
tendrian que repetirse en los siguientes proyectos, asegurandose la
viabilidad técnica-econémica de dichos proyectos sin necesidad de
subsidios y/o donaciones. Con las consideraciones anteriores 1la
donacién de GEF se ha destinado para cubrir los siguientes rubros:
(a) el costo directo (US$2,791,000) de los equipos y materiales del
sistema eléctrico de la planta eébélica, y (b) los imprevistos y
escalamiento de precios para los rubros citados (US$509,000). La
donacién de la GEF fue aprobado por los participantes del fondo en
diciembre de 1992 en Abidjan, y de conformidad con los acuerdos
negociados entre el Banco Mundial (Fideicomisario del GEF) y el BID
-que administrara los fondos durante la ejecucién del proyecto- se
considerard finalmente aprobado cuando el Directorio del BID
apruebe el préstamo para el PDEIII, que incluye el P.E. Tejona. El
acuerdo entre el Banco Mundial y el BID, deber4d firmarse, a mas
tardar, junto con los contratos de préstamo y garantia del BID con
el ICE y el Gobierno, respectivamente. [Ver recomendaciones]



2.25

- 21 -

d. Aporte local

Los fondos locales de contrapartida, para completar los recursos
financieros requeridos para la ejecucién del programa, ascienden al
equivalente de US$141.1 millones o sea el 27.4 % del costo total
del programa. Con estos recursos se cubren: (i) los costos locales
de la ingenieria, administracién y gastos generales, (ii) algunos
costos directos de los proyectos (en especial los que se originan
de 1la construccién de 1las obras de Angostura), y gastos
concurrentes, (iii) imprevistos y escalamiento asociados con los
rubros anteriores, y (iv) la comisién de crédito del financiamiento
del Banco. Los fondos locales de contrapartida, a partir de 1994,
serian generados como resultado de 1los ingresos mnetos de
explotacién de ICE (Ver Capitulo V).
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III. LA EJECUCION DEL PROGRAMA

Organizacién a la e uciéd rograma

El ejecutor seria el ICE, que utilizarid para la ejecucién de los
proyectos del programa y demis actividades, su organizacién actual;
en las obras de distribucién ademas del ICE, actdan con contratos
subsidiarios del préstamo con el ICE, en la ejecucién de obras en
su zonas de servicios, las empresas distribuidoras CNFL, ESPH,
JASEC. Cada proyecto tiene nombrado un coordinador o jefe de
proyecto, quien se apoya principalmente en el personal profesional
de su propia dependencia, pero adicionalmente obtiene el apoyo de
las otras dependencias del ICE segun las necesidades del proyecto.

La evaluacién de la capacidad operativa del ICE en la ejecucidén de
los proyectos indicé que la entidad tiene una capacidad adecuada y
que solamente requiere apoyo y asesoria técnica en aspectos
especializados de la ejecucién de los proyectos Angostura y Tejona,
que se han incluido dentro del costo de cada proyecto. Las empresas
distribuidoras que participardn en el programa de distribucién
eléctrica han ejecutado anteriormente, en forma satisfactoria,
proyectos similares financiados por el Banco, contando con 1la
capacidad operativa para ejecutar las obras que les corresponden.
También para la ejecucién de los estudios de proyectos que se han
incluido como gastos concurrentes, se requeririd la contratacién de
firmas o consultores individuales. En la ejecucién del programa de
conservacion de energia actian varias dependencias del ICE y de
otras entidades distintas al ICE (la CNFL, la Direccién Sectorial
de Energia, la Camara de Industrias, etc.). Esta situacién puede
ocasionar vacios de responsabilidad y por consiguiente atrasos en
la ejecucién del programa. Por lo indicado, se recomienda que antes
del primer desembolso del préstamo, se demuestre a satisfaccién del
Banco que se ha creado un Comité Coordinador para la ejecucién del
programa de conservacién de energia, y designado un jefe de
proyecto o coordinador del programa de dedicacién exclusiva. [Ver
proyecto de resolucién]

La organizacién también contempla contratar un grupo de tres
expertos para Integrar el Grupo Consultivo del proyecto
hidroeléctrico  Angostura, con énfasis en las siguientes

disciplinas: (i) métodos cons ;;ugtivos, (ii) disefios civiles; (iii)
funcionamiento hjdrauljco, y la auscultacién de las obras Los

expertos del Grupo Consultivo deben contratarse como condicién
previa al primer desembolso del préstamo. [Ver proyecto de
resolucioén]
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Con relacién a las obras de distribucién eléctrica que construiran
las empresas distribuidoras CNFL 8/, JASEC, y ESPH, el ICE debe
celebrar contratos con cada una de ellas. En dichos contratos se
debe establecer la forma en que se efectuaria el traspaso de los
recursos del financiamiento del Banco, y se especifique que dicho
traspaso se efectuaria en las mismas condiciones financieras en que
el ICE los recibe del Banco, ademis, se debe puntualizar la forma
como las empresas participantes se comprometan a ejecutar las obras
que se especifican en este documento. En base a lo anterior, se
recomienda incluir como condicién contractual de que antes de que
se publiquen las licitaciones de los proyectos de distribucién
eléctrica, y de conservacién de energia, que los contratos entre el
ICE y las empresas distribuidoras participantes, hayan sido
aprobados por el Banco, [Ver Recomendaciones]

Terrenos servidumbre

De conformidad con las disposiciones de la Ley 6313 del 4 de enero
de 1979, el ICE puede adquirir y/o expropiar los inmuebles y las
servidumbres que necesite para el cumplimiento de sus objetivos,
bien por convenio con sus propietarios/poseedores o por el
procedimiento forzoso de exproplacién. Los articulos 14 y 16 de
dicha ley de expropiaciones y constitucién de servidumbres del ICE
permiten al juez de oficio autorizar al ICE entrar en posesién del
inmueble, una vez depositado el monto del avaluo fijado en via
administrativa por el ICE, mientras continde el tréamite de las
diligencias para fijar el avalio. Ante una consulta a la Sala
Constitucional mediante la cual se recusa el derecho del ICE de
entrar en posesién del inmueble antes de llegar a un acuerdo con el
duefio sobre el avaluo y pagar el mismo, los articulos 14 y 16 de la
citada ley quedaron suspendidas hasta el 2 de septiembre de 1993
cuando la Sala Constitucional se pronuncié declarando con lugar la
accién Unicamente en cuanto se refiere al articulo 14 en el sentido
de que el ICE no puede entrar en posesién de wun inmueble
expropiado, con solo el depésito del avaliuo administrativo, sin que
antes exprese el administrado su conformidad, expresamente o
mediante el retiro del monto correspondiente. Esto puede ocasionar
demoras adicionales de 2 a 3 meses en la entrada en posesién de un
terreno, en donde no haya acuerdo, para fines de la construccién de
una obra. En el contrato de préstamo se estableceria que antes de
convocar a licitacién piablica, o si no corresponde convocar a
licitacién, antes de la iniciacién de las obras, el ICE debera
presentar al Banco evidencia de que cuenta con posesién de los
terrenos o con los derechos pertinentes en donde se construirian
las obras del Programa. [Ver Recomendaciones]

Programa_de ejecucién

Un programa de ejecucién computarizado fue preparado por el ICE
para cada componente del programa, en esta forma los mismos se

La CNFL también participa en el programa de conservacién de energia.
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pueden emplear para el seguimiento de 1la ejecucién de los
proyectos, por parte del ICE y del Banco. Se recomienda por lo
tanto, que dentro de los seis meses contados a partir de la fecha
de vigencia del contrato de préstamo y una vez se ajusten los
mismos a las condiciones existentes de cada proyecto a la fecha
indicada, se presenten dichos programas junto con 1la demas
informacién que es usual en los informes de progreso exigidos por
el Banco, complementados por los requisitos de informacién del BEI
y del GEF a la aprobacién del Banco, de esta manera, los mismos
servirdn de referencia para 1la presentacién de 1los informes
periédicos (semestrales) y de seguimiento de la ejecucién de cada
proyecto, [Ver Recomendaciones]. De acuerdo con los programas
ejecucién de cada uno de los proyectos, se prepard el cronograma
general de ejecucién del PDEIII que indica que el camino critico
corresponde al proyecto mas importante del programa o sea el P.H
Angostura que es por lo tanto el que define el plazo de ejecucién y
periodo de desembolsos hasta diciembre de 1999.

odalidad pa a ecucidn 0S oyectos

Las adquisiciones con el financiamiento del Banco se haran a través
de licitacién o concurso publico internacional, de conformidad con
los procedimientos del Banco que se incorporaréan como un anexo al
eventual contrato de préstamo. [Ver proyecto de resolucién]. Las
licitaciones incluirén todo aquello que por sus caracteristicas se
puede contratar con una sola firma o fabricante, o que por su
complejidad, como en el caso del suministro y montaje de las
turbinas de la planta e6lica de Tejona conviene agrupar en un solo
contrato,

El ICE ejecutaria las siguientes obras y montajes con su propio
personal (administracién directa) 9/; (a) P.H.Angostura: los
caminos de acceso, campamentos y colonia de operadores, movimientos
de tierra, obras civiles del tOnel, casa de maquinas, tuberia
forzada, obras de Tuis y Turrialba, y montajes electromecanicos;
(b) P.E Tejona: caminos de acceso, casa de control, obras civiles y
montajes de las subestaciones, y la linea de 34.5 KV Tejona-Arenal;
(c) Obras de distribucién: las obras y montajes correspondientes a
los subprogramas de conversién y reconstruccién, desarrollo
vertical, y la instalacién y montaje de nuevos equipos (reclosers,
seccionalizadores, y los asociados a 1los sistemas Scada de
distribucién regional), como ha sido el caso en los programas de
desarrollo anteriores. La parte del costo de las obras que se
ejecutaréan por administracién alcanza al equivalente de
US$30,685,000, de este monto US$28,638,000 corresponden al
P.H.Angostura, US$1,082,000 al programa de obras de distribucién, y
US$965,000 al proyecto eélico de Tejona. Estos costos en su
totalidad son cubiertos con los recursos de la contrapartida local.

Todos los equipos y materiales que se utilizan en estas obras con financiamiento del Banco
serén adquiridos a través de licitaciones publicas internacionales.
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Los materjales y equipos se licitarédn por grupos homogéneos, es
decir, por equipos y materiales de caracteristicas similares. Las

adjudicaciones se haran por férmulas (partidas) o por la licitacién
completa, a las firmas cuyas ofertas ademids de cumplir con las
especificaciones técnicas, hayan sido evaluadas como las de menor
costo ponderado. En las adquisiciones de equipos y materiales para
proyectos que contarian con financiamiento del Banco, se presentan
dos casos especiales, uno con la fase de inversiones del programa
de _conse 6 cuando se realicen adquisiciones
equipos, luminarias y aparatos electrodomésticos eficientes, para
empresas industriales, comerciales o para consumidores
residenciales seleccionados, que es necesario reglamentar
oportunamente 10/; por lo anterior, se recomienda que antes de
aprobar las licitaciones para la adquisicién de bienes para
entidades distintas a las empresas eléctricas, se definan los
mecanismos institucionales y de traspaso de recursos del
financiamiento a dichas entidades, y que los mismos hayan sido
aprobadas previamente por el Banco [Ver. Recomendaciones]. El otro
caso se presenta con la compra de los equipos y materiales para las
obras eléctricas del P.E, Tejona que seran adquiridos con 1la
donacién de la GEF y por 1lo tanto 1licitados siguiendo los
procedimientos del Banco Mundial, pero administrados por el BID,
segin el Convenio a celebrarse entre las dos entidades.

Los contratos principales de obra que se licitarian para 1la

implantacién de los proyectos que utilizarian el financiamiento
del Banco son los siguientes: (a) Para el P.H, Angostura: 1la
construccién de la Presa-Vertedor-Toma de Aguas; el suministro y
montaje de los blindajes del tunel, del tanque de oscilacién, de la
tuberia forzada, y de la grua viajera; (b) Para el proyecto eélico
de Tejopa: contrato llave en mano para el suministro y montaje de
las turbinas eélicas (torres y maquinas), gria, las obras civiles
de las fundaciones, 1las plataformas de los transformadores, 1la
instalacién y pruebas del sistema de monitoreo, la construccién de
las canaletas, el tendido de cables de control y potencia, y su
conexién a la subestacién de Tejona. La licitacién se efectuaria

en_un_solo evento, sistema de dos sobres; (c) Para las Obras de
distyibucién; contratos para la ejecucién de las obras

correspondientes a los subprogramas de desarrollo periférico,
nuevos alimentadores y obras asociadas a 1la expansién de 1la
transmisién.

Una vez definidos los paquetes de licitacién, se examinaron éstos
desde el punto de vista de la necesidad de su precalificacién, de
acuerdo con la politica del Banco, en donde se exige
precalificacién para contratos de montos elevados o complejos. Como
resultado se considera que para los contratos que se indican a
continuacién, por proyecto, se debe seguir el proceso de
precalificacién. a) Proyecto hidroeléctrico de Angostura: contrato

Los mecanismos serén estudiados en la fase 1 del programa de conservacién de energia y serén
la base para las decisiones que se deben tomar al respecto.
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de Presa-Vertedor-Toma; y b) Proyecto ebdlico de Tejona: contrato
llave en mano (un solo evento, o sea sistema de dos sobres), en el
que se incluye el suministro, obras civiles y montaje de las
turbinas e6licas (torres y méquinas). 11/ [Ver Recomendaciones]

Just c o) [o) u e obras administracién

En operaciones anteriores, el Banco ha autorizado que algunas de
las obras civiles (tuneles y casas de maquinas) sean ejecutadas por
administracién directa. Los resultados obtenidos por este
procedimiento han sido satisfactorios, en el sentido de que las
obras se han terminado dentro del estimado de costos, plazos de
ejecucién, y de muy buena calidad. El Instituto Costarricense de
Electricidad-ICE con el respaldo del Gobierno de la Republica, para
el Programa de Desarrollo Eléctrico III, de nuevo ha solicitado se
le autorice construir varias obras civiles y montajes por dicha
modalidad, entre las cuales se destacan las obras civiles del
tinel, casa de mAquinas y tuberia de presiéon de 1la planta
hidroeléctrica Angostura.

La politica del Banco en materia de adquisiciones contempla 1la
administracién directa como un método o procedimiento de excepcién
cuando resulta con claridad que con ella se pueden obtener
econémias.

Los resultados del andlisis efectuado por el equipo de proyecto
fueron presentados en un documento amplio sobre el tema titulado:
"Proyecto Hidroeléctrico Angostura, Obras por Administracién
Directa, Justificacién" de fecha 19 de agosto de 1993. 12/
Estos resultados, lo mismo que la recomendacidén que se presenta al
final de esta Seccién, incorporan las contribuciones efectuadas por
el Departamento Legal y la Unidad de Adquisiciones del Departamento
de Operaciones que se obtuvieron como consecuencia de su revisién,
efectuada en cumplimiento del mandato del Comité de Préstamo (Acta
RLC 20/93). En el Anexo III-1 se presentan los resultados
obtenidos.

De los resultados en el Anexo 1II-1 arriba mencionado, en forma
resumida se puede indicar: (i) que los costos de la administracién
directa de obras alcanzaria a un 14.5% con respecto al costo
directo del proyecto- una reduccién en comparacién de los proyectos
anteriores; (ii) que la experiencia y capacidad del ICE es adecuada
para la ejecutar las obras que se propone construir por
administracién, (iii) que existe una diferencia de costos y plazos
favorable al esquema mediante el cual se construyen las obras
propuestas por administracién directa (diferencias de US$24.3
millones y de 9 a 12 meses en el plazo de ejecucién).

La modernizacién del centro de control y el contrato del montaje de las lineas de transmisién
puesto que estén financiados por el BEI, seguirén las politicas de adquisiciones de esa
entidad financiera

Copia de dicho documento se encuentra disponible en los archivos de la Divisién de Energia
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Tomando en cuenta: (1) que las obras por administracién estan
previstas en las politicas del Banco como uno de los métodos de
excepcién que se pueden emplear cuando las mismas estén debidamente
justificadas; (ii1) que como se ha demostrado en la presentacidn
anterior, éste es el caso para las obras propuestas para ser
ejecutadas por administracién, se recomienda se le autorice al ICE
llevar las obras por administracién directa que se listan en la
Seccién D de este Capitulo. 13/ [Ver. Recomendaciones]). Vale 1la
pena resaltar de que el caso del ICE es excepcional y de muy
dificil repeticién en otro pais de la regién. La capacidad y
eficiencia actual en construccién de obras por el ICE ha sido
alcanzada después de un continuado esfuerzo de mas de 30 afios y
para lo «cual se conté con el apoyo de 1los organismos
internacionales de crédito. Dadas 1las tendencias actuales de
aumentar la participacién del sector privado en las actividades del
sector de energia, 1la capacidad alcanzada por el ICE en
construccién de obras, no se desarrollaria en ninguna otra empresa
eléctrica de la regién, y en el caso del propio ICE, se estudiaria
con recursos del préstamo la conveniencia de separar en una empresa
nueva las actividades de construccién que el ICE aun ejecuta.

No obstante lo expresado sobre 1la competencia del ICE para
construir obras por administracién, dado la magnitud y numero de
frentes de obras simultaneos, se consideré conveniente que para la
supervisién de las mismas (las obras de administracién directa) se
contrate una firma consultora especializada, la cual contaria con
apoyo de profesionales del ICE con experiencia en supervisién
técnica; ademas, se dispondra de los servicios de las otras firmas
consultoras especlalizadas que se contratardn para el proyecto
(asesorias especializadas en técnicas constructivas y de disefios
civiles); por ultimo, todas las actividades estaran respaldadas al
mas alto nivel por el Grupo Consultivo del proyecto, integrado por
expertos de renombre internacional. Por lo anterior se recomienda
que antes de la aprobacién por parte del Banco del contrato de
adquisicién de los equipos de construccién para las obras que se
ejecutarédn por la administracién directa, el ICE debera haber
demostrado a satisfaccién del Banco que ha contratado la firma
consultora para supervisién de estas obras. [Ver recomendaciones]

Servicios de consultoria

Para la etapa de ejecucién de los proyectos de inversién, se ha
contemplado contratar servicios de consultoria para los siguientes
proyectos: (a) P.,H, Angostura: (1) una firma consultora para la
interventoria de 1las obras, (ii) wuna firma especializada en
técnicas constructivas, que podria ser la misma firma consultora

Ha sido habitual que el Banco autorice, por obvias razones, la construccidén y montajes de
obras del sistema de transmisién y distribucién eléctrica cuando las mismas son ampliaciones
de instalaciones existentes y que se encuentren energizadas.
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del punto anterior; (iii) una firma consultora para asesorar al ICE
en los diseflos de ingenieria civil, y (iv) los expertos del grupo
consultivo; (b) P.H.Tejona: una firma consultora; (c) modernizacién

del Centro de Contyxol de Energfa: una firma consultora.

Para los estudios de proyectos que se incluyen en los gastos
concurrentes, se contratard para cada uno de ellos una firma
consultora. La contratacién de estas consultorias se debe efectuar
en cumplimiento de un plan que el ICE debe presentar a 1la
aprobacién del Banco, previo al primer desembolso del préstamo, en
el que se definan los términos de referencia ampliados, y las
fechas o eventos en que se deben contar con dichos servicios, para
lograr el cumplimiento en tiempo oportuno de la programacién
general de cada proyecto, 1lo cual requiere se definan 1las
actuaciones de los consultores en forma anticipada dentro de los
contratos y no por 6rdenes de trabajo, como ha sido la practica en
el pasado con el ICE. [Ver proyecto de resolucién]

Entrenamiento

El personal del ICE recibira entrenamiento a través del programa
que se incluye como actividad concurrente y como resultado de su
asociacién con los consultores y asesores previstos para los
aspectos especializados. Para el proyecto ebdlico de Tejona se tiene
previsto incluir como cléausula del contrato principal, 1la
participacién del personal (que el ICE haya contratado para el
mantenimiento de la planta) en el montaje de 5 unidades completas.

Estado de preparacién

Los proyectos incluidos en el programa cuentan con especificaciones
y disefios a mnivel de factibilidad 1los cuales se consideran
adecuados para la ejecucién de los mismos de acuerdo a la modalidad
de ejecucién que se ha adoptado para cada uno de ellos. En los
disefios y especificaciones se han incorporado las recomendaciones
del estudio de impacto ambiental. E1l nivel de preparacién de los
proyectos antes indicados, y los amparos de las recomendaciones
presentadas, da seguridad sobre la realizacién de los proyectos
dentro del costo y plazos indicados en este documento.

Calendario de inversiones y desembolsos

De conformidad con el programa de ejecucién de cada proyecto, y los
costos estimados para los mismos, se elaboré el calendario de
inversiones y desembolsos general del programa, que se presenta en
el cuadro de la pagina siguiente.

Del cuadro presentado se puede apreciar que aproximadamente el
91.0% de las inversiones se efectian durante el periodo 1995 a
1998. El1 4.8% que se realiza en 1994, corresponde a las obras
iniciales (accesos, campamentos, y excavaciones) de los proyectos
Angostura, Tejona y Transmisién. Por otra parte, el 4.2% de las
inversiones se realizan en 1999 que corresponde a la terminacién de
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obras de los proyecto principales. El cumplimiento del calendario
de inversiones y desembolsos presentado, depende en primer lugar de
que se efectien las actividades relativas a la precalificacién de
firmas consultoras y contratistas con anterioridad de 1la
declaratoria de elegibilidad del préstamo, para lo cual se
requeriré la autorizacién previa de la Contraloria General de la
Repiblica. Una vez declarado elegible el préstamo se efectuaran
solicitudes de propuestas a las firmas precalificadas, y se
publicaran algunas licitaciones para las adquisiciones de bienes
que no requieren de precalificacién.
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CALENDARIO DE INVERSIONES Y DESEMBOLSOS
(US$ millones)

I. INVERSIONRES TOTAL 1094 1095 1996 1997 1998 1999
1. Ingenierfia y sdministracién 61.4 7.9 15.4 14.5 13.6 7.8 2.2
2. Costo directo de comstrucciém 201.4 10.7 39.8 101.3 82.3 44.0 3.6
2.1 P.H. Angostura 187.4 10.2 37.5 47.4 61.1 38.8 2.4
2.2 P.E. Tejona 25.2 0.3 0.3 20.6 4.0 0 0
2.3 Obras de Transmisién 38.2 0 0 12.1 23.2 2.8 0
2.4 Obras de Distribucién 20.2 0 0 17.5 2.4 0.3 0
2.5 Modernizacién Centro de 3.7 0 0.6 2.8 0.4 0 0
Control
2.6 Programa Uso Eficiente 6.8 0.3 1.1 1.0 1.3 2.1 1.1
3. Gastos concurrentes 18.0 0 3.9 5.4 5.1 3.6 0
3.1 Estudios de proyectos 4.0 0 0.8 1.2 1.2 0.8 0
3.2 Aspectos Ambientales 1.2 0 0.2 0.4 0.4 0.2 0
3.3 Entrenamiento y equipos 7.5 0 2.3 2.3 1.5 1.0 0
3.4 Adquisicién de vehiculos 5.0 0 1.2 1.5 1.3 1.0 0
3.5 Estudio/Dept de 0.3 0 0.2 0.1 0 0 0
construccién del ICE
4. Sin asignacién especifica 71.4 3.1 10.1 22.2 22.3 12.5 1.2
5. Gastos financieros durante 73.1 2.7 5.1 10.1 17.2 23.2 14.8
construccién

TOTAL INVERSIONES 515.4 24.4 74.1 153.5 150.5 91.1 21.8

II. DESEMBOLSOS

1. Préstamo BID-OC 320.0 10.4 46.4 82.6 88.1 66.9 15.6
2. Préstamo BEI 51.0 0 0.7 18.0 28.6 3.7 0
3. Donacién GEF 3.3 0 0 2.9 0.4 0 0
3. Aporte local ICE 141.1 14,0 27.0 40.0 33.4 20.6 6.2

TOTAL DESEMBOLSOS 515.4 24.4 74.1 153.5 150.5 91.1 21.8

porcentajes 100 4.8 14,4 28.8 28.2 17.7 4.2
—

J. Reconocimiento de gastos

3.24 Con posterioridad a la presentacién de la solicitud de préstamo y
previo a la aprobacién del eventual préstamo, el ICE invertira en
la ingenieria, administracién y en obras del programa un monto
estimado de US$2.0 millones, recomendidndose reconocer, una vez
verificado, que 1las mismas se realizaron dentro del plazo
retroactivo de 18 meses, contando a partir de la aprobacién del
préstamo, como parte de la contrapartida local. [Ver
recomendaciones]
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nticipo de fo

La ejecucién del programa requerirad una oportuna disponibilidad de
fondos, por lo que se recomienda se autorice el desembolso en forma
de anticipo, hasta un 10X del préstamo. Este anticipo se repondria
gradualmente, en 1la medida que se presenten los documentos
justificarios de uso.

El impacto_amb d 1 ograma

Para todos los proyectos que forman parte del Programa, se ha
elaborado por los consultores de cada proyecto o directamente por
personal calificado de ICE, un estudio de impacto ambiental. El
Comité de Medio Ambiente del Banco al considerar la ficha ambiental
del Programa, lo clasificé en la Categoria IV. En base al resultado
de los estudios del ICE y de los consultores contratados por el
Banco, se aprobé6 el "Resumen del Impacto Ambiental del Programa"
que se presenté al CMA el 10 de agosto pasado. Las medidas
mitigantes, del proyecto hidroeléctrico Angostura han quedado
incluidas ya sea como parte de los costos del proyecto en si, o
como parte de las actividades concurrentes del programa, que entre
todas constituyen el Plan de Manejo Ambiental. Este incluye: (a) la
restitucién de la superficie vegetativa en los sitios de préstamo
de materiales para la construccién de las obras, (b) la proteccién
de los taludes del embalse, (¢) la creacién de un comité de control
con la participacién de 1la comunidad de Turrialba, (d) 1la
elaboracién de un inventario de biodiversidad en el relicto del
bosque primario, (e) la estabilizacién de escombreras, (f) el
establecimiento de comunicacién entre el ICE y la Comunidad de
Turrialba, (g) la investigacién hidrogeoldgica y verificacion del
drea de recarga del acuifero confinado (ya efectuado), (h) un
estudio biolégico del embalse, (i) la investigacién de la calidad
de las aguas, (j) un estudio de sedimentos (parte ya realizado por
el ICE, el resto ya contratado con AB Hydroconsult de Suecia), (k)
el reforzamiento institucional del departamento de ambiente y
energia alterna, que incluye entrenamiento del personal, el
desarrollo de un centro de informacién ambiental, y la adquisicién
de equipos para las labores de seguimiento ambiental,
principalmente para sistemas de informacién geografica. (1) 1la
reforestacién entorno al embalse, y (m) un estudio juridico sobre
la procedencia econémica de las posibles indemnizaciones de 1la
actividad de "rafting" que se afectarda con 1la construccién del
proyecto, incluyendo el de apoyar a las empresas afectadas para que
utilicen el tramo superior del rio inmediatamente aguas abajo de la
presa de Cachi.

Las medidas mitigantes o correctivas recomendadas de los proyectos
eblico de Tejona, obras de transmisién, y obras de distribucién, se
implementardn como parte integrante de los disefios de los
proyectos, y en los procesos constructivos que se han adoptado para
la construccién de las obras.
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Como medida de mejoramiento del ambiente se ha incluido el estudio
de factibilidad del manejo integral de 1la cuenca del rio
Reventazén, incluyendo la creacién de una base de datos para los
fines del estudio.

Para la implantacién del Plan de Manejo Ambiental antes descrito se
elabor6 un programa de ejecucién (Anexo 3 del Resumen Ambiental).
Los costos de las medidas del Plan de Manejo Ambiental (excluyendo
las ya ejecutadas) estimados en US$4,270,758 han sido incluidos en
los costos del PDEIII, presentados en el capitulo I1I, en la
siguiente forma: US$3,070,258 dentro de los costos directos del
P.H.Angostura, y US$1,200,000 como sub-categoria 3.2 de los gastos
concurrentes, Para asegurar el cumplimiento de dicho programa se
recomienda que el ICE: (i) prepare informes semestrales sobre el

.avance de la implantacién del mismo, y (ii) prepare un informe

intermedio, una vez se disponga del estudio de factibilidad del
manejo integral de la cuenca del 1rio Reventazén. [Ver
Recomendaciones].

Operacién mantenimiento

A las obras principales del proyecto hidroeléctrico Angostura se le
instalarédn elementos e instrumentacién para la auscultacién de las
mismas durante su vida util. El1 ICE informara semestralmente al
Banco las lecturas de 1los instrumentos y a los dos afios de
terminado el proyecto, el ICE debe preparar un informe sobre las
lecturas obtenidas de 1los 1instrumentos colocados para la
auscultacién de las obras, junto con la interpretacién de dichos
resultados por el Grupo Consultivo sobre 1la calidad de 1la
terminacién de las obras y la seguridad de las mismas. En caso de
que se considere necesario adelantar trabajos correctivos, éstos se
deben implantar dentro del plazo recomendado por el Grupo
Consultivo, pero los disefios y proceso constructivo a seguirse
deben ser adoptados dentro de los seis meses de aprobarse el
informe de auscultacién por el Banco. [Ver Recomendaciones]

La planta hidroeléctrica de Angostura, la planta eélica de Tejona
y el Centro de Control de Energia, una vez construidos serian
operados por personal profesional, técnicos y operarios que se
asignarian o contratarian previamente a la puesta en servicio de
las instalaciones. Dentro de los contratos principales de los dos
ultimos proyectos se requerird que dicho personal sea entrenado por
el contratista con la participacién del consultor. Los programas de
entrenamiento, junto con la 1lista del personal que debe de
adiestrarse debe formar parte de un plan que el ICE debe presentar
al Banco dentro de los 24 meses de la vigencia del contrato de
préstamo. Dentro de los 12 meses subsiguientes debe asi mismo
presentar un informe del estado de la implantacién de dichos
programas. [Ver Recomendaciones]

Adicionalmente, para el proyecto eblico de Tejona, el ICE debera
incluir en las especificaciones del centro de control de energia,
los elementos y programas para el monitoreo del funcionamiento de
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la planta ebélica, 1Iincluyendo el <célculo de 1la energia
termoeléctrica desplazada por la generacién del proyecto y el monto
de los gases contaminantes evitados que son causa del calentamiento

global terréaqueo, principalmente el CO, 1l4/ [Ver
Recomendaciones]
Precauciones (2]

Como es conocido, la geologia de Costa Rica, como la de los demas
paises centroamericanos, se caracteriza por una actividad tecténica
intensa y presencia de varios volcanes activos. Lo anterior es
conducente a una actividad si{smica importante que produce temblores
y terremotos con clerta periodicidad, como también erupciones
volcénicas, y fenémenos de inestabilidad de terrenos. Para los
disefios de las obras, se ha estudiado en detalle la presencia de
fallas activas cercanas y registros de la actividad sismica con el
fin de adoptar los coeficientes de aceleracién apropiados a las
técnicas modernas para disefios antisismicos.

Para todos los proyectos del PDEIII también se han efectuado
levantamientos geotécnicos para 1la determinacién de taludes
inestables, cuyos resultados se han tenido en cuenta en la
ubicacién de los sitios de obras y en el trazado de las lineas de
transmisién eléctrica. En el pasado, con relacién a los posibles
riesgos volcanicos, se han especificado estudios que incluyen desde
la instalacién de redes sismograficas hasta la colocacién de
inclinémetros digitales para el monitoreo continuo de la actividad
volcénica pertinente. En el caso de los proyectos del PDEII no se
detectaron volcanes activos que podrian afectar la seguridad de las
obras de los mismos.

En base a lo indicado, se puede expresar que la ocurrencia de
fenémenos naturales que podrian afectar a las obras de los
proyectos del programa ha sido tomado en cuenta en los disefios de
las obras, utilizando para el propésito las técnicas mas avanzadas
que la ciencia y la ingenieria disponen actualmente.

Inspeccién vigi cla

El Banco establecerid los procedimientos de inspeccién que juzgue
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa y
el Prestatario deberad proporcionar toda la cooperacién que se
requiera para el mejor cumplimiento de este propésito. Del monto de
Financiamiento se destinarad la suma de US$3.2 millones para que
ingrese en las cuentas del Banco por concepto de inspeccién y
vigilancia [Ver proyecto de resolucién]. La inspeccién y vigilancia
del programa estari a cargo de la Representacién del Banco en Costa
Rica.

Los gases contaminantes del medio ambiente que resultan de la combustién de combustibles
f6siles en plantes termoeléctricas para la generacién de un MWAH estén constituidos
aproximadamente por 641.71 kg de COz, 5.35 kg de S0,, y 4.28 kg de NO,
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3.37 El1 prestatario se ha comprometido con el Banco a elaborar 1la
evaluacién ex-post del programa con sus propios recursos, dicha
evaluacién se realizaréd a los tres afios de la entrada en operacién
del ultimo de los proyectos del Programa.
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IV. EL PRESTATARIO Y EJECUTOR

El prestatario ejecuto

El Prestatario y ejecutor seréd el Instituto Costarricense de
Electricidad (ICE).

1. Objetivos y funcjones

El Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), fue creado por el
decreto # 449 de 8 del abril de 1949, como una institucién
auténoma, que depende del Poder Ejecutivo, con personeria juridica,
patrimonio propio y capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones. El ICE cumple las funciones de operar los servicios
de electricidad y de telecomunicacliones y de investigar, explorar y
explotar los recursos geotérmicos.

2. Estructura administrativa

La administracién del Instituto es responsabilidad del Consejo
Directivo integrado por siete miembros designados por el Consejo de
Gobierno. El Presidente Ejecutivo, que es ademids el Presidente del
Consejo Directivo, tiene la responsabilidad por la direccién de las
actividades del ICE. La estructura administrativa del ICE ha sido
examinada por el Banco en varias ocasiones y se ha encontrado
apropiada para el cumplimiento de sus funciones. El analisis de la
organizacién del ICE se mantiene en los archivos. El ICE ha sido el
ejecutor en forma satisfactoria de 13 proyectos financiados, en
forma parcial, con préstamos del BID. Un plan de accién para la
separacién administrativa financiera de 1la Subgerencia de
Telecomunicaciones de la subgerencia de Energia Eléctrica sera
elaborado en los pré6ximos meses con la asistencia de un consultor
especializado. La elaboracién e implantacién de este plan de accién
no afectard la organizacién para la ejecucién del Programa de
Desarrollo Eléctrico.

3. Personal

Al 31 de diciembre de 1992, la némina permanente del ICE ascendia a
9,024 personas ademias de 1,904 empleados con contrato de plazo
definido, asignados a la construccién de proyectos. Esto representa
un aumento de 230 empleados (2,6X) con relacién a los 8,794
empleados existentes al 31 de diciembre de 1990. E1 42% del
personal corresponde al sector eléctrico y el 54% es de nivel
profesional. La relacién de ventas por empleado del sector
eléctrico del ICE fue de 1,069, 1,154, 1,201 y 1,324 KWH/Empleado,
respectivamente, en los aflos 1989, 1990, 1991 y 1992 y fue de
1,617, 1,680, 1,711 y 1,789 KWH/Empleado, en la C.N.F.L. en el
mismo periodo, lo que indica una tendencia de mejoramiento de 1la
eficiencia de la gestién en ambas empresas.
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4. Auditoria interna y externa

La auditoria interna informa a la Presidencia Ejecutiva del ICE.
Cuenta con un manual de organizacién y con un manual operativo. La
unidad desarrolla sus actividades sobre la base de un programa de
auditoria que es elaborado con independencia. Los informes de
auditorfia son dirigidos a un nivel apropiado.

El ICE estd sujeto a la fiscalizacién de la Contraloria General de
la Republica, de 1la Autoridad Presupuestaria y del Servicio
Nacional de Electricidad.

La auditoria externa es realizada por una firma independiente de
contadores publicos, aceptable al Banco, que examina los estados
financieros del ICE todos 1los afios. Los mecanismos de control
interno y externo se encontraron apropiados para el funcionamiento
de la empresa.

En relacién con la presente operacién se recomienda incluir en el
eventual contrato de préstamo una clausula por la cual el ICE se
obligarfia a presentar anualmente dentro de 120 dias del cierre de
cada ejercicio, los estados financieros del proyecto durante su
ejecucién y los de 1la entidad ejecutora durante la vida del
préstamo, ambos con el dictamen de wuna firma de contadores
independientes aceptable al Banco. [Ver Recomendaciones]

5. Administracién financiera

La administracién financiera del ICE estid bajo la responsabilidad
de la subgerencia de administracién y finanzas. La administracién
financiera incluye el uso y control de los recursos necesarios para
el funcionamiento de la institucién. Los sistemas y procedimientos
administrativos existentes son adecuados para el funcionamiento de
la institucién. El1l sistema de contabilidad produce informacién
oportuna y precisa para la toma de decisiones. El1 sistema de
informacién es apropiado, contando con informacién oportuna.

6. Sistemas d eguros

La politica de seguros del ICE fue elaborada sobre la base de las
recomendaciones de un estudio realizado en 1990 por una empresa
consultora especializada internacional. La politica consiste en
mantener pdlizas de seguros que cubran a sus activos de un costo
mas alto que C$20 millones (US$143.000), con la excepcién de su
sistema de transmisién, contra los riesgos principales y sobre la
base de los valores de reposicién de los bienes asegurados. Las
pélizas de seguro de 1la empresa fueron verificadas por los
auditores externos en su Informe sobre los estados financieros
consolidados al 31 de diciembre de 1992. El1 analisis realizado
indica que el ICE mantiene una cobertura de seguros apropiada.
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Analisis fina e

En el Anexo IV-1 se presentan el Informe de Gerencia 15/ y el
Resumen de Relaciones Financieras y Operacionales con las
principales informaciones de los estados financieros comparativos
del ICE consolidados con sus subsidiarias. En el Anexo 1IV-2, se
presenta la misma Iinformacién para el subsector eléctrico
(ICE/CNFL). A continuacién se presentan las conclusiones que
emanan del an&lisis desarrollado.

1. CE sus b s

El 1ICE, consolidado con sus empresas subsidiarias, tiene una
posicién financiera satisfactoria al 31 de diciembre de 1992, aun
cuando su endeudamiento en moneda extranjera es significativo. El
total de préstamos contratados en moneda extranjera indica que el
sector esta expuesto al riesgo de las variaciones de los tipos de
cambio. Los ajustes del valor de los pasivos en moneda extranjera
registrados para reflejar las devaluaciones de la moneda de Costa
Rica en 1990 y 1991 fueron altos en relacién con las utilidades
derivadas de operaciones y como consecuencia de este factor,
principalmente, el ICE consolidado con sus empresas subsidiarias
mostré utilidades netas reducidas en esos ejercicios. La politica
de tarifas por los servicios de electricidad y de
telecomunicaciones que se han aplicado en los ultimos afios ha
consistido de la implantacién de ajustes periédicos, los que en el
caso de electricidad han sido acordados hasta abril de 1994. Esta
politica ha hecho posible que 1las operaciones produzcan un
razonable nivel de rentabilidad en 1989, 1990 1991 y 1992 . Durante
ese periodo, la generacién interna de fondos ha sido suficiente
para financiar 1los costos de operacién, el servicio de los
préstamos y ha permitido un apropiado remanente de fondos para
financiar la contrapartida en moneda local de los proyectos de
inversién del sector. Los principales indices financieros muestran
que en los ultimos ejercicios, el ICE consolidado con sus empresas
subsidiarias ha mantenido un apropiado nivel de cobertura de sus
pasivos de corto plazo y que la relacién de endeudamiento en
proporcién al patrimonio muestra una tendencia de reduccién.

El analisis financiero del ICE consolidado con sus empresas
subsidiarias se presenta en forma mis amplia en el Anexo IV-3. En
la seccién D de este capitulo se informa sobre el cumplimiento de
las condiciones de carécter financiero de los contratos anteriores
que son aplicables a 1la situacién financiera del ICE y sus
subsidiarias.

Incluye un resumen de la evolucién histérica y proyectada de los resultados de explotacién,
los balances, y fuentes y aplicacién de recursos.
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2. Subsector eléctrico de Costa Rica
a. esu e

Las actividades del sector eléctrico consolidado mostraron pérdidas
netas del equivalente de US$12 millones y US$24 millones en 1990 y
1991 y mostraron utilidades del equivalente de US$88 millones 1992.
Las pérdidas netas registradas en 1990 y 1991 se debieron,
principalmente, a los efectos de las pérdidas de cambio derivadas
de la devaluacién de la moneda de Costa Rica respecto del US Délar,
como se explica en el analisis financiero histérico del ICE
consolidado (Anexo 1IV-2). En cambio, durante 1992 el valor de 1la
moneda de Costa Rica experimenté una variacién mas leve.

Al nivel del resultado de la explotacién, antes de considerar los
gastos financieros y las transacciones ajenas a la explotacién, las
operaciones del sector eléctrico consolidado produjeron ingresos
netos positivos durante el periodo de 1989 a 1992. Esto se debié a
que los ingresos por el servicio de electricidad fueron suficientes
para cubrir los gastos de explotacién y producir excedentes que
ademds mostraron una tendencia creciente a partir de 1991. Los
ingresos por ventas del servicio de electricidad aumentaron en el
periodo debido a que tanto las ventas expresadas en KWH como las
tarifas promedio mostraron aumentos anuales. Al respecto, los
aumentos de los precios de venta promedio expresados en KWH de 1la
energia eléctrica fueron de 28X y 23%, en términos corrientes,
respectivamente en 1991 y 1992. Los gastos financieros siguieron
una tendencia de disminucién durante el periodo.

b. stado s e fondo

El flujo de fondos del sector eléctrico de Costa Rica fue
equilibrado en 1991 y en 1992. E1 total de recursos manejados por
el sector fue del equivalente de US$197 millones y US$267 millones
en 1991 y 1992 respectivamente, y la proporcién de las fuentes
internas fue en promedio de 60X respecto del total. El origen de
las fuentes internas, se informa en el andlisis de los resultados
operacionales. Las fuentes externas que mostraron variaciones
incluyen los desembolsos de los préstamos que corresponden a los
recursos de los financiamientos de OECF y Bid aplicados,
principalmente, al proyecto geotérmico de Miravalles. El servicio
de la deuda en el periodo analizado ha representado en promedio el
43% de las aplicaciones de fondos. El programa de obras representd
el equivalente de US$89 millones y US$163 millones respectivamente
en 1991 y 1992 y fue financiado con una apropiada proporcién de
recursos de la generacién interna y de préstamos de largo plazo.

c. Posicién financiera

El sector ha mantenido un satisfactorio nivel de cobranzas de sus
cuentas por ventas de energia eléctrica en los Gltimos ejercicios.
La empresa ha cobrado el 96X, 89X y el 94% de los saldos por cobrar
en 1990, 1991 y 1992, respectivamente.
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En relacién con la operacién bajo estudio se recomienda incluir en
el contrato de préstamo la condicién existente en los contratos
anteriores, mediante la cual el prestatario se compromete a que el
subsector eléctrico mantenga un nivel de cobranzas por los
servicios que presta, no inferior al 85% de los saldos exigibles.
Para estos efectos se considera que son saldos exigibles las
cuentas pendientes de pago cuyos vencimientos hayan ocurrido
durante el respectivo ejercicio fiscal mas las cuentas pendientes
de los ejercicios anteriores. [Ver Recomendaciones]

d. Indicadores financieros

Los indices de liquidez corriente muestran una tendencia favorable
a lo largo del periodo, aunque son inferiores a la unidad todos los
afltos. El indice de endeudamiento a largo plazo ha mostrado una
tendencia de reduccién durante el periodo y ha pasado de 0,63 a
0,52. La variacién operada en 1992, se debe a la revaluacién
favorable de pasivos. La cobertura del servicio de la deuda tuvo un
comportamiento satisfactorio durante el periodo 1989-1992, siendo
mayor que la unidad en todos los aflos. La rentabilidad sobre el
activo fijo en servicio ha tenido una evolucién muy favorable, dado
que dicho indice ha mostrado una tendencia de aumento por efecto de
los incrementos de tarifas aprobados. Respecto a la evolucién del
indice de contribucién de la generacién neta a la construccién, se
observa una tendencia favorable, con una alta participacién en
1992,

Cum miento_d tractuale

Las condiciones de caracter financiero establecidas en 1los
contratos vigentes con el ICE se aplican de la siguiente forma: (a)
Clédusulas que se aplican al ICE consolidado y que estéan
relacionadas con: i) la relacién deuda a largo plazo a patrimonio,
no debera exceder el monto de su patrimonio; ii) la cobertura del
servicio de la deuda de largo plazo no serd mas baja que 1,5 veces
y 1i1) la relacién corriente no sera mas baja que 1. La evolucién
de estos indices durante el periodo de 1989 a 1992 demuestra que el
ICE dio cumplimiento a 1las cléausulas correspondientes; (b)
Cladusulas que se aplican al subsector eléctrico y que estan
relacionadas con: i) Tarifas - Rentabilidad. la rentabilidad de
las operaciones del subsector eléctrico alcanzé al 7.89%, 8.28% y
9.31% respectivamente en 1990, 1991 y 1992, en comparacién con el
minimo del 8.3% en 1990, 9.8% en 1991 y 10.2% acordado en el
Contrato de Préstamo. En consecuencia, las rentabilidades obtenidas
en esos afnos no alcanzaron a cumplir con los minimos acordados en
los Contratos de Préstamo, si bien muestran que la tendencia es
creciente positiva y que los margenes de desviacién no son
significativos. 1i) Tarifas - Contribucién al financiamiento de
las inversiones. Esta clausula fue cumplida en 1990, 1991 y 1992
dado que la proporcién de la generacién interna neta de fondos con
el programa total de construccién para 1990, 1991 y 1992
respectivamente, fue 35%, 19X y 50%. Las proporciones requeridas
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por la condicién son: no inferior al 30% en 1989 y por lo menos el
17% en afios subsiguientes. 1i1) Tarifas - Que entre 1990 y 1992 se
alcance un precio promedio consistente con el costo econémico del
servicio. Esta cléusula se cumplié, dado que de acuerdo al informe
de los auditores externos fue de US$0.0642/KWH en comparacién con
la meta existente para el 31 de diciembre de 1992 del equivalente
de US$0.0618/KWH (precios de diciembre de 1988), y iv) Cobranzas.
La clausula de cobranzas fue cumplida ya que la cobranza de los
saldos exigibles del subsector eléctrico alcanzé a 96%, 89,05% y
94,5% respectivamente en 1990, 1991 y 1992 en comparacién con el
85% acordado en el Contrato de Préstamo.
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V. VIABILIDAD Y RIESGOS

Viabilidad técnica

El programa propuesto es el fruto de estudios cuidadosos realizados
por el ICE, un grupo de firmas consultoras y consultores
individuales en la preparacién de los estudios de factibilidad,
diseflos y documentos de licitacién de los proyectos (los servicios
de la firma para el estudio del proyecto eblico Tejona fueron
aportados por el Banco mediante una cooperacién técnica enmarcada
dentro de la facilidad de preparacién de proyectos). Dichos
profesionales han utilizado criterios, normas y procedimientos
reconocidos y compatibles con practicas modernas de ingenieria,
utilizadas por empresas de energia eléctrica, publicas y privadas,
en donde se incluyeron los resultados de las investigaciones de los
riesgos naturales que podrian afectar las obras.

Para la ejecucién del programa, el ICE ademids de su personal
experimentado contard con firmas especializadas y/o consultores
individuales en cada uno de los proyectos principales (excepto los
de transmisién y distribucién eléctrica, para los cuales se tiene
amplia experiencia).

Los costos y periodo de ejecucién de los distintos proyectos
guardan relacién con el nivel de estudios de los mismos y el medio
fisico e institucional en que se desarrollan, por lo tanto, son
realistas y reflejan una combinacién viable de recursos nacionales
y externos.

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas del ICE, ha sido
encontrado aceptable. Para la operacién y mantenimiento de las
nuevas instalaciones que se financian con el programa, se prevén
mejoras, como consecuencia de: (i) los programas de entrenamiento
que se incorporarén dentro de los contratos principales, y (ii) los
programas que se han incluido dentro de las actividades
concurrentes del programa.

Especial atencién se le ha dado a los impactos que los nuevos
proyectos tendrédn sobre el medio ambiente. Para el efecto se han
adoptado las medidas necesarias dentro de las especificaciones y
los procedimientos que se incluirdan en los  documentos
contractuales. El1 Departamento de medio ambiente y energia alterna
del ICE se fortalecera y capacitard con la operacién de crédito
propuesta. Este Departamento seréd el responsable del seguimiento de
la implantacién de las medidas de proteccién al medio ambiente
tanto durante la construccién como después, durante la operacién de
las instalaciones.

En base a lo indicado anteriormente, se puede expresar que los
proyectos que se proponen financiar con el programa, desde el punto
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de vista del conocimiento que se tiene sobre el medio en que ellos
se desarrollarén, el nivel de su preparacién, y el cumplimiento de
las condiciones que hacen parte de las recomendaciones que se
presentan en este documento, son viables técnicamente para ser
ejecutados dentro de los imprevistos normales caracteristicos de
este tipo de proyectos.

Viabilidad econémica

1. s ane ansid (o) mo_del sector eléctrico
a. lan de s a

El ICE utiliza el modelo LOGOS desarrollado por Electricité de
France para 1la planificacién oéptima de 1la expansién de 1la
generacién eléctrica mnacional, un sistema predominadamente
hidroeléctrico. Este modelo de programacién dinamica estocéastica
optimiza el wuso de diferentes tipos de recursos y embalses
hidroeléctricos (regulacién multianual, regulacién menor, filo de
agua) en una manera mids individualizada y sofisticada que el modelo
WASP-3 usado anteriormente. El modelo optimiza tanto la expansién
del sistema como la pgestién de recursos en base de criterios
econémicos, en otras palabras, la planificacién optima refleja
directamente los costos marginales de la generacién eléctrica.

El desarrollo del plan de expansién 6ptimo fue realizado en base de
los tres escenarios del estudio de demanda (incluyendo el efecto de
aumentos tarifarios y programas de conservacién) presentado en el
primer capitulo de este documento. Este plan toma en cuenta una
amplia lista de proyectos candidatos de generacién hidroeléctrica,
geotérmica, eé6lica, y térmica (incluyendo generacién privada). El
plan de expansién de minimo costo, basado en la proyeccién de
demanda base, se presenta en el cuadro de la pagina siguiente.

El plan de expansién éptimo para el escenario base de demanda

considera como proyectos comprometidos los proyectos
hidroeléctricos (Toro I y II y Daniel Gutiérrez) y geotérmicos
(Miravalles I y II) en construccién hasta el afio 1996. Para

atender los requerimientos del escenario base de demanda hasta el
afio 1997, también se requiere una contribucién de la generacién
privada de 38 MW, ademés de la planta ebélica de Tejona de 20 MW,
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T sy
PLAN DE EXPANSION -~ ESCENARIO BRASE
Afo PROYECTO CAPACIDAD - MW
1994 P.G. Miravalles I 55
1895 P.H. Generacién Privada 8
P.H. Toro I 24
P.H. Toro II 66
1996 P.H. Daniel Gutiérrez 20
P.G. Miravalles II 55
1997 P.E. Tejona 20
P.H. Generacién Privada 30
1999 P.H. Angostura 177
2001 P.H. Generacibédn Privada a5
P.G. Miravalles III 55
2003 P.T. Gas 2 x 36
2004 P.T. Gas 2 x 36
2005 P.H. Guayabo 245
2007 P.G. Tenorio 55
2008 P.B, Siquirres I 206
2010 P.H, Pirris 128
2012 P.T. Gas 2 x 36

El proyecto hidroeléctrico de Angostura con 1la modalidad de
construccién mixta, entra en el plan de expansién 6ptimo a mediados
de 1999. Segin los anélisis de sensibilidad efectuados, el
resultado de suponer que la modalidad de construccién sea por
contrato, ocasiona un atraso de casi un afio y un aumento en el
valor presente del plan de expansién.

Los proyectos que entran el plan de expansién después del afio 2000
son el proyecto geotérmico de Miravalles III y otro incremento
significativo en la generacién privada en 2001, cuatro unidades de
turbinas de gas de 36 MW cada uno en 2003 y 2004 y una en 2012, los
proyectos hidroeléctricos de Guayabo, Siquirres I, y Pirris en
2005, 2008 y 2010, respectivamente, y el proyecto geotérmico de
Tenorio en 2007.

El escenario bajo de demanda no cambia el plan de expansién 6ptimo
antes del afio 2001, pues ain se requiere el proyecto Angostura a
finales de 1999 (unos seis meses mas tarde). Se atrasan en dos afios
los proyectos Miravalles III y Siquirres I, y en vez de seis
unidades de turbinas de gas se necesitan solamente tres. El
proyecto Pirris no aparece en el horizonte de planificacién que
termina en el afio 2012.

En el escenario alto de demanda, el Gnico cambio antes del afio 2003
en relacién al caso base es la adicién de dos unidades de turbinas
de gas en 1999. En el afio 2003, se requiere una planta de carbén
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(125 MW) que tiene el efecto de desplazar el proyecto Pirris fuera
del horizonte de planeamiento. También se adelantan los proyectos
Tenorio (dos afios) y Siquirres I (un afio), se requiere el proyecto
hidroeléctrico Siquirres II en 2010, y en vez de seis unidades de
turbinas de gas se necesitan doce.

El plan é6ptimo de expansién durante el periodo de ejecucién del
programa propuesto, y varios afios después, es muy robusto en
relacién a las variaciones de los escenarios de demanda. El ICE
estd refinando las estimaciones de los costos de los proyectos
hidroeléctricos y termoeléctricas que aparecen en el plan durante
la primera década del préximo siglo. Estos estudios (parcialmente
financiados por esta operacién) aclarardn la incertidumbre que
existe actualmente en relacién a la fecha de entrada del proyecto
Pirris y una planta de carbén asi como otros proyectos futuros.

b. la s de nsmisié

Para cada uno de los proyectos de obras de transmisién se realizéd
un estudio de optimizacién cuyo propésito era diseilar las
ampliaciones minimizando 1los costos de inversién, operacién vy
mantenimiento, pérdidas eléctricas y fallas, sin superar los
limites técnicos que se especifican en 1los criterios de
planeamiento. Se realizaron anilisis detallados de flujos de carga
y de estabilidad. En relacién a los costos, se llevaron a cabo una
serie de analisis de sensibilidad, por ejemplo, variando el valor
por KWH de las pérdidas evitadas para cada opcién, basado en el
costo marginal de generacién y transmisién. La solucién de minimo
costo es la que incorpora las obras que se incluyen en el programa,
y que se han descrito en el capitulo II.

Los estudios del disefio y costo de la linea de transmisién a alta
tensién Rio Macho-El Este-San Miguel (230 kV) incluyeron varios
anadlisis de otras opciones para esa regidén, incluyendo 1la
alternativa, satisfaciendo solamente el crecimiento de la demanda
doméstica, de reforzar el sistema de 138 kV entre Céncavas y el
valle Central. Actualmente, no existe ningin enlace de 230 kV
entre San Miguel y Rio Macho. Esta situacién restringe los
posibles intercambios de energia con Panama. Como el limite de las
posibles transferencias internacionales futuras sin la construccién
de la linea de 230 kV es bajo, se adoptdé esta opcidén, sujeta a la
verificacién de que los beneficios superen los costos. (Ver en este
capitulo, la seccién 2. anédlisis beneficio-costo de los proyectos
del PDEIII).

c. Obras de Distribucién

Los componentes del programa de distribucién eléctrica descritos en
el capitulo II, han sido disefiados con el objetivo de satisfacer la
demanda creciente sin deterioro en la calidad de servicio. Las
capacidades propuestas para transformadores y circuitos toman en
cuenta la necesidad de minimizar no solamente los costos de
inversién, operacién y mantenimiento sino también las pérdidas de
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energia y potencla. Una parte importante del programa también se
dirige al objetivo de aumentar la confiabilidad del servicio,
reduciendo la frecuencia y duracién de fallas.

d. odern d e Co 0

Se ha mostrado claramente que el centro de control actual es
tecnolégicamente obsoleto y subdimensionado dado el crecimiento del
tamafio del sistema eléctrico nacional de Costa Rica. Se realizé
una comparacién del costo del nuevo centro y el costo de 1la
alternativa de continuar con el centro actual y aceptar un
deterioro en la confiabilidad del sistema, especialmente después
del afio 2000. El software y hardware seleccionado para el nuevo
centro (descrito en el capitulo II) refleja una modernizacién
completa y un esfuerzo importante de 1llevar la calidad de la
operacién a niveles internacionales. Al mismo tiempo, la calidad y
las dimensiones de los equipos propuestos no sobreestiman las
necesidades reales del pais.

e. Progra Conserv e Ene a

El programa de conservacién de energia (descrito en el capitulo II)
consiste de una serie de experimentos y reformas tarifarias,
estudios de demanda y de mercados, demostraciones de equipos, y
proyectos de informacién, asistencia técnica y normalizacién (en la
fase I), y comercializacién del proceso de inversién en medidas de
eficiencia energética (en la fase II). El programa significa un
esfuerzo 1inicial para resolver 1los problemas comerciales que
dificultan el uso eficiente de la energia eléctrica.

Este esfuerzo tiene como objetivo contribuir al desarrollo de 1la
eficiencia de los mercados, tomando en cuenta las caracteristicas
del consumo de la energia eléctrica. Conceptualmente, la meta
eventual de un esfuerzo de este tipo es maximizar los beneficios
netos asociados al consumo de la energia eléctrica, satisfaciendo
las necesidades para los servicios de la energia como la fuerza
motriz, la iluminacién o la refrigeracién a un costo minimo que
incluye no solamente los costos de la empresa eléctrica sino
también los costos percibidos por los usuarios en la compra y el
uso de los equipos eléctricos. La maximizacién del bienestar
econdémico no estd asegurada por una demostracién sencilla de que el
costo de un equipo financiado por una empresa eléctrica, pero no
recuperado de los wusuarios de ese equipo, es inferior a los
beneficios relacionados al valor de la energia ahorrada. La razén
es que no toma en cuenta las preferencias de los usuarios de los
equipos eléctricos ni los costos asociados con su utilizacién. Por
lo tanto, aunque se ha verificado que los costos de los equipos que
se distribuiran en la fase II del programa de conservacién son de
minimo costo, es muy importante considerar ademas durante 1la
implementacién del programa los costos que enfrenta el usuario.

Los andlisis costo-beneficio (Ver la seccién 2 que sigue) del
componente de inversién del programa de conservacién muestra la
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relacién entre el valor de la energia ahorrada y el costo de los
equipos. También es 1importante interpretar estos resultados
tomando en cuenta los costos adicionales para los usuarios de los
equipos. Las inversiones de la fase 11 se diseilaran de manera que
reflejen las dificultades de comercializar equipos eficientes, en
consideracion de 1las preferencias de los wusuarios que deben
eventualmente asumir todos los costos de compra y uso de los
equipos.

2. alisi o - rama Desarrollo Eléctrico ITI

Para todos los componentes del programa se verificé la oportunidad
de los proyectos. En el cuadro de la pagina siguiente se resumen
los resultados del anilisis de costo-beneficio. En el Anexo V-1 se
incluyen los supuestos del andlisis beneficio-costo, y en el Anexo
V-2 los andlisis de sensibilidad.

En el caso del P.H Angostura, se confirmé que la entrada 6ptima del
proyecto en 1999 es muy robusto a variaciones en los parametros de
demanda y de costos utilizados en el modelo de planificacién. La
rentabilidad econémica del proyecto alcanza 17.0% y, como se
muestra en el Anexo V-2, es robusto en relacién a un aumento del
costo de inversién de 15%, y un escenario de demanda reflejando el
caso bajo. Los anélisis de sensibilidad del proyecto muestran
también que su justificacién econémica no es sensible a wuna
reduccién en las proyecciones del precio futuro del petréleo.

Los beneficios econémicos del proyecto eblico de Tejona justifican
sus costos econémicos, en otras palabras, el proyecto alcanza una
rentabilidad satisfactoria (13.3%) sin tomar en cuenta la donacién
del Fondo Global Ambiental. Este resultado es robusto en relacién
a variaciones en el costo de inversién y en la demanda.
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RESULYADOS DEL ANALISIS ECONOMICO Y DE IMPACTO DISTRIBUTIVO

PROYECTO V.P.IN- V.P. V.P. VER TIR IMP
VERSION COSTO BENEFIC DIS
Millones de Ddlares X X
Generacién
Angostura . 134.058 171.653 235.543 63.890 16.7 8.5
Tejona 15.334 18.140 19.346 1.206 13.3 1/
Iransmisién
SE San Miguel 1.783 48,822 62.631 13.809 39.0 11.2
SE Escazi 2.007 53.345 75.604 22.259 54,1 5.6
SE Alajuelita 2.031 48.743 65.929 16.186 43.4 8.8
SE Garita 0.692 38.505 53.777 15.272 118. 8.3
SE Céncavas 1.287 56.491 77.080 20.599 70.2 6.2
SE Guayabal 0.868 16.012 21.086 5.074 40.1 10.5
SE San Isidro 1.108 17.798 23.018 5.220 35.1 6.9

LT Rio Macho-
San Miguel 4.050 8.676 23.968 15.292 46.0 0.0

Distribucién

Conv. /Recons-

truccibébn 4,136 23.475 40.601 17.126 52.2 8.2
Nuevos

Alimentadores 4.280 20.514 43.865 23.351 58.5 14.3
Desarrollo

Vertical 1.202 1.202 2,476 1.274 27.2 0.0
Desarrollo

Periférico 5.671 18.870 24,414 4,544 21.0 100.
Equipos 1.014 1.014 4.957 3.943 59.9 9.1
Centro de Control 2.655 2,693 5.002 2.399 22.5 7.6
Conservacién_de

Energfieas 2.387 2.387 9.380 6.9893 78.1 13.3

1/ Impacto distributivo dominado por mano de obra no calificada

Para las obras de transmisién se calculé la rentabilidad econdémica
de las subestaciones entre 35.1% y 118.2%Z y de la 1linea de
transmisién Rio Macho-El Este-San Miguel de 46.0%. Los resultados
son robustos a variaciones en el costo de inversién y en la
demanda. Para la citada linea de transmisién, se verificé que se
podria aceptar una reduccién en la exportacién neta del 63% sin
perjudicar la justificacién econémica del proyecto.

Para el componente obras de distribucién se tienen los resultados
que se pasan a detallar. La rentabilidad econémica del componente
de desarrollo vertical (analizado circuito por circuito de 1la
muestra de 30% de las obras) alcanza 27.2%. La rentabilidad de las
obras de conversién y reconstruccién varia entre 14.9% y 68.5%. La
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rentabilidad de los nuevos alimentadores se encuentra entre 20.0% y
86.0%. Para los proyectos de desarrollo periférico, se estima la
rentabilidad de las obras entre 12% y 50.7% (basado en una muestra
de 58%). La inversién en equipos es rentable tanto para el ICE
como para la CNFL (59.9X). En restmen los proyectos del programa
alcanzan la rentabilidad minima requerida. El analisis es robusto a
variaciones en los costos de inversién y en la demanda con 1la
excepcién de cinco de los proyectos de desarrollo periférico cuya
rentabilidad se reduce levemente por debajo de 12% . Estos casos
también mantienen su rentabilidad frente a variaciones en costos y
demanda si se toma en cuenta otros beneficios econémicos (el
estimulo a las actividades productivas por menor costo y mayor
calidad de produccién) y beneficios sociales (mejora en servicios
sociales de salud y educacién) de la electrificacién.

Para el nuevo centro de control la rentabilidad calculada de 1la
inversién alcanzé un 22.5%. Se analizaron variaciones en los
parémetros que determinan 1la rentabilidad de este proyecto
(porcentaje de ahorro del costo de 1la generacién térmica vy
porcentaje de reduccién de pérdidas por optimizacién del flujo de
carga), produciendo un rango entre 15.8% y 28.7%. La rentabilidad
del proyecto es robusto en relacién al aumento de los costos y la
reduccién en 1la demanda, y existen otros Dbeneficios no
cuantificados por aumento de seguridad de los equipos del sistema,
ahorro en mantenimiento y optimizacién de embalses.

Para el programa de conservacién de energia, se estudié el
componente de inversién (fase 1I) en base de seis opciones
diferentes para el uso de los fondos disponibles. Las tasas
internas de retorno econdémico (analizadas para cada medida de
conservacién individualmente) de 1las seis combinaciones de
inversién analizadas salen entre 48% y 87%. [Estos calculos son
robustos en relacién a variaciones en los costos del programa
(incluyendo los costos de comercializacién y 1los costos que
enfrenta el usuario) y en la demanda (y consecuentemente el ahorro
de energia).

El cuadro de los resultados de la evaluacién econémica también
incluye las estimaciones del impacto distributivo de los proyectos.
Estos indices representan el porcentaje de todos los beneficios
netos del sector privado captados por el sector de bajo ingreso.
Estos beneficios netos estian relacionados al consumo incremental
(excedente del consumidor), la reduccién de energia no servida, la
sustitucién de otros energéticos de menor calidad y mayor costo,
las transferencias netas a la mano de obra no calificada, y los
ahorros de los abonados por aumentos tarifarios evitados. Se estima
el impacto distributivo del programa total en 9.4%. El Anexo V-2
muestra la distribucién de los beneficios netos. Para el sector de
bajos ingresos el programa incluye un componente de desarrollo
periférico beneficiando comunidades que actualmente no cuentan con
servicio eléctrico. Los proyectos de generacién eléctrica
transfieren recursos a obreros de bajos ingresos. Otro beneficio
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viene a través del programa de conservacién de energia que
contribuird a resolver barreras de mercado en el uso racional de
energia que son especialmente importantes para el sector de bajos
ingresos.

Justificacién d o) astos ¢ ry es
1. studios ec

La inclusién de 1los estudios de los proyectos hidroeléctricos
Guayabo, Siquirres y Plrris se justifican por el hecho de que los
mismos, en base a sus caracteristicas (costo y produccién de
energia) definidas en los estudios hasta ahora adelantadas, han
sido incluidos en el plan de expansién de la generacién de minimo
costo (Ver el primer cuadro que se presenta en este capitulo). El
P.H Boruca con financiamiento del Banco y del Banco Mundial se ha
estudiado a nivel de disefios de licitacién hace doce afios. En esa
ocasién, la solucién 6ptima del desarrollo del sitio definié un
esquema de aprovechamiento de una presa de enrocamiento con nucleo
impermeable de 1520 MW, que hace al proyecto, como esta disefiado,
muy grande para las necesidades del mercado nacional. El avance
actual en el conocimiento y utilizacién de las presas de hormigén
rodillado, o de enrocamiento con pantalla de hormigén, no
consideradas en los estudios realizados, permite replantear y
optimizar los esquemas de desarrollo del proyecto por etapas. Para
constatar que un obra del tipo indicado podria ser atractiva para
el pais, se desarrollaron los costos y programas de construccién,
seguidos con la verificacién de que las mismas eran tomadas por el
modelo de optimizacién que se utiliza para el planeamiento de 1la
generacioén. El resultado indica que existe una alta probabilidad de
que el P.H.Boruca desarrollado por etapas, con una presa de
hormigén rodillado y una primera etapa de 460 MW, se incorpore al
plan de expansién en el afio 2005, desplazando al P.H. Siquirres.
Esto justifica los estudios propuestos.

2. Otros estudjos rograma entrenamiento
Los otros estudios que se proponen financiar dentro del PDEIII como

parte de los gastos concurrentes del programa, corresponden a
necesidades definidas, durante el proceso de 1identificacién, y
analisis del Banco, como importantes para mejorar los sistemas
metodolégicos que se usan en la planeacién de la transmisién
eléctrica, en la programacién del planeamiento del mantenimiento de
las instalaciones, y para fortalecer los aspectos institucionales
del ICE en el manejo de los aspectos ambientales, y de apoyo a la
basqueda de alternativas para las inversiones futuras y las
correspondientes a la utilizacién de la capacidad de construccién
que tiene el ICE. El programa de entrenamjiento que se propone con
el PDEIII cubre la capacitacién que requiere el personal de 1la
institucién de acuerdo a las actividades vigentes (especialmente en
el campo de la geotérmia) y las que se desarrollaran durante la
construccién de los proyectos PDEIII y luego su operacién.
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3. dquisici e s ui vehiculos

Los instrumentos, equipos y vehiculos que se incluyen en el
programa fueron definidos de wun anadlisis cuidadoso de 1las
necesidades de los proyectos del programa y del sector eléctrico de
la institucién después de una revisién del estado de los equipos y
vehiculos existentes.

Viabilidad In o) a

1. Institucional

La organizacién y administracién del ICE, sus sistemas vy
procedimientos son apropiados para el cumplimiento de sus
objetivos. Sus controles interno y externo son satisfactorios. El
ICE ha ejecutado en forma satisfactoria 13 proyectos con
financiamiento parcial del Banco, demostrando que cuenta con un
plantel de profesionales con experiencia en 1la ejecucién de
proyectos similares a los componentes del Programa de Desarrollo
Eléctrico III.

En relacién con la ejecucién del presente programa, cada proyecto
estid asignado, respectivamente, a la Subgerencia de Desarrollo, de
Sistema Eléctrico y de Planificacién y Desarrollo Institucional, lo
que se considera apropiado. La capacidad de las unidades a las que
se les ha asignado la responsabilidad por 1la ejecucién de los
proyectos Angostura y Tejona seréd complementada con la asesoria de
grupo de expertos en aspectos especializados. Lo anterior permite
concluir que la organizacién del ICE con el respaldo de la asesoria
técnica en aspectos especializados, contard con elementos
suficientes para la ejecucién de los proyectos de acuerdo a 1la
forma en que se han programado.

2. Financiera

a. Yo i nanc S

Se ha elaborado un conjunto de proyecciones financieras con el
objetivo de evaluar la viabilidad financiera del ICE en su caracter
de prestatario y del subsector eléctrico de Costa Rica incluyendo
la ejecucién del Programa de Desarrollo Eléctrico III. En los
Anexos IV-1, 1IV-2, se presentan: el Informe de Gerencia y el
Resumen de Relaciones Financieras y Operacionales que incluyen las
principales informaciones de las proyecciones de resultados, de
origen y aplicacién de fondos, y de Dbalances proforma,
respectivamente, tanto del ICE y de sus subsidiarias como del
Subsector eléctrico de Costa Rica, y en el Anexo V-4 los supuestos
utilizados. Las proyecciones tienen como base la informacién de los
estados financieros auditados de 1992 convertidos a dbélares al tipo
de cambio prevaleciente en esa fecha.

(1) ICE y Subsidiarjas



5.36

5.37

5.38

5.39

5.40

- 51 -

Un resumen de las principales informaciones histéricas y de los
resultados de 1las proyecciones financieras se presenta en el
Informe de Gerencia y en el resumen de Relaciones Financieras y
Operacionales (Ver Anexos IV-1 y IV-2).

La evolucién financiera del ICE y sus subsidiarias sera
satisfactoria durante el periodo, de cumplirse los prondsticos
elaborados. De 1993 a 2002 el flujo de fondos proyectado del ICE y
sus empresas subsidiarias muestra superavits anuales en una
tendencia de aumento. La generacién interna de recursos aumentara
en forma sostenida y serd la principal fuente de recursos para la
expansién de las actividades del ICE y sus subsidiarias, después de
pagar el servicio de los préstamos que tendrd una tendencia de
incremento hasta el aflo 1997. Los superéavits anuales de recursos
aumentardn a partir de 1998 y al final del periodo, seran
significativos de acuerdo a las proyecciones.

En relacién con la operacién bajo estudio se recomienda incluir en
el contrato de préstamo la condicién existente en el contrato
anterior, mediante la cual el prestatario se comprometa a cumplir
con lo siguiente: Durante la vigencia del presente contrato i) 1la
relacién entre sus activos corrientes y su deuda de corto plazo
(comerciales y bancarias) no sea inferior a 1 (Se excluye del
pasivo corriente la porcién corriente del pasivo de largo plazo y
las acumulaciones por aguinaldo y wvacaciones); 1ii) no asumir sin
la aprobacién previa del Banco nuevas obligaciones con vencimientos
superiores a un afio a consecuencia de los cuales la relacién entre
su deuda a largo plazo y su patrimonio sea superior a 1 y la
cobertura del servicio de sus deudas a largo plazo sea inferior a
1.5 veces excepto el afio 1989 en que dicha relacién podra ser menor
pero no inferior a 1.2 veces; 1iii) durante la ejecucién del
programa el subsector eléctrico del ICE no invierta en obras nuevas
distintas a las de este programa, o a las incluidas en otros
programas financiados por el Banco, si dichas inversiones anuales
totales exceden el 1X del promedio de los activos fijos netos en
servicio del subsector. {Ver proyecto de resolucién]

(ii). Subsector Eléctrico de Costa Rica

Un resumen de las principales informaciones histéricas y de los
resultados de las proyecciones financieras se presenta en el
Informe de Gerencia y en el resumen de Relaciones Financieras y
Operacionales (Ver Anexo IV-1).

Los volumenes de ventas del sector corresponden a los utilizados en
la evaluacién econémica de los proyectos. Las tarifas por el
servicio de electricidad consideran los aumentos autorizados para
1993 y 1994. Los ingresos asi proyectados permitiran al sector
cubrir los costos de explotacién del sistema incluyendo 1la
depreciacién y produciran, ademds, un excedente apropiado para
contribuir al financiamiento de la contrapartida local del programa
de inversiones.
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En relacién con la operacién bajo estudio se recomienda incluir en
el contrato de préstamo la condicién existente en el contrato
anterior, mediante la cual el prestatario se compromete a que el
subsector eléctrico cumpla con lo siguiente: "El Prestatario
deberé tomar las medidas apropiadas con el fin de asegurar, a
satisfaccién del Banco, que los ingresos del subsector de
electricidad por concepto de tarifas, después de atender sus gastos
normales de funcionamiento y el servicio de la deuda, contribuyan
en una proporcién razonable a financiar su programa de inversiones.
Si 1lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las
obligaciones financieras del subsector, el Prestatario tomara las
medidas adicionales necesarias, las que pueden incluir aumentos en
las tarifas, para lograr ese fin." [Ver proyecto de resolucién y
Anexo A]

Contribucién al Programa de Inversiones. "La proporcién razonable
de la contribucién al programa de inversiones a que se refiere 1la
clausula anterior sera acordada anualmente con el Banco. A este fin
el Prestatario presentaréd el Banco dentro de los dos Gltimos meses
del ejercicio anterior una propuesta respecto a la contribucién del
afio siguiente. En todo caso, el acuerdo se lograrad dentro de los
dos meses de iniciado cada ejercicio comenzando con el de 1995.
Dicha proporcién se determinaré relacionando la generacién interna
neta de fondos de un afio con el programa total de construccién para
ese mismo afio incluyendo los gastos financieros. La proporcién para
el ejercicio 1994 no serd inferior al 35% y en aflos subsiguientes
sera de por lo menos el 30%. [Ver proyecto de resolucién y Anexo A]

En el anexo IV-2, pagina 3 se presenta la comparacién, para el
perfodo 1993-2002, entre la tarifa y el costo total del KWH
vendido, integrado por la suma de la contribucién al programa de
inversiones, el servicio de la deuda y los costos operativos
excluida la depreciacién, todo llevado al valor presente neto. Se
observa que con las tasas de descuento de 8%, 10% y 12%, la tarifa
es mas alta que el costo del KWH.

El flujo de fondos proyectado del subsector muestra que el mismo
obtendré superdvits por montos moderados durante los afios
iniciales. El flujo de fondos indica que en el segundo quinquenio
se produciran superédvits anuales de fondos que resultardn en un
significativo saldo acumulado para el financiamiento de 1las
inversiones que se requieran en el futuro. La generacién interna
de recursos del sector eléctrico aumentarda en forma sostenida
durante el periodo de 1993 a 2002 y serd la principal fuente de
recursos para la expansién de las actividades del sector. Las
fuentes externas de recursos incluyen los desembolsos de los
préstamos BID, del Banco Europeo de Inversiones y de la donacién de
la GEF. El sector eléctrico podréd destinar una proporcién
satisfactoria de los recursos de su generacién interna para cumplir
con el servicio de los préstamos y a partir de 1999 existird un
margen satisfactorio de recursos disponibles para el financiamiento
de otras inversiones de la empresa.
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3. Conclus a ciero

Las proyecciones financieras del ICE y del sector eléctrico,
basadas en las premisas que se incluyen en el anexo V-3 que se
consideran aceptables, demuestran que el financiamiento del
programa de inversiones del sector es viable. La generacién
interna de fondos proyectada serd suficiente para cumplir todas las
obligaciones financieras y mantener un flujo de efectivo
equilibrado durante el periodo.

Sobre la base del cumplimiento de las diferentes recomendaciones
contractuales de carécter financiero propuestas en el presente
informe y de los resultados proyectados se estima que ICE contara
con los recursos de contrapartida que se requieren para la
ejecucién de los proyectos y para el financiamiento de sus
actividades durante el periodo analizado. Ademas, sobre la base
del analisis prospectivo realizado se concluye que se han tomado
medidas apropiadas para que el subsector eléctrico de Costa Rica
pueda desarrollar sus actividades de acuerdo a normas apropiadas de
administracién financiera y pueda cumplir con lo acordado en los
contratos de préstamo con el BID.

Riesgos de la_operacién

Como se ha experimentado en la ejecucién de los proyectos pasados,
los riesgos principales se encuentran en los aspectos relacionados
con los procesos licitatorios debido a las apelaciones frecuentes
que son permitidas en la legislacién actual; la reduccién de este
riesgo depende de que se encuentre una solucién con la Contraloria
General de La RepUblica en 1los aspectos 1indicados. Ante una
consulta a la sala constitucional sobre la ley de expropiaciones
del ICE, que regia para la adquisicién de terrenos y servidumbres,
se originé el riesgo relacionado con la Resolucién de dicha Sala
Constitucional. También se considera como riesgo, el hecho de que
la proyeccién bajo el actual programa de préstamo del Banco con
Costa Rica, en 1997 la razén de servicio de la deuda de Costa Rica
con el Banco en relacién a sus exportaciones de bienes alcanzaria
un nivel cercano al 4.3%.

Conclusién y recomendacién sobre el programa

En base a lo expuesto en este documento, la Administraciéon del
Banco considera viable el programa desde el punto de vista técnico,
econémico, financiero, institucional, juridico y ambiental. Por lo
tanto se recomienda la aprobacién del préstamo, para lo cual se
someten a la consideracién del Directorio Ejecutivo los documentos
normativos correspondientes, incluyendo los proyectos de
resoluciones modificatorias de los préstamos anteriores al ICE. En
adicién a 1lo anterior, también se recomienda autorizar a la
Administracién efectuar las modificaciones que sean necesarios a
los capitulos de las Recomendaciones y Anexos correspondientes a
los referidos préstamos anteriores al ICE, con el fin de
armonizarlos con la clausula tarifaria estipulada en el parrafo
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8(e) del Apéndice I y el capitulo VII del Apéndice III1 de este
documento."
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COMPARACION DE LA TARIFA CON LOS COSTOS MARGINALES

COMAPARACION DE LA ESTRUCTURA DEL COSTO MARGINAL
Y LA ESTRUCTURA TARIFARIA
COSTO MARGINAL 2. | TARIFA 3, | DIFERENCIA
(Ctv 8/KwH) (Ctv $/KWH) (%)

BAJA TERSION 8.1 6.9 -15.4

Residencial 8.1 6.1 -24.8

No residencial (comercial) 8.2 8.7 18.0

“ Alumbrado Piblico 7.8 3.0 -61.9

MEDIA TENSION 6.8 8.6 26.9
(industrial, comercial, cooperativas
rurales)
ALTA TERSION &/ 6.4 4.8 -24.0
(Cooperativas rurales, empresas
eléctricas municipales, grandes
industrias)
PROMEDIO TOTAL 7.5 7.2 -4.,0

1/ Basado en los costos y las tarifas de las dos principales empresas eléctricas,
ICE y CNFL

2/ calculados a precios de diciembre, 1892

3/ Diciembre, 1092

&/ Excluye las ventas del ICE a la CNFL
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SUPUESTOS BASICOS DE LAS PROYECCIONES DE DEMANDA

El escenario base incluye el supuesto de un aumento futuro en la
tarifa residencial de 1% por afio durante el periodo hasta el afio
2000. Este aumento producird un nivel tarifario promedio muy
parecido al promedio del costo marginal estimado. El escenario de
demanda baja incorpora el supuesto de un aumento residencial de 2%
por afio durante este periodo y de 1X anual del 2001 al 2010, y
también un aumento de 1% anual para el sector general y 0,5% anual
para el sector industrial hasta el afio 2000. Estos supuestos
reflejan niveles del costo marginal a baja y media tensién un poco
mis altos que los niveles estimados en el estudio reciente. El
escenario de demanda alta no incluye ningin aumento tarifario
futuro.

El segundo supuesto clave para la especificacién de los escenarios
de demanda futura es la tasa de crecimiento econémico de Costa
Rica, la cual se toma en cuanta a través de las tasas de
crecimiento (para el periodo 1994-2010) del producto interno bruto,
PIB, (se usa el PIB por vivienda residencial para proyectar el
consumo por vivienda, para después multiplicarlo por una proyeccién
del nimero de viviendas conectadas, o abonados), el valor agregado
comercial, VAC, (se usa el VAC por establecimiento para proyectar
el consumo por establecimiento del sector general para después
multiplicarlo por una proyeccién del nimero de establecimientos), y
el valor agregado industrial, VAI, (se usa el VAI para proyectar el
consumo industrial total).

Ademas, se supone en las proyecciones residenciales para todos los
escenarios, que el grado de electrificacién crece de 92% de las
viviendas en 1993 hasta 95% en 2005.

Finalmente, los modelos sectoriales de proyeccién de demanda
aplican elasticidades de largo plazo y esquemas de ajuste de la
demanda a cambios en los niveles de los variables independientes.

En los cuadros siguientes, se presentan los supuestos basicos
mencionados.
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Escenario Bajo

Tasas de Crecimiento del PIB, VAC, VAI

I Anual

Escenario Base

Escenario Alto

4,00 4,25 4,50
(tasa promedia 1083-1992, 4,569) (4,75 en 1994)
VAC 5,25 5,25 5,75
(tasa promedia 1983-19892, 5,481)
VAI 5,25 5,25 5,75

(tasa promedia 1883-19982, 5,07X)

I Anual de Ceambio del Precio de Otras Varisbles: (A) Precio Electrodomésticos-Sector

Residencial

(B) Precio Equipos de Refrigeraciém -
Sector General

“ Perfodo Esacenario Bajo Escenario Base Escenario Alto
“ (A) (B) (A) (B) (A) (B)
1883-1996 ~4,00 -3,00 -4,00 -4,00 -5,50 -6,00
“ 1897-2000 ~3,00 -2,50 -3,50 -3,50 -5,00 -4,00
|| 2001-2010 ~3,00 -2,00 -3,00 -3,00 -4,00 -3,50

“ % Anual de Cambio del Precio de Gas Licuado

“A?eridodo

Escenario Bajo

Escenario Base

Escenario Alto

| 1993 -2,00 -1,75 -1,50
|| 2000 0,00 1,00 1,00
e e e

S —




II Esquemas de Ajuste (I seg(n tiempo en afios)

ANEXO 1-2
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“ Elasticidad
H PIB por vivienda residencial 0,20
“7VAC por establecimiento (abonado) general 0,50
HVVAI total 1,25
“ Precio electricidad:
Sector residencial -0,45
Sectores general e industrial -0,40
Precio gas licuado de petréleo:
Sector residencial 0,45
Precio electrodomésticos residenciales -0,35
“ Precio equipos de refrigeracién comercial -0,35

1 2 3 4 5 6
Precio electricidad: residencial 40 20 20 10 10
general 50 25 15 10
industrial 35 25 15 10 10 5
Precio gas licuado: residencial 40 20 20 10 10
Precio electrodomésticos residenciales 40 30 30
Precio equipos de refrigeracién, general 40 20 20 10 10
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PROGRAMA DE DESARROLLO ELECTRICO III

JUSTIFICACION DE LA CONSTRUCCION DE OBRAS POR ADMINISTRACION

En operaciones anteriores, tales como la central hidroeléctrica de
Corobici (préstamos 34/1C y 22/VF-CR), la central hidroeléctrica
Ventanas-Garita (préstamo 67/IC-CR), la central geotermoeléctrica
de Miravalles I & II1 (préstamos 200/1C y 572/0C-CR), la central
hidroeléctrica de Sandillal (préstamo 535/0C-CR), y las centrales
hidroeléctricas Toro I & II (préstamo 572/0C-CR), el Banco ha
autorizado que algunas de las obras civiles (tineles y casas de
maquinas) sean ejecutadas por administracién directa. Los
resultados obtenidos por este procedimiento han sido
satisfactorios, en el sentido de que las obras se han terminado
dentro del estimado de costos, plazos de ejecucién, y de muy buena
calidad. El1 Instituto Costarricense de Electricidad-ICE con el
respaldo del Gobierno de 1la Republica, para el Programa de
Desarrollo Eléctrico I11I, de nuevo ha solicitado se le autorice
construir varias obras civiles y montajes por dicha modalidad,
entre las cuales se destacan las obras civiles del tanel, casa de
maquinas y tuberia de presién de 1la planta hidroeléctrica
Angostura.

La politica del Banco en materia de adquisiciones contempla la
administracién directa como un método o procedimiento de excepcién
cuando resulta con claridad que con ella se pueden obtener
econ6mias.Cuando se presentdé el perfil II de la operacién, el
Comité de Préstamos (punto 4 del Acta del Comité RLC-20/93 del 4 de
marzo de 1993) "..recommended the Project Team, the Procurement
Unit and the Legal Department to review this request and to attempt
to keep the force account work to the minimum"

Los resultados del andlisis efectuado por el equipo de proyecto
fueron presentados en un documento amplio sobre el tema titulado:
"Proyecto Hidroeléctrico Angostura, Obras por Administracién
Directa, Justificacién" de fecha 19 de agosto de 1993, que se
present6é en dicha fecha a la Subgerencia de Infraestructura y a la
Jefatura de la Divisi6én de Energia del Departamento de Andlisis de
Proyectos. 1/ Estos resultados, lo mismo que 1la recomendacién
que se presenta al final de esta Seccién, incorporan las
contribuciones efectuadas por el Departamento Legal y la Unidad de
Adquisiciones del Departamento de Operaciones que se obtuvieron
como consecuencla de su revisién, efectuada en cumplimiento del
mandato del Comité de Préstamo antes transcrito. A continuacién se
presentan en forma resumida los resultados obtenidos.

En primer lugar se puede indicar que el porcentaje de los costos de
la administracién directa de obras llegaria a un 14.5% con respecto

Copia de dicho documento se encuentra disponible en los archivos de la Divisién de Energia
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al costo directo del proyecto, que tal como se presenta en el
cuadro que sigue representa una disminucién de la participacién del
ICE en la construccién de obras por administracién en los proyectos
hidroeléctricos. Los costos de administracién directa son cubiertos
en su totalidad con los recursos de la contrapartida local.

Evolucién participaciém porcentual costo administraciém directa de obras

e e —
PROYECTO ‘ Costo Administracién Directa
Directo
(a) (b) (c)=
Costo (b)/(a)x100
US$ millones US$ millones x
1. P.H. ARENAL 50.44 23.2 46.0
2. P.R.COROBICI 62.5 25.1 40.2
3. P.H.VENT.GARITA 93.7 44.3 47.3
4. P.H.SANDILLAL 35.3 11.1 31.6
5. PHTORO 1 & 2 52.5 10.9 20.8
]
6. P.H. ANGOSTURA 187.3 28.6 14.5
(proyecto propuesto)
Notas : (i) Los montos de los costos de la administracién directa de la
columna (b) se obtuvo de los informes de proyecto del Banco. Se tiene
certeza de que hay consistencia en los criterios empleados para el célculo
de estos costos en los GGltimos tres proyectos, pero no en los anteriores a
estos; (ii) como en el P.H.Arenal ocurrierdn sobrecostos y éstos en su
mayoria fuerém en las obras por administracién cubiertos con recursos

locales, el 1 del costo de las obras ejecutadoas por administracién en
realidad fue més alto que el indicado en el cuadro.

En cuanto a la experiencia y capacidad del ICE para construir y

supervisar obras civiles y montajes similares a la que propone
construir por administracién directa para el P.H Angostura, se
encontré: (1) que como se puede observar del cuadro siguiente las
mismas han sido importantes, puesto que se ha construido 45.9
kilémetros de tuneles, 8 casas de maquinas, 6,817 metros de
tuberias de presién; (ii) que dicha experiencia es valida para las
obras de Angostura por que se empleardn las mismas técnicas de
construccién que se utilizaron en el pasado 2/, incluyendo los
problemas experimentados (lecciones aprendidas). Sobre esto, vale
la pena recordar que en la ejecucién del proyecto Arenal, se
produjeron atrasos y sobrecostos 3/ por una falla del taGnel de
conduccién una vez construido (Ver informe PPR 9/82 de la oficina
de evaluacién de operaciones -OEO- de la Contraloria del Banco).

Se estudié la posibilidad de que un contratista tal vez podria emplear técnicas més avanzadas
en la excavacién del ténel mecanizando dichas excavaciones mediante el empleo de "tanel
boring machines-TBM". El resultado del estudio del ICE concluyd que las condiciones
geolbgicas variables que se encontraran y la longitud del t(mel impiden el uso de este método
constructivo. Conclusién que fue apoyada por los expertos de los Grupos Consultivos del ICE.
De acuerdo al informe de OEQO el eobrecoato fue de 86.7X, y la terminacién del proyecto del
proyecto occurrib dos afios mls tarde que lo previsto inicialmente. También se destaca que la
capacidad instalada fue de 157 M4 en vez de 137 MA, o sea 20 M4 adicionales.
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Esto se originé por que el disefio no especificé blindaje, y no por
el proceso constructivo. La construccién del tanel propiamente
dicha se terminé en la fecha prevista y sin errores atribuibles a
la misma. Para la reparacién del tunel, el ICE tuvo que construir
un pozo de acceso al tunel para introducir el blindaje en el tramo
dafiado, y graclas a su capacidad de ejecucién las mismas se
pudieron realizar en 9 meses; adicionalmente, conviene indicar que
en las obras construidas posteriormente al proyecto Arenal, el ICE
no ha experimentado problemas de este tipo, sino que por el
contrario las mismas se han construido dentro del presupuesto
aprobado y plazos fijados; (i1i) que los promedios requeridos para
la colocacién de concreto y las excavaciones en las distintas obras
que el ICE ejecutard por administracién directa en el P.H.
Angostura, han sido alcanzados o superados en las obras de las
mismas dimensiones realizadas anteriormente por el ICE; y (iv) que
la calidad de las obras han sido satisfactorias, aun en el caso del
P.H. Arenal como indica el informe de OEO. &4/

No obstante lo expresado sobre la competencia del ICE para
construir obras por administracién, dado la magnitud y numero de
frentes de obras simulténeos, se consideré conveniente que para la
supervisién de las mismas (las obras de administracién directa) se
contrataréd una firma consultora especializada, la cudl contara con
apoyo de profesionales del ICE con experiencia en supervisién
técnica; ademas, se dispondrad de los servicios de las otras firmas
consultoras especializadas que se contratarédn para el proyecto; por
ultimo, todas las actividades estarédn respaldadas al mas alto nivel
por el Grupo Consultivo del proyecto, integrado por expertos de
renombre internacional.

En cuanto a los equipos de construccién que se requieren para

comenzar las obras criticas antes de la elegibilidad del préstamo,
se encontré6 que el equipo remanente de 1las obras en curso
(Miravalles I y P.H. Toro I & II) son suficientes mientras llegan
los que se importaran con los recursos del eventual préstamo. En lo
concerniente al uso que se le dard a los equipos adquiridos para la
construccién del P.H.Angostura, luego de la conclusién del proyecto
y el remanente de vida util que les quedarid. En este sentido se
puede indicar que la depreciacién de los equipos de construccién
alcanza US$7.67 millones, o sea un 45% del costo total de los
equipos (US$ 17 millones), quedando por lo tanto equipos con vida
atil y valor residual de US$9.6 millones.

La capacidad y experiencia del ICE es de reconocimiento internacional como es el caso de una
comunicacién reciente del Dr. James W. Libby, experto mundial en construccién de obras
hidroeléctricas, y miembro de Grupos Consultivos de mhs de 30 proyectos hidroeléctricos
financiados por el Banco Mundial y el BID.
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Experiencia del ICE en la construccién de obras por administracién
e ——

PROYECTO CAP Tanel Casa de Tuberia Forzada
Méquinas
M Longitud Di&metro Dimensién Longitud Diémetro

-m - -m - -metros- -m- -m -

1. P.H.GARITA 30 4,379 3.35 15 x 25 489 2.9

2. P.H.RIO 120 21,002 3.8 15 x 80 100 3.0
MACHO/TAPANTI

3. P.H.ARENAL (1) 157 6,780 5.0 21 x 55 658 4.6

580 6.5
4. P.H.COROBICI II 174 4,795 5.2 22 x 78 803 4.4
5. P.H,VENTANAS- 95 6,757 4,2 12 x 40 1,270 3.8
GARITA

6. P.H. SANDILLAL 32 298 6.5 31 x 49 231 6.5

7. PHTORO I & 23 1,014 2.3 20 x 30 1,685 2.1

TORO II 66 170 2.1 18 x 34 1,577 2.0

TOTALES 45,865 6,813

P.H. ANGOSTURA 180 6,430 6.9 26 x 64 535 4.5

(propuesto)
e ——

Notas:(1) Se presenta aqui el tinel principal y el timel de desvio del rio Arenal. (2) En la
Planta de Cachi el ICE construybd dos t(mneles de desvio del rio Reventazén de 6.5 m de
difmetro y 110 y 130m de longitud.

Adicionalemente, sobre el mismo punto anterior se puede indicar
que: (a) en primer término hay que recordar que los equipos
remanentes por si solos no son suficientes para la ejecucién de
nuevos proyectos, y que por lo tanto serédn utilizados para ejecutar
obras previas en los proyectos que se inicien en el futuro de tal
manera que se reduzca la fecha de entrada de las nuevas plantas,
como en el caso de Angostura, en que los equipos disponibles
financiados por el Banco para la construccién de los proyectos
anteriores (especialmente las hidroeléctricas Sandillal, Toro I &
I1) permiten la realizacién de las excavaciones en la zona del
vertedero y 1la produccién de una cantidad de agregados para
concreto previo a la movilizacién del contratista, permitiendo que
el mismo pueda desviar el rio en el verano de 1998 5/. Si no se
contara con estos equipos el desvio se postergaria un afio, con el
consiguiente atraso de la puesta en operacién de la Planta; (b) en
segundo término los equipos remanentes seran utilizados para el
mantenimiento de plantas y atencién de emergencias. Cabe recordar
que un pais sismico, de suelos jévenes (desde el punto de vista

El programa de construccién requiere el desvio del rio en el verano de 1998 para poder
construir la parte més critica de la presa en dicho periodo seco; estas obras son de dificil
realizacién en el periodo de lluvias,
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geolégico) y de alta pluviosidad se presentan con cierta frecuencia
deslizamientos y fallas que requieren atencién inmediata, de mno
contar con equipo pesado la Institucién, no podria cumplir a
cabalidad con sus objetivos.

Para permitir al ICE decidir sobre la cantidad y tipo de equipos de
construccién que el Instituto debe retener después de terminadas
las obras de Angostura, y al mismo tiempo lo que debe hacer con los
demis equipos, incluyendo la opcién de la formacién de una empresa
constructora independiente que participaria en 1licitaciones de
obras futuras del pais y la regién, se ha incluido un estudio sobre
el tema como parte de los gastos concurrentes del programa.

Para la co v ostos lazos de
ejecucién, entre los dos modalidades de ejecucién, se elaboraron
varios esquemas alternativos con las posibles combinaciones que
existen con las tres obras principales que el ICE propone ejecutar
por administracién directa-ya sea que las mismas se ejecuten por
administracién directa o por contrato. Para cada esquema estudiado
se calcularon tanto los costos como los plazos de ejecucién del
proyecto. 6/ Se enfatiza el hecho de que los analisis efectuados
son de "estimativos" de costos y plazos de ejecucién para 1las
distintas alternativas, que parten-de las mismas premisas en cuanto
a costos de los insumos basicos y de cantidades de obras, estas
ultimas derivadas del conocimiento actual y diseflos de que se
dispone actualmente.

Se efectuaron dos tipos de anédlisis. El primero, por el método
tradicional de la ruta critica del proyecto (CPM), que es un método
deterministico, que en la mayoria de las veces da fechas optimistas
de terminacién de las obras, y el segundo, por el método PERT
(probabilistico) para encontrar los tiempos esperados de ejecucién
para las alternativas principales. Los resultados obtenidos por el
primer método se presentan en el cuadro que sigue.

Como se puede apreciar del cuadro presentado, las diferencias de
costo son importantes a favor del esquema que incluye las obras por
administracién (diferencias de US$24.3 millones en el costo del
proyecto, y de hasta US$30.7 millones, si se 1incluyen 1los
escalamientos y gastos financieros). Concentrandonos en los
US$24.3 millones, primeramente mencionados, éstos corresponden a
las diferencia neta de los presupuestos del costo de las obras para
cada una de las dos modalidades, pero principalmente son el
producto de 1los gastos generales del contratista (gastos de
licitacién, complementacién del contrato, domiciliacién de 1la
empresa, costos financieros y de garantias, asesorias para la
empresa, y la utilidad del contratista)

Para este estudio se contdé con la asesoria de la empresa ENDESA, de Chile. La participacién
de esta empresa asesora se concentrd en la comprobacién de los costos y plazos de ejecucién
de las obras de tdnel, casa de mlquinas y tuberfa de presién, de estas obras por contrato.
El resultado del estudio de ENDESA confirmd los resultados que habia calculado el ICE.
Adicionalmente, la ENDESA no recomienda comenzar obras (para acortar plazos) para ser
entregadas posteriormente & un contratista,
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P.H. AWGOSTURA
COSTOS Y PLAZOS SEGUN LA MODALIDAD DE EJECUCION (METODO CPM)

——mf
A B Cc D E F
Costo Diferen Requeri- Diferen- Puesta Dif.
total -cia mientos cia en
del con finan- con Marcha (mes)
proyecto (A-1) cieros (C-1)
Ro. Modalidad
(USs$ (Us$ (US$ (Us$s
mill) mill) mill) mill)
1 Mixto 276.6 349.3 17-may-99
2 Todo por 300.9 24.3 380.0 30.7 27-ene-00 9
contrato
3 Casa Miq 279.2 2.6 352.6 3.3 27~ene-00 9
por
contrato
4 Tuberia 277.8 1.2 350.8 1.5 19~jul-99 2
Forzada
por
contrato
5 Tanel 290.7 14.1 367.0 17.7 27-ene-00 9
por
contrato
—

NOTA: La columna C incluye todos los costos financieros que se requieren para
construir el proyecto, se incluye, por lo tento, ademés de los costos directos e
indirectos del proyecto, los escalamientos de precios y los gastos financieros
durante la construccién

- —

En cuanto a las diferencias entre el plazo de ejecucién del
proyecto bajo las dos modalidades de ejecucién, ésta segin el
cuadro anterior, alcanza a 9 meses. La diferencia radica en el
tiempo que toma el proceso licitatorio (un proceso igual al que se
requiere para la contratacién de la presa-vertedero-toma) para las
obras de tunel, casa de mdquinas y tuberia de presién, que retrasa
el inicio de estas obras de marzo de 1995 a febrero de 1996.

Los resultados de 1la aplicacién del método PERT (probabilistico) se
presentan en forma resumida en el Cuadro que sigue 7/. De
acuerdo con los resultados presentados, se puede observar que para
un mismo nivel de probabilidad existe practicamente un afio de
diferencia entre la modalidad Mixta base y las modalidades por
contrato. La diferencia es mayor, si es el tunel el que se
contrata. Este andlisis, por lo tanto, refuerza los resultados
obtenidos con el método CPM.

En método PERT probabilistico se le asignan a cada actividad del camino critico encontrado en
¢l método CPM, los tiempos optimista, probable y pesimista, en que se pueden ejecutar (se
asume una distribucién normal) para el célculo del tiempo esperado de cada actividad. El
método refleja la diferencia del nivel de riesgo de la ejecucién de una obra bajo las
distintas modalidades de ejecucién
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Anflisis PERTI-Estimacibn de tiempos esperados de ejecucién
Tiempo Desviacién

Esperado Standard

ALTERNATIVA fecha

MIXTA-BASE 18-10-1899 3.43

TODO POR CONTRATO 10-09-2000 3.54

CASA DE MAQUINAS CRITICO

TODO POR CONTRATO 09-11-2000 3.43

TUNEL CRITICO

En el cuadro que sigue se presenta un resumen de las ventajas y
desventajas de las dos modalidades de ejecucién. De lo presentado,
se concluye que la solucién més econémica y la que brinda la mayor
seguridad para la ejecucién del P.H. Angostura dentro de los
tiempos y costos previstos, es la modalidad de ejecucién bajo 1la
cual varias obras son ejecutadas por administracién directa.

MODALIDAD PARA LA VENRTAJAS DESVENTAJAS
CONSTRUCCION DE LA
P.H.ANGOSTURA
1. Modalidad mixta 1. Menor costo. 1. Excepcién a las politicas de

2, Plazo de ejecucién més adquisiciones del Banco.
corto. 2. Menor alcance de competencia
3. Menores riesgos de internacional para la ejecucibén
sobrecostos en la ejecucién de las obras civiles.

del proyecto.

4. Utilizacién de la
capacidad y experiencia del
ICE.

5. Competencia internacional
en la adquisicién de equipos
y materiales de construccién.
6. Permite una competencia
mhs amplia en las
adquisiciones de equipos y
materiales para las obras.

2, Todo por contrato 1. Menor esfuerzo de la 1. Mayor costo.
Representacidén del Banco en 2. Plazo de ejecucibdn mas largo.
la administracién del 3. Mayores riesgos de
proyecto, pero manejable como sobrecostos en la ejecucién.
se ha demostrado en los 4, Contrario a las politicas del
proyectos enteriores Banco en cuanto al anélisis
2. No requiere la aprobacién econbmico de los proyectos: los
de la excepcibén de la estudios independientes
politica de adquisicién del concluyen que no es la opcidn de
Banco. menor costo y por lo tanto no es
3. Permite la competencia la opcibn que genera los
entre firmas contratistas de beneficios econbémicos netos més
paises miembros del Banco. altos para el pais (Ver parrafo

5.10).

5. El desmonte de una capacidad
operativa y profesional del pais
en la construccién de obras
importantes, y la pérdida
econbdmica/financiera asociada.
6. Los equipos y materiales de

construccidén no se licitan.
———

Tomando en cuenta: (i) que las obras por administraciéon estan
previstas en las politicas del Banco como uno de los métodos de
excepcién que se pueden emplear cuando las mismas estén debidamente
justificadas; (ii) que como se ha demostrado en la presentacién
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anterior, éste es el caso para las obras propuestas para ser
ejecutadas por administracién, se recomienda se le autorice al ICE
llevar las obras por administracién directa a que se ha hecho

mencién §/.

EL/ Ha sido habitual que el Banco autorice, por obvias razones, la construccién y montajes de
obras del sistema de transmisién y distribucién eléctrica cuando las mismas son ampliaciones

de instalaciones existentes y que se encuentran energizadas.
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SUPUESTOS PARA EL ANALISIS BENEFICIO-COSTO

Se aplicaron varios supuestos pgenerales en la estimaciéon de los
beneficios y 1los costos de 1las inversiones del programa. Se
calcularon 1los beneficios relacionados a la disposicién a pagar
para energia incremental suponiendo el mantenimiento de la tarifa
real futura, en promedio, a niveles del costo marginal del
servicio, y estimando el excedente del consumidor a base de la
elasticidad precio de demanda a largo plazo en Costa Rica (-0,45 en
promedio) de acuerdo con los estudios econométricos con que se
cuenta actualmente. Otros beneficios incluyen beneficios por
reduccién de pérdidas (evaluados segin el nivel apropriado del
costo marginal), beneficios por reduccién de fallas (evaluadas de
acuerdo con estudios pasados a $1.20 por kwh), ahorro de costos por
sustitucién de otros energéticos, ahorro de combustibles en 1la
generacién eblica e hidroeléctrica (o uso de embalses) y en la
optimizacién del despacho de las plantas térmicas, beneficios por
optimizacién de la operacién del sistema eléctrico relacionado a
los intercambios de energia regionales, beneficios por ahorro de
energia y potencia con la conservacién de energia, y beneficios
ambientales.

Se calcularon los costos de inversién, operacién, mantenimiento y
combustibles de cada componente del programa de acuerdo con las
corridas de los modelos de planificacién correspondientes, y se
convirtieron todos los costos y beneficios a precios de frontera de
acuerdo con factores de conversién estimados en estudios
anteriores. Se aplicé un factor de conversién estéandar de 0.93 que
refleja la gradual liberalizacién de la economia costarricense. El
factor de conversién para la mano de obra no calificada entra
significativamente solamente en los proyectos de generacién; en
estos casos se aplic6 un factor de conversiéon de 0.83.
Actualmente, aunque el nivel de desempleo abierto es bajo, se
considera que todavia existen distorciones significativas en el
mercado laboral y también distorciones en las escalas salariales
del sector publico en relacién al sector privado.

a. a (o] X [¢]

Para el proyecto hidroeléctrico Angostura los beneficios econémicos
cuantificados incluyen la disposicién a pagar para la energia
incremental suministrada al sistema, el ahorro de los costos de
operacién y mantenimiento (combustibles) de la generacién térmica,
el aumento en el volumen de agua enbalsada, la energia exportada y
el cambio neto en la confiabilidad. Los costos incorporan un
componente importante de transmisién asociada y también los gastos
para la mitigacién ambiental. Este programa de mitigacién esta
disefiada para resolver todos los impactos ambientales del proyecto.
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El valor de otros beneficios ambientales incluidos en los estudios
ambientales, como la reduccién de la contaminacién ambiental de las
plantas térmicas y la construccién de nuevos caminos con acceso a
tierras agricolas, no han sido incorporados en el anialisis costo-
beneficio del proyecto.

4 Para el proyecto eblico de Tejona 1los beneficios econémicos
consisten principalmente de 1la sustitucién de 1la generacién
térmica, ademds de un aumento mneto eventual en 1la energia
suministrada al sistema manteniendo requisitos de confiabilidad.
Los beneficios ambientales del proyecto relacionados a la reduccién
de la contaminacién ambiental de la pgeneracién térmica no fueron
cuantificados.

5 Los anadlisis costo-beneficio de los proyectos de transmisién toman
en cuenta la disposicién a pagar para la energia incremental
suministrada al sistema por las subestaciones y una estimacién del
valor en términos de la operacién del sistema eléctrico de 1la
exportacién neta de energia hacia los paises vecinos a través de la
linea de 230 kV. (Este proyecto aumentaria la exportacién hacia
Panamé, reduciendo levemente la exportacién hacia Nicaragua.) Los
proyectos han sido diseflados con el objetivo de minimizar 1las
pérdidas eléctricas y las fallas pero los resultados no dependen de
los beneficios adicionales relacionados a estos impactos.

6 Para cada componente del programa obras de distribucién se han
tomado en cuenta diferentes tipos de beneficios econémicos . Para
los componentes de conversién y reconstruccién y nuevos
alimentadores se cuantificaron los beneficios relacionados a 1la
disposicién a pagar para la energia incremental, la reduccién de
pérdidas y 1la reduccién de fallas. Para el componente de
desarrollo periférico se estimaron 1los beneficios por 1la
disposicién a pagar para el suministro incremental de energia
eléctrica y el ahorro por sustitucién de otras fuentes de energia
(canfin, candelas, baterias, lefia, etc.). Para el componente de
desarrollo vertical se estimaron los beneficios por reduccién de
pérdidas eléctricas en base de una muestra aleatoria de 30% de un
total de 2500 circuitos de distribucién secundaria del ICE, CNFL y
ESPH. Para estimar los beneficios del componente de equipos se
calculd la disminucién futura del indice de duracién promedio de
interrupcién en el sistema atribuible a los equipos de proteccién,
los sistemas SCADA y los camiones.

7 Para el nuevo centro de control, tres tipos de beneficios fueron
tomados en cuenta en la evaluacién econémica: beneficios por
optimizar el despacho econémico de las plantas de generacién del
sistema, ahorrando combustibles, beneficios del programa de flujo
de carga optimizada que permite reducir 1las pérdidas de
transmisién, y beneficios por la reduccién de las fallas parciales
y totales del sistema.
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Para las inversiones de la fase II del programa de conservacién de
energia, los céalculos toman en cuenta el costo de inversién en
equipos y una estimacién del valor econémico de la energia y
potencia ahorrada. El valor de la energia y potencia ahorrada que
se us6é refleja el nivel del costo marginal del servicio eléctrico
estimado en el nuevo estudio. No se incorporaron todos los costos
de distribucién e instalacién de equipos y otros costos que
reflejan 1la eventual comercializacién de 1los servicios de
conservacién, Los costos tampoco reflejan posibles costos de
inconveniencias para los abonados de diferentes opciones. También
existen costos relacionados a distorciones economicas producidas
por posibles subsidios de equipos. Los estudios de disefio final
para la Etapa II del programa de conservacién considerarén todos
estos costos adicionales de las medidas escogidas (y también otros
beneficios relacionados al estimulo al consumo de los servicios de
energia),
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ANALISIS DE SENSIBILIDAD Y DISTRIBUCION DE LOS BENEFICOS NETOS ECONOMICOS

PROYECTO INVERSION + 15X PEMANDA BAJA
Tasa Interna de Retorno (%)
Generacién
Angostura 14.9 15.6
“rTejona 12.0Y 12.9
Transmisién
SE San Miguel 36.9 34.8
SE Escazl 51.5 50.1
SE Alajuelita 41.1 39.7
“ SE Garita 105.0 99.3
n SE Céncavas 66.1 63.2
“ SE Guayabal 38.2 35.9
“ SE San Isidro 33.4 31.5
“ LT Rio Macho
San Miguel 43.3 40.9
Pistxibucién
Conv. /Reconstruccién 46.7 48.3
Nuevos Alimentadores 52.9 54.5
Desarrollo Vertical 23.9 25.9
Desarrollo Periférico 18.6 19.0
" Equipos 53.5 57.7
Centro de Control 20.2 21.6
Conservacion de
Energis 67.8 74.2

1/ Inversién + 8%
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DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS NETOS DEL PROGRAMA
Y DEL AUMENTO TARIFARIO EVITADO
(Millones de Délares)

Sector Privado Sector Publico Total
Bajo Ingreso Otros

Generacién 5.891 16.756 42 .449 65.096
Transmisién 6.968 80.619 26.124 113.711
Distribucién 7.206 19,889 23.143 50.238
Centro Control 0.154 1.882 0.363 2.399
Cons. de Energia 0.930 6.063 0 6.993
Aumento Tari- 30.432 372.323 -402.755 0
fario evitado
Total 51.581 497.532 -310.676 238.437

Impacto Distributivo del Programa: 9.4% (Estimacién del impacto minimo del
programa. El indice aumentaria con 1la inclusién de flujos indirectos
relacionados al consumo de electricidad del sector productivo.)
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PROYECTO DE RESOLUCIONY/

COSTA RICA. PRESTAMO /0C-CR al INSTITUTO COSTARRICENSE
DE ELECTRICIDAD (ICE)
(Programa de Desarrollo Eléctrico III)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para
que en nombre y representacién del Banco proceda a formalizar el contrato o
contratos que sean necesarios con el Instituto Costarricense de Electricidad
(ICE), como Prestatario y la Republica de Costa Rica, como Garante, para otorgar
al primero un financiamiento destinado a cooperar en la ejecucién de un Programa
de Desarrollo Eléctrico-III, en adelante denominado "el Programa". Este
financiamiento se sujetaré sustancialmente a las sigulentes disposiciones:

1. Monto y monedas: Hasta US$320.000.000 o su equivalente en otras
monedas, excepto la de Costa Rica, que formen parte de los recursos del
Capital Ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios adquiridos
mediante competencia internacional en los paises miembros del Banco y
para los otros propésitos que se indiquen en el contrato de préstamo.
Los pagos de las amortizaciones y de los intereses se efectuarén en la
moneda o monedas que el Banco oportunamente especifique, en una suma
equivalente al correspondiente monto adeudado, calculada por unidades
de cuenta en términos de délares de los Estados Unidos de América, de
conformidad con las disposiciones que se incorporen en el contrato de

préstamo.
2. Fuente de los fondos: Los recursos del Capital Ordinario del Banco.

3. Garantia: Fianza solidaria de la Repiblica de Costa Rica.

4., Comisién o: El 0,75% por afio sobre la parte no desembolsada
del Financiamiento, comisién que comenzarad a devengarse a los 60 dias
de la fecha del contrato de préstamo y que se pagar& en délares de los
Estados Unidos de América en las mismas fechas que los intereses.

v Las disposiciones contenidas en este Apéndice y en los Apéndices II, III,
IV, V, VI, VII, VIII y IX s6lo serén definitivas cuando el Directorio
Ejecutivo haya aprobado la propuesta de préstamo,
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Amortizacién: E1 Prestatario amortizarad el préstamo en un plazo de 20
afios contados a partir de la fecha del contrato de préstamo, mediante
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera
cuota se pagaréd en la primera fecha en que deba efectuarse el pago de
intereses, luego de transcurridos 6 meses de la fecha prevista para el
ultimo desembolso del Financiamiento.

Interés: Los intereses ser&dn liquidados sobre los saldos deudores
diarios del préstamo y deberédn ser pagados semestralmente por el
Prestatario. El primer pago se efectuard a los seis meses de 1la
vigencia del contrato de préstamo. El Banco determinarid las tasas de
interés que se aplicardn durante la vigencia del préstamo, de
conformidad con la politica del Banco sobre tasa de interés. Durante el
periodo de desembolso y a solicitud del Prestatario, podrian abonarse
los intereses con recursos del Financiamiento.

Desembolso: El plazo de desembolso del Financiamiento expirarad a los
5 afios y medio contados a partir de la vigencia del contrato de
préstamo,

Condicjones especiales:

(a) La ejecucién del Programa y la utilizacién de los recursos del
préstamo deberé&n ser llevadas a cabo en su totalidad por el
Prestatario y, para las obras de distribucién, en coordinacién con
la Compaiiia Nacional de Fuerza y Luz, la Empresa de Servicios
Piblicos de Heredia y 1la Junta Administrativa del Servicio
Eléctrico de Cartago (estas ultimas también denominadas en
adelante la "CNFL", la "ESPH" y la "JASEC", respectivamente, o los
“coejecutores").

(b) Los recursos del préstamo se destinardn a participar en 1la
ejecucién de un Programa cuyo costo total se estima en el
equivalente de US$515.400.000. En consecuencia, el contrato de
préstamo deber&a contener las disposiciones apropiadas para
asegurar que se proporcionaridn oportunamente, de acuerdo con un
plan de inversiones satisfactorio al Banco, los recursos
adicionales a los del préstamo que se requieran para la completa
ejecucién del Programa, en una suma que se estima en el
equivalente de US$195.400.000, que podra incluir financiamiento
del Banco Europeo de Inversiones (en adelante denominado el "BEI")
en una suma que se estima en el equivalente de US$51.000.000; del
Fondo Ambiental Global (en adelante denominado el "GET") en una
suma que se estima en el equivalente de US$3.300.000 y/o de otras
fuentes de financiamiento.

(c) Antes del primer desembolso del Financiamiento, el Prestatario
deberé presentar a satisfaccién del Banco:

(1) evidencia de que ha suscrito un convenio con el BEI o con
otra fuente de financiamiento, para obtener recursos
adicionales al Financiamiento necesarios para la ejecucién



(i)

(1ii)

(iv)

v)
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del Programa hasta por el equivalente de US$51.000.000 y
que éste haya sido perfeccionado;

evidencia de que se ha creado el Comité Coordinador para el
programa de conservacién de energia de conformidad con lo
previamente acordado con el Banco y designado un
coordinador del programa de dedicacién exclusiva;

evidencia de que se han contratado tres expertos para
integrar el Grupo Consultivo del Proyecto Hidroeléctrico
Angostura, con énfasis en las siguientes disciplinas:
(A) métodos constructivos; (B) disefios civiles; vy
(C) funcionamiento hidréulico;

un plan y cronograma para la contratacién de los servicios
de consultoria necesarios para la ejecucién del Programa,
previamente acordado con el Banco, en el que se definan los
términos de referencia y las fechas o eventos en que se
deben contar con dichos servicios para lograr el
cumplimiento en tiempo oportuno de la programacién general
de cada proyecto; y

un programa sobre la estructura tarifaria de los usuarios
de baja tensién, que alcance en promedio al 85% del costo
econémico antes del 31 de diciembre de 1997.

(d) A partir de la vigencia del contrato de préstamo, el Prestatario

deberéa
manera:

(1)

(i1)

comprometerse a que, salvo que el Banco lo acuerde de otra

durante la ejecucién del Programa, no realizara dentro del
subsector eléctrico, inversiones en obras que se autoricen
con posterioridad & la vigencia del contrato de préstamo
distintas a las de este Programa o de otro financiado por
el Banco, si dichas inversiones anuales exceden en mas del
1% al promedio de los activos fijos netos en servicio de
dicho subsector; y

durante la vigencia del contrato de préstamo, la relacién
entre sus activos corrientes y su deuda a corto plazo
(comercial y bancaria), no sea inferior a 1 y no asumira
sin la aprobacién previa del Banco, nuevas obligaciones
financieras con vencimientos superiores a un aflo, a
consecuencia de las cuales, la relacién entre su deuda a
largo plazo y su patrimonio sea superior a 1 y la cobertura
del servicio de sus deudas a largo plazo sea inferior a 1,5
veces,



(e)

(£)

(8)
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El Prestatario y el Garante deberé&n tomar las medidas apropiadas
con el fin de asegurar, a satisfaccién del Banco, que los ingresos
del subsector de electricidad por concepto de tarifas, después de
atender sus gastos normales de funcionamiento, incluyendo 1los
relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién, y el servicio de la deuda, contribuyan en una
proporcién razonable a financiar su programa de inversiones. Si
lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las obligaciones
financieras del subsector, el Prestatario tomard las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumentos en las tarifas, para
lograr ese fin.

En la adquisicién de maquinaria, equipos y otros bienes
relacionados con el Programa y en la adjudicacién de contratos
para la ejecucién de obras, deberad utilizarse el sistema de
licitacién publica en todos los casos en que el valor de las
adquisiciones exceda el equivalente de US$250.000 y el de los
contratos para la ejecucién de obras sobrepase el equivalente de
US$1.000.000. Las licitaciones se sujetaradn a los procedimientos
gque constardn como anexo del contrato de préstamo. Esta
disposicién no se aplicaré a las adquisiciones que se realicen con
recursos provenientes de créditos de proveedores o de otras
fuentes de crédito.

No obstante lo establecido en el parrafo (f) anterior, el
Prestatario podré realizar obras por administracién directa hasta
por un monto méximo del equivalente de US$30.685.000 con cargo al
aporte local, que no incluye el costo de los materiales y equipos
que seran licitados e incorporados a las obras ni imprevistos ni
escalamiento, consistentes en las obras y montajes que se detallen
a continuacién:

(1) Proyecto Hidroeléctrico Angostura: los caminos de acceso,
campamentos y colonia de operadores, movimientos de tierra,
obras civiles de casa de maquinas y tuberia forzada, obras
subterraneas, obras civiles de Tuis y Turrialba y montajes
electromecénicos;

(ii) Proyecto Ebélico Tejona: caminos de acceso, casa de control,
obras civiles y montajes de las subestaciones y la linea de
34.5 RV Tejona-Arenal; y

(i11) obras de conversién y reconstruccién, desarrollo vertical,
y la instalacién y montaje de nuevos equipos (reclosers,
seccionalizadores y los asociados a los sistemas de
supervisién y control).
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El Banco establecera los procedimientos de inspeccién que juzgue
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa
y el Prestatario y el Garante deberan proporcionar toda 1la
cooperacién que se requiera para el mejor cumplimiento de este
propésito. Del monto del Financiamiento se destinarid la suma de
US$3.200.000 para que ingrese en las cuentas del Banco por
concepto de inspeccién y vigilancia generales.
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ECOMENDAC
A. Se recomienda que en el contrato de préstamo y de garantia, segin

corresponda, se incluyan, ademis de las condiciones que aparecen en el
proyecto de resolucién, 1las siguientes, que deberdn cumplirse a
satisfaccién del Banco:

1. Salvo que las partes lo acuerden de otra manera, antes de convocar a
cada licitacién publica, o si no correspondiere convocar a licitacién,
antes de la adquisicién de los bienes o de la iniciacién de las obras,
el Prestatario deber4& presentar a la consideracién del Banco:

(a) 1los planos generales, las especificaciones, los presupuestos y los
demis documentos necesarios para la adquisicién o la construccién
y, en su caso, las bases especificas y los demids documentos
necesarios para la convocatoria;

(b) en el caso de obras, prueba de que se tiene la posesién legal, las
servidumbres u otros derechos sobre los terrenos que permitan la
construccién de las mismas;

(c) para los proyectos de distribucién eléctrica, evidencia de que ha
suscrito contratos con 1la CNFL, 1la JASEC, y 1la ESPH,
respectivamente, de conformidad con modelos previamente acordados
con el Banco, que deberidn establecer: (i) el mecanismo para
efectuar el traspaso de los recursos del Financiamiento en las
mismas condiciones financieras en que el Prestatario los recibe
del Banco; (ii) la forma como las empresas participantes se
comprometen a ejecutar las obras de distribucién eléctrica; y
(1i1i) las disposiciones relativas al mantenimiento de las obras,
de conformidad con el parrafo 6.04 del Apéndice III; y

(d) para el Programa de Conservacién de Energia, la definicién de los
mecanismos institucionales y de traspaso de recursos del Programa
para la adquisicién de equipos, 1luminarias y aparatos
electrodomésticos eficientes para empresas industriales o
comerciales, consumidores residenciales selecclonados u otras
entidades distintas a las empresas eléctricas.

2. El Banco podréa reconocer como parte de los recursos de la contrapartida
local al Programa, gastos para la ingenieria, administracién y obras
del Programa, hasta por el equivalente de US$2.000.000 que se hayan
efectuado antes de la fecha de la Resolucién DE- /93 pero con
posterioridad al __ de de 1993, siempre que se hayan cumplido
requisitos sustancialmente andlogos a los establecidos en la resolucién
y en el contrato de préstamo.
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El Prestatario deber& presentar al Banco dentro del plazo de 6 meses
contados a partir de la vigencia del contrato de préstamo, para su
aprobacién, un programa de ejecucién computarizado para cada componente
del Programa, junto con la demis informacién que el Banco exige para
los informes de progreso, complementados por 1los requisitos de
informacién del BEI y del GET, para el seguimiento de la ejecucién de
cada proyecto por parte del Prestatario y del Banco.

Durante la ejecucién del Programa y dentro del primer trimestre de cada
afio calendario, el Prestatario deberd presentar al Banco evidencia de
que esta dando cumplimiento al plan y cronograma de contrataciones a
que se refiere la clausula 8(c)(iv) del Apéndice I, y de acuerdo con
términos de referencia y procedimientos aprobados por el Banco.

Antes de la aprobacién por parte del Banco del contrato para la
adquisicién de equipos de construccién para las obras que se ejecutaran
por administracién directa, identificadas en la clausula 8(g) del
Apéndice I, el Prestatario deberéd demostrar al Banco que ha contratado
la firma consultora para la supervisién de estas obras. Para 1la
contratacién de la firma se seguird un sélo proceso en el cual se
precalificaran y se solicitarén ofertas simultaneamente.

El Prestatario deberd presentar al Banco, junto con sus estados
financieros auditados, y durante la vigencia del contrato de préstamo,
evidencia de que ha cobrado no menos del 85X del saldo exigible de las
cuentas por cobrar del subsector eléctrico a usuarios del afio en el
mercado local, entendiéndose por saldo exigible la suma del saldo de
las cuentas a cobrar por servicios al inicio de cada ejercicio, mas la
facturacién de enero a noviembre, inclusive, del mismo aflo.

El Prestatario se compromete a cumplir con el programa de ejecucién
para la implantacién del Plan de Manejo Ambiental previamente acordado
con el Banco, incluyendo la presentacién al Banco de: (a) informes
semestrales sobre el avance de la implantacién del mismo durante la
ejecucién del Programa, comenzando 6 meses después de la fecha de
vigencia del contrato de préstamo; y (b) un informe intermedio una vez
se disponga del estudio de factibilidad del manejo integral de la
cuenca del rifo Reventazén y a mds tardar dentro de 36 meses contados a
partir de la fecha de vigencia del contrato de préstamo.

Dentro del plazo de 24 meses contados a partir de la terminacién del
Proyecto Hidroeléctrico Angostura, el Prestatario debera preparar un
informe sobre las lecturas obtenidas de los instrumentos colocados para
la auscultacién de las obras durante la vida util de las mismas, junto
con la interpretacién de dichos resultados por el Grupo Consultivo, a
que se refiere la cléusula 8(c)(iiil) del Apéndice I, sobre la calidad
de la terminacién de las obras y la seguridad de las mismas. En caso
de que se considere necesario adelantar trabajos correctivos, éstos se
deberan implantar dentro del plazo recomendado por el Grupo Consultivo
en el entendido de que los disefios y proceso constructivo a seguirse
deberan ser adoptados dentro de los seis meses de aprobarse el informe
de auscultacién por el Banco.
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9. Dentro del plazo de 24 meses contados a partir de la vigencia del
contrato de préstamo, el Prestatario deberéd presentar al Banco un plan
para los programas de entrenamiento, junto con una lista del personal
profesional, técnico y operario que debera adiestrarse para operar la
Planta E6lica de Tejona y el Centro de Control de Energia, una vez
construidos, previamente a 1la puesta en servicio de dichas
instalaciones. Dentro de los 12 meses subsiguientes a la presentacién
del plan, el Prestatario deberé4 asimismo presentar un informe del
estado de la implantacién de dichos programas.

10. Para el Proyecto E6lico de Tejona, el Prestatario debera incluir en las
especificaciones del Centro de Control de Energia, los elementos y
programas para el monitoreo del funcionamiento de la planta eblica,
incluyendo el célculo de la energia termoeléctrica desplazada por la
generacién del proyecto y la cantidad de los gases contaminantes
evitados, principalmente el CO,.

11. El Prestatario se compromete a que las obras y equipos comprendidos en
el Programa ser&n mantenidos adecuadamente, de acuerdo con normas
técnicas generalmente aceptadas; y presentar al Banco, durante los 10
afios siguientes a la terminacién del primer proyecto del Programa, y
dentro del primer trimestre de cada afio calendario, un informe sobre el
estado de dichas obras y equipos y el plan anual de mantenimiento para
ese afno, de acuerdo con lo dispuesto en la Seccidén VI del Apéndice III.
Si de las inspeccliones que realice el Banco, o de los informes que
reciba, se determina que el mantenimiento se efectua por debajo de los
niveles convenidos, el Prestatario deberd adoptar 1las medidas
necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias.

12. Los estados financieros del Programa durante su ejecucién y los del
Prestatario durante la vigencia del contrato de préstamo, deberan
presentarse anualmente al Banco dentro de los 120 dias del cierre de
cada ejercicio, dictaminados por una firma de contadores publicos
independiente aceptable para el Banco.

Previo a o simulténeamente con la firma de los contratos de préstamo y de
garantia, el Prestatario debera suscribir con el Banco un convenio para una
donacién por el equivalente de US$3.300.000 con recursos del Fondo
Ambiental Global para cubrir parte del costo del Proyecto Eélico de Tejona
o acordar con el Banco otro arreglo para el financiamiento de este
componente del Programa.

En el contrato de préstamo deberd incluirse un anexo de contenido
sustancialmente similar al del Apéndice III, El Programa, de este
documento.



1,

01

I1.

2.

01

RGII-CRO06-5
CR-0036
Original: Espafiol

Apéndice 111

EL PROGRAMA

(Anexo A del Contrato de Préstamo)

Objeto

El Programa de Desarrollo Eléctrico III tiene por objeto: (i) efectuar
inversiones en todas las &reas del subsector eléctrico, en el periodo
1994-1999, que sean necesarias para mantener la calidad y continuidad del
servicio eléctrico; (ii) aumentar la cobertura del servicio a &areas de
bajos 1ingresos no cubiertas por el sistema eléctrico existente;
(1ii) continuar y consolidar los esfuerzos del pais en conservacién de
energia; (iv) preparar los proyectos futuros requeridos segun el plan de
expansién a nivel de factibilidad; (v) desarrollar un programa de
fortalecimiento institucional del ICE en el Aarea de medio ambiente; y
(vi) lograr beneficios al medio ambiente global, mediante la utilizacién
de la energia ebdlica en la generacién de energia eléctrica.

escC

El Programa consiste en inversiones en el subsector eléctrico y una serie
de actividades concurrentes, que se describen a continuacién:

(a) b 6 éct

(1) royecto Hi elé o _de Angostura-1 MW: Este proyecto
aprovechard 1las aguas de 1los Rios Reventazén, Tuis y
Turrialba, en la cuenca media del Rio Reventazén. Sobre el
cauce de este Gltimo se construira la presa principal, con una
altura maxima de aproximadamente 38 metros y una longitud de
cresta de unos 240 metros, la cual formard un embalse de
regulacién semanal, con un volumen util de unos 10.9 Hm3 y una
extensién de aproximadamente 2.46 km2.

El agua del embalse serad llevada hasta la casa de madquinas por
una conduccién de aguas en tinel de unos 6.4 km. Al final del
tanel se construirid un tanque de oscilacién del tipo orificio
restringido, seguido por la tuberia a presién de acero y la
casa de méiquinas. Se incluirdn dos vertederos que,
complementados con 1la descarga de fondo, alcanzan una
capacidad de evacuacién de aproximadamente 8.300 m3/seg. La
casa de maquinas albergara tres turbinas tipo Francis de eje
vertical con una capacidad instalada de unos 177 MW. La
energia media anual es estimada en 915 GWH. El agua sera
restituida de nuevo al Rio Reventazén por medio de un canal
rectangular.
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(i1) Proyecto Eélico Tejona-20MW: Este proyecto consiste en 1la

instalacién, en Tejona, de un nimero suficiente de turbinas
eblicas (entre 40 a 100 unidades) para alcanzar 20MW. La
generacién media anual esperada seria de 93.5 GWH netos.

Se incorporaréd un centro de control de la planta ebélica, con
un control remoto en la hidroeléctrica Arenal. La conexién al
sistema eléctrico se realizaré desde la subestacién en Tejona
con una linea de doble circuito de 34.5 KV que llegara a la
subestacién de la planta Arenal que se ampliard con una
seccién de transformacién de 34.5/230 KV, 30740 MVA.

Obras de : Este componente consiste en: (i)
Obras asociadas al Proyecto Hidroeléctrico Angostura (linea de 138
KV, Angostura-Céncava; enlace 138 KV, S.E Angostura- linea Cachi-
Siquirres; y la subestacién Angostura); (ii) Obras de transmisién
complementarias (linea de 230 KV Rio Macho-Este-San Miguel, linea de
138 KV Desamparados-La Caja, ampliaciones de las subestaciones
Alajuelita, Céncavas, San Miguel, Rio Macho y la nueva subestacién
Escaza 138/34.5/13.8 KV, 45 MVA; (iii) ampliacién de subestaciones
por crecimiento de demanda (San Isidro, Guayabal y La Garita cada
una con 30 MVA); (iv) compensacién reactiva al nivel de 34.5 KV- 90
MVAR; (v) reemplazo de varios transformadores de potencia y aumento
del numero de autotransformadores de reserva; y (vi) equipos para
pruebas y mantenimiento de subestaciones.

Obras de Distribucién Eléctrjca: Como parte del programa de obras de
distribucién se incluyen: (i) obras de desarrollo vertical
(refuerzos de circuitos secundarios), consistentes en

aproximadamente 500 circuitos del ICE, 200 de la CNFL y 50 de ESPH;
(ii) obras de desarrollo periférico (extensién de redes),
consistentes en unos 600 kms de lineas primarias, y la instalacién
de aproximadamente 1000 KVA en transformadores de distribucién;
(1ii) obras de conversién de voltaje y reconstruccién de circuitos
primarios, mediante las cuales se convertirian circuitos con voltaje
de distribucién obsoletos (4.16, 13.2 KV) a 34.5 KV: aproximadamente
200 kms de circuitos trifasicos, unos 100 kms de circuitos
monoféasicos, y 19.000 KVA en camblos de transformadores;
(iv) construccién de nuevos alimentadores primarios, unos 200 kms de
circuitos trifasicos a 34.5 KV; (v) obras de distribuciédn asociadas
a las obras de transmisién, en las cuales se incluye los siguientes
alimentadores primarios para enlazar las nuevas subestaciones que se
construirédn con el programa con la red existente: unos 14.5 kms del
circuito a 34.5 KV Toro-Cariblanco; y unos 22 kms de lineas
primarias a 34.5 KV asociadas a las subestaciones de transmisién
Escazu, San Miguel y Alajuelita; y (vi) equipos para la operaciénm,
para cubrir las necesidades de las empresas participantes en el
programa (ICE, CNFL, ESPH, y JASEC), incluyendo los sistemas de
control y supervisién (SCADA) para dos de los diez centros
regionales de distribucién.
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(d) royect a de de nergia: Este
componente consiste en: (1) el reemplazo del sistema de computadores
del Centro por un sistema moderno de arquitectura abierta y
distribuido, basado en una red de Area local; y (ii) la adquisicién
de los programas de cémputo en tiempo real para operacién y despacho
econémico del sistema interconectado nacional.

(e) Programa de Conservacién de Energia: El programa incluye una serie
de actividades en dos fases. Fase I incluye: (i) un componente para
desarrollar estructuras tarifarias econdémicamente eficientes;
(i1) un proyecto para fortalecer el modelo econométrico de
proyeccién de demanda; (iii) un estudio de las barreras de mercado
que impiden inversiones especificas en conservacién; (iv) un estudio
para construir una base de datos sobre usos finales de energia
eléctrica; (v) proyectos demostrativos de equipos eficientes en
todos los sectores de consumo; (vi) instalacién de un laboratorio de
mediciones de eficiencia energética para el programa nacional de
normalizacién y de plaqueo de equipos; y (vii) programas de
informacién para concientizar y proveer asistencia técnica al
publico y a la industria. Fase II: incluye estudios de disefic e
implantacién de un programa de inversién de proyectos de uso
eficiente de energia e implantacién de los definidos en la Fase I.

() rograma d tividades Co entes: Este programa incluye: (i) un
programa de estudios de factibilidad para proyectos futuros
(Guayabo, Siquirres, Pirris y Boruca) que se requieren segin el plan
de expansién; (i1) estudios de medio ambiente, incluyendo
fortalecimiento institucional del Departamento de Medio Ambiente y
Energia Alterna del ICE; (iii) estudio de alternativas para la
inversién privada en los préximos proyectos del ICE; (iv) estudio de
las alternativas futuras para el departamento de construccién del
ICE, 1incluyendo 1la creacién de wuna empresa independiente;
(v) fortalecimiento del sector eléctrico del ICE mediante un
programa de entrenamiento y adquisicién de instrumentos y equipos;
y (vi) un programa de adquisicién de vehiculos para uso del sector
eléctrico del ICE.

Costo_del Pro an de Financiamiento
El costo estimado del Programa es el equivalente de US$515.400.000 segian

la siguiente distribucién por categorias de inversién y por fuentes de
financiamiento:
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Estimativo de costo y plan de financiamiento
(USS millones)

CATEGORIAS FUENTES DE FINARCIAMIENTO
BID BEI GET ICE TOTAL z
1. Ingenieria y administracibn 6,5 0,2 0 54,7 61,4 11,9
1.1 Ingenierfa y supervisién 6,5 0,2 0 36,3 43,0 8,3
1.2 Administracién y gastos 0 0 0 18,4 18,4 3,6
generales
2. Costos directos de 195,1 41,9 2,8 51,7 291,5 56,5
construccién
2,1 Hidroeléctrico Angostura 156,7 0 0 40,7 197,4 38,3
2.2 Proyecto Eblico Tejona 19,90 0 2,8 2,5 25,2 4,9
2.3 Obras de Transmisién 0 38,2 0 0 38,2 7,4
2.4 Obras de Distribucién 12,9 0 0 7,3 20,2 3,9
2.5 Modernizacién Centro de 0 3,7 0 0 3,7 0,7
Control de Energia
2.6 Programa Uso Eficiente de 5,6 0 0 1,2 6,8 1,3
Energia
3. Gastos concurrentes 14,1 0 0 3,9 18,0 3,5
3.1 Estudios de proyectos 3,7 0 0 0,3 4,0 0,8
3.2 Aspectos ambientales . 1,1 0 0 0,1 1,2 0,2

(fortalecimiento, y
estudio manejo integral
cuenca rio Reventazén)

3.3 Fortalecimiento sector 7,4 0 0 0,1 7.5 1,5
eléctrico (entrenamiento
y adquisicién equipos)

3.4 Adquisicién de vehiculos 1,6 0 V] 3,4 5,0 1,0
3.5 Estudio alternativas del 0,3 0 0 0 0,3 0,1
Dept. construccién ICE
4, Sin asignacién especifica 46,9 8,9 0,5 15,1 71,4 13,9
4.1 Imprevistos 18,6 2,6 0,1 11,6 32,9 6,4
4.2 Escalamiento de costos 28,3 6,3 0,4 3,5 38,5 7,5
5. Gastos financieros de 57,4 0 /] 15,7 73,1 14,2
construccibén

5.1 Intereses 54,2 0 0 8,6 62,8 12,2
5.2 Comisiones de cxédito 0 0 [ 7.1 7,1 1,4
5.3 Inspeccibén y vigilancia 3,2 0 0 0 3,2 0,6
TOTAL GENERAL 320,0 51,0 3,3 141,1 515,4 100,0
porcentajes 62,1 9,9 0,6 27,4 100,0
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Lic es

(a) Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten para el
Programa, incluidos los relacionados con transporte y seguros, se
financien total o parcialmente con divisas del Financiamiento, los
procedimientos y las bases especificas de las licitaciones u otras
formas de contratacién deberan permitir la libre concurrencia de
proveedores de bienes y servicios originarios de paises miembros
del Banco. En consecuencia, en los citados procedimientos y bases
especificas de las licitaciones o concursos, no se estableceran
condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o 1la
concurrencia de contratistas originarios de esos paises.

(b) Cuando se utilicen otras fuentes de crédito que no sean los
recursos del Financiamiento ni los de la contrapartida local, el
Prestatario podréd convenir con el financiador el procedimiento que
deba segulrse para la adquisicién de bienes y servicios. Sin
embargo, a solicitud del Banco, el Prestatario deberad demostrar la
razonabilidad tanto del precio pactado o pagado por la adquisicién
de dichos bienes y servicios, como de las condiciones financieras
de los créditos. El Prestatario deberid demostrar asimismo que 1la
calidad de los bienes satisface los requerimientos técnicos del
Programa.

(c) Para efectos de lo dispuesto en el Anexo B, "Procedimiento de
Licitaciones", Secciétn 3.18, del contrato de préstamo, se
utilizari el sistema de precalificacién o registro de proponentes
en las licitaciones para ejecucién de las siguientes obras:

(1) Proyecto Hidroeléctrico de Angostura: el contrato de Presa-
Vertedor-Toma; y

(ii) Proyecto Ebélico de Tejona: contrato llave en mano para el
suministro, obras civiles y montaje de las turbinas eélicas
(torres y méaquinas).

Servicios de co t

En la seleccién y contratacién de servicios de consultoria financiados
total o parcialmente con recursos del Financiamiento: (a) deberan
aplicarse los procedimientos acordados con el Banco, y (b) no podran
establecerse disposiciones o estipulaciones que restrinjan o impidan la
participacién de consultores originarios de los paises miembros del
Banco.

En lo que respecta a servicios de consultoria financiados con recursos
de la contrapartida local, el Banco se reserva el derecho de revisar y
aprobar, antes de que el Prestatario proceda a la contratacién
correspondiente, los nombres y antecedentes de las firmas o consultores
individuales seleccionados, los términos de referencia y los honorarios
acordados. Esta disposicién no se aplica a las contrataciones que se
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realicen con recursos provenientes de créditos de proveedores o de otras
fuentes de financiamiento.

Manteni [}

El prop6sito del mantenimiento es conservar las obras comprendidas en el
Programa en las condiciones de operacién en que se encontraban al
momento de su terminacién, dentro de un nivel compatible con 1los
servicios que deban prestar.

El primer plan anual de mantenimiento debera corresponder al afio fiscal
siguiente al de la entrada en operacién de la primera de las obras del
Programa.

El plan anual de mantenimiento debera incluir: (i) los detalles de la
organizacién responsable del mantenimiento, el personal encargado y el
namero, tipo y estado de los equipos destinados al mantenimiento;
(1i) la ubicacién, el tamafio y el estado de los locales destinados a
reparacién y almacenamiento, asi como el de 1los campamentos de
mantenimiento; (ii1i) la informacién relativa a los recursos que seran
invertidos en mantenimiento durante el afio corriente y el monto de los
que seran asignados en el presupuesto del afilo sigulente; y (iv) un
informe sobre las condiciones del mantenimiento, basado en el sistema de
evaluacién de suficiencia establecido por el Prestatario.

Para los fines de mantener las obras del Programa que les corresponda a
la CNFL, la JASEC y la ESPH, el Prestatario se compromete a asegurar
que, en los contratos respectivos que se suscriban con éstas, a que se
refiere el parrafo A.1(c) del Apéndice II, se incluyan las disposiciones
necesarias para que dichas entidades cumplan con 1los requisitos
estipulados en los literales (a) y (b) del parrafo 11 del Apéndice II.

Tarifas

Para fines de lo establecido en la Clausula 8(e) del Apéndice I, 1la
proporcién razonable del plan de inversiones del subsector eléctrico a
que deberan contribuir anualmente los ingresos por tarifas de los
servicios de energia eléctrica, no seré inferior al 30% y se determinara
relacionando la generacién interna neta de fondos con el programa total
de inversiones del subsector, incluidos sus gastos financieros.

Por generacién interna neta de fondos se entiende la diferencia entre la
generacién interna neta de fondos menos el servicio total de la deuda.
Por generacién interna de fondos se entiende los ingresos totales de
explotacién, antes de considerar los cargos por depreciacién y
amortizacién, los gastos financieros y los resultados no operacionales.

La proporcién razonable de contribucién al programa de inversiones a que
se refiere la Clausula 8(e) del Apéndice I y que se establece
anteriormente en este parrafo, ser&4 acordada anualmente con el Banco,
durante la ejecucién del Programa, dentro de los 2 primeros meses de
cada afio calendario, comenzando en el afio 1994. Para estos propésitos
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el Prestatario presentard al Banco antes del 31 de diciembre de cada
afio, los estados financieros proyectados que abarquen un minimo de
cuatro aflos, a partir de la vigencia del contrato de préstamo que
incluirén: (i) los cuadros de resultados; (ii) los estados de fuentes y
usos de fondos; y (1ii) los balances proyectados. Estos estados
financieros debera&n incluir una descripcién detallada de las medidas
tarifarias u otras que se proyecten adoptar, para el cumplimiento
oportuno de los compromisos financieros.

Con el objeto de hacer un seguimiento de 1las metas y medidas
establecidas en los estados financieros a que se refiere el parrafo
anterior, antes del 30 de junio de cada afo, comenzado en el primer afio
de vigencia del contrato, el Prestatario presentara al Banco
proyecciones financieras revisadas elaboradas para un periodo de cuatro
aflos que tomen en cuenta para el afio anterior las cifras de los estados
financieros.

Informes Financieros

(a) La referencia en este contrato a compromisos de informacién
financiera del subsector eléctrico corresponde a datos o informes
consolidados del sector energia del ICE y la CNFL.

(b) La referencia en este contrato a compromisos de informacién
financiera del Prestatario corresponde a datos o informes del ICE
consolidados con los de sus subsidiarias.

A los efectos de lo indicado en la Clausula 8(d)(i) del Apéndice I, el
porcentaje seflalado se aplicaré separadamente a la inversién en el afio a
las obras de generacién, transmisién y electrificacién rural.
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PROYECTO DE RESOLUCION

COSTA RICA. PRESTAMO 572/0C-CR AL INSTITUTO COSTARRICENSE

DE ELECTRICIDAD (ICE)
(Modificacién de la Resolucién DE-75/89)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Modificar el parrafo (e) de la cladusula 8 de la Resolucién DE-75/89 del 19
de julio de 1989, de la siguiente forma:

Clausula 8:

ll(e)

El Prestatario y el garante deber&n tomar las medidas apropiadas
con el fin de asegurar, a satisfaccién del Banco, que los ingresos
del subsector de electricidad por concepto de tarifas, después de
atender sus gastos normales de funcionamiento, incluyendo los
relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién y el servicio de la deuda, contribuyan en una
proporcién razonable a financiar su programa de inversiones. Si
lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las obligaciones
financieras del subsector, el Prestatario tomara las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumentos en las tarifas, para
lograr ese fin."
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Apéndice V

PROYECTO DE RESOLUCION

COSTA RICA. PRESTAMO 535/0C-CR AL INSTITUTO COSTARRICENSE

DE ELECTRICIDAD (ICE)
(Modificacién de la Resolucién DE-122/87)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Modificar el parrafo (e) de la cléusula 8 de la Resolucién DE-122/87,
modificada, del 11 de noviembre de 1987, de la siguiente forma:

Clausula 8:

ll(e)

El Prestatario y el garante deberan tomar las medidas apropiadas
con el fin de asegurar, a satisfaccién del Banco, que los ingresos
del subsector de electricidad por concepto de tarifas, después de
atender sus gastos normales de funcionamiento, incluyendo los
relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién y el servicio de la deuda, contribuyan en una
proporcién razonable a financiar su programa de inversiones. Si
lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las obligaciones
financieras del subsector, el Prestatario tomara las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumentos en las tarifas, para
lograr ese fin."
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Apéndice VI

PROYECTO DE RESOLUCION

COSTA RICA. PRESTAMO 200/IC-CR AL INSTITUTO COSTARRICENSE

DE ELECTRICIDAD (ICE)
(Modificacién de la Resolucién DE-38/86)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Modificar el parrafo (d) de la cléusula 8 de la Resolucién DE-38/86,
modificada, del 18 de marzo de 1986, de la siguiente forma:

Clausula 8:

"(d)

El Prestatario y el garante deberadn tomar las medidas apropiadas
con el fin de asegurar, a satisfaccién del Banco, que los ingresos
del subsector de electricidad por concepto de tarifas, después de
atender sus gastos normales de funcionamiento, incluyendo 1los
relacionados con administracién, operacién, mantenimiento vy
depreciacién y el servicio de la deuda, contribuyan en una
proporcién razonable a financiar su programa de inversiones. Si
lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las obligaciones
financieras del subsector, el Prestatario tomara las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumentos en las tarifas, para
lograr ese fin."
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Apéndice VII

PROYECTO DE RESOLUCION

COSTA RICA. PRESTAMO 67/IC-CR AL INSTITUTO COSTARRICENSE
DE ELECTRICIDAD (ICE)
(Modificaci6én de la Resolucién DE-188/80)

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

Modificar el péarrafo (d) de la cliusula 8 de la Resolucién DE-188/80,
modificada, del 4 de diciembre de 1980, de la siguiente forma:

Cléausula 8:

"(d) El Prestatario y el garante deberé&n tomar las medidas apropiadas
con el fin de asegurar, a satisfaccién del Banco, que los ingresos
del subsector de electricidad por concepto de tarifas, después de
atender sus gastos normales de funcionamiento, incluyendo 1los
relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién y el servicio de la deuda, contribuyan en wuna
proporcién razonable a financiar su programa de inversiones. Si
lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las obligaciones
financieras del subsector, el Prestatario tomard las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumentos en las tarifas, para
lograr ese fin."
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Apéndice VIII

PROYECTO DE RESOLUCION

COSTA RICA. PRESTAMO 598/SF-CR AL INSTITUTO COSTARRICENSE
DE ELECTRICIDAD (ICE)
(Modificacién de la Resolucién DE-184/79)

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

Modificar el parrafo (d) de la cléusula 8 de la Resolucién DE-184/79,
modificada, del 29 de noviembre de 1979, de la siguiente forma:

Clausula 8:

"(d) El Prestatario y el garante deberan tomar las medidas apropiadas
con el fin de asegurar, a satisfaccién del Banco, que los ingresos
del subsector de electricidad por concepto de tarifas, después de
atender sus gastos normales de funcionamiento, incluyendo los
relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién y el servicio de la deuda, contribuyan en una
proporcién razonable a financiar su programa de inversiones. Si
lo anterior no fuera suficiente para cubrir todas las obligaciones
financieras del subsector, el Prestatario tomara las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumentos en las tarifas, para
lograr ese fin."
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Apéndice IX

PROYECTO DE RESOLUCION

COSTA RICA. FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE PARA
EL PROYECTO EOLICO DE TEJONA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO ELECTRICO III
AL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD (ICE)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe,
para que en nombre y representacién del Banco, proceda a suscribir el convenio
o los convenios que sean necesarios y a adoptar las demds medidas pertinentes
con: (a) el Banco Internacional de Reconstruccién y Fomento, en su calidad de
fiduciario del Fondo Ambiental Global, para la administracién de los recursos de
este Fondo que se transfieran al Banco para el financiamiento del Proyecto Eélico
de Tejona (en adelante denominado el "Proyecto"), del Programa de Desarrollo
Eléctrico II1 a que se refiere el Documento PR- ; Yy (b) el Instituto
Costarricense de Electricidad, para otorgar a éste un financiamiento destinado
a cooperar en la ejecucién del Proyecto a que se refiere el literal (a) de este
parrafo.

2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta el equivalente de
US$3.300.000, proveniente del Fondo Ambiental Global.

3. Establecer que 1la suma anterior sea otorgada con caréacter no
reembolsable.
4, Establecer que las disposiciones contenidas en los parrafos 1(b), 2

y 3 de esta resolucién sélo entrarén en vigor cuando el Asesor Juridico del Banco
determine que el convenio a que se refiere el parrafo 1(a) anterior ha entrado
en vigencia.





